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INTRODUCCION 

La educación es uno de los cimientos fundamentales del progr,g_ 

so de nuestro país, y en los diferentes establecimientos docentes invo

lucrados en el sistema educativo nacional, se pretende formar integral

rrente a los individuos que han de pa.rticipar activamente en la cultura, 

la economía, la pol!tica y en lo social de la nación. 

La Universidad Nacional Autónoma de México a través de su ac

tividad educativa pública en sus niveles medio superior y superior, pe.r. 
sigue tas finalidades de formar profesionistas, investigadores, profesQ. 

res universitarios y técnicos útiles a la sociedad, además organizará y 

real izará investigaciones principalmente acerca de las condiciones y -

problemas nacionale?s, extendiendo con la mayor amplitud posible? los l::e

neficios de la cultura. 

De dichas finalidades apreciamos con claridad la existencia -

necesaria de una relación entre maestros y estudiantes, por' ello se le 

ha considerado a la Máxima Casa de Estudios como una corporación que -

reúne experiencia y juventud, de cuya labor correlativa se respondera' -

en mayor o menor grado el cumplimiento de ellas. 

El sector estudiantil universitario, rrerece atenciones de la 

sociedad, pues resultará ser que en el futuro, cada miembro de él m:!jo-
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rará cualitativamente a la sociedad entera, al tener una forma.ci6n prof2,. 

sional que redundará individualmente y en la colectividad. Por un lado,

el profesionista aspit'ará hacia mejores niveles de vida, y por el otro.

asumirá y res¡x:mderá solidariarrente con su compromiso para con la socic-

dad. 

Sin embargo, el sector estudiantil afronta una serie de conti!!. 

gencias o riesgos que puedcm menoscabar sus aptitudes físicas o intelec

tuales, resaltando las que se refieren a la salud. sobre todo si consid~ 

ram::>s que la actividad estudiantil más que nada es un esfuerzo intelec-

tual que necesita de un cuerpo sano. 

La SegUridad social cubría a un sector estudiantil siempre que 

Se encontraren redlizando sus estudios en es~;ablecimientos públicos del

sistema educativo nacional hasta la edad de veinticinco años y fuesen bQ. 

neficiarios o derechohabientes por parte de uno de sus progenitores, ¡:x:Jr 

lo que el resto de dicho sector quedaba al margen de la l.ey del Seguro -

Social. 

FUe un Acuerdo del Ejecutivo Federal por el que se extendió la 

protección de la Seguridad Social a los estudiantes universitarios marg!_ 

nadas, garantizándoseles el derecho de la protección a la salud y el lo

gro de las metas que cada uno de ellos se hnya propuesto, aprovechando -

en forma armónica todas sus cualidades fisicas, intelectuales y morales, 

dentro del marco que hasta ahora brinda la seguridad Social mexicana. 
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El trabajo que se presenta lo iniciamos con la exposición de -

las definiciones fundamentales de la mate da, es decir, del Derecho so-

cial, de la Seguridad Social y del :'.>t"Yuro ::;ocicú: ~r lo que se refiere 

al primero, exponemos una serie de circunstancias que hacen comprender -

mejor su necesidad de creación y la finalidad de cumplir con los más ne

cesitados, tratando de equilibrar las desigualdades sociales; en cu<Jnto 

a la SQ9Uridad Social, exponemos diversas definiciones que han respondi

do a diferentes p:?riodos, denotando su dinamismo y afán de extenderse a 

toda la población, sin 1 imita me a detenninados grupos sociales como CX::'1! 

rrió en sus orígenes; mientras tanto, el Seguro social que es el instru

trento básico de la Seguridad Social, también ha sido objeto de diversas 

concep::iones que anali?..amos. 

Posterionnente, nos avocamos a señalar el proceso hist6rico o.E_ 

servado por la Seguridad Social, tanto en el aspecto internacional 

~n el nacional. Pues no es posible concebir dicho sistema ajeno a los .2_ 

conteceres mundiales ni con los postulados establecidos al respecto y no 

obstante que nuestro país ha seguido un propio mecanismo para responder 

a las exigencias particulares de los sectores más económicamente débiles. 

Dada la relación intrínseca entre la cducaci6n y la salud, CO!!, 

sideramos analizar los principios regidores de la Seguridad Social, de -

los inmersos en los artículos Jo. y 4o. , de éste Último solo en cuanto 

hace al derecho social de la protección a la salud, y ello fue as! po_;: 

que nos inspfra la convicción de que s6lo con la educación el pueblo de 
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México logirará mejores niveles de vida y la dignidad que hace mucho t.i~ 

JX> ha buscado. Pero el Estado debe mantener la salud de cada uno de sus

miembros, para que al sentirse física y psíquicamente sanos, logren el -

desarrollo de todas y cada unas de sus potencialidades. Ahora bien, dado 

que el cuidado de la salud para el sector estudiantil es otorgado por el 

sistema de la Seguridad Social y en nuestro caso particularmente estudi~ 

do, se efectúa a traveS del Instituto Mexicano del seguro social, colegi 

roos su análisis al igudl que vertiroos una exposición de los seguros Soci2_ 

les previstos IX)r la Ley del Seguro Social. 

Por- Último, fue menester desarrollar una breve reseña hist6ri

ca sobre nuestra Al.roa Mater, a:i3tés analizar su naturaleza jurídica y su

relación con la sociedad. Luego, nos avocam:is al Acuerdo del EjCl..."Utivo -

Federal por virtud del cual se incorporan al Seguro Facultativo del régJ_ 

rTEn del Seguro Social el sector estudiantil de los niveles medio superior 

y superior de los establecimientos públicos del sistema educativo nacio-

nal, que no contaren con igual protección por cualesquiera otra insti tu

ci6n de la Seguridad SOcial. 

Y concluíroos con el desarrollo de las prestaciones que otorga

el Sequro Facultativo para los estudiantes que se encontraren bajo los -

supuestos del Acuerdo de referencia. 



CllPl'ltJID I 

DEFINICICM!S ~ 

l. El Derecho Social. 

El acontecer histórico de nuestro país, refleja que a partir 

de la Conquista Española hasta la fecha, h.ln existido anhelos de los e!! 

tratos sociales más lastimados y marginados de la [X)blación, por tener

oportunidades de desarrollo intelectual, político, social y econ6mico a 

fin de lograr rrejores condiciones de vida y reinvindicar una vida digna 

a la que todos tenemos derecho sin prejuicios de raza, credo religioso, 

inclinación ¡x:>lÍtica, sexo, edad, IXJsición social. 

Los auténticos forjadores de nuestra cultura mexicana, perdi_g 

ron todo derecho de justicia social. pues signific6 la total sumisión -

de una raza por otra; nuestros indígenas, sujetos a las nuevas: nonnas

jurídicas, sociales, morales y religiosas, sufrieron las imposiciones -

que el pueblo vencedor consideró. 

Fue una completa situación de dominación que nulifiCÓ todo d,g_ 

recho aún natural de los habitantes de las tierras descubiertas y que -

les impidió cualquier intento de progreso personal y colectivo, toda --



vez que fueron sujetos a diversas fonnas de esclavitud " ••• los indios 

vivieron, a pesar del cuidado que ¡x>r ellos manifestaron los reres, en 

una situaci6n semejante a la esclavitud, que por derecho correspondía 

a los negros." { 1) Y ello es entend i ble porque el saqueo y la absoluta 

despreocupación por lri condición del indígena, caracterizaron a los -

conquistadores; su interés se concentraba al enriquecimiento súbito, -

desde luego aprovechando Ja fuerza m1.tural humana. 

Las nonnas culturales, los métodos de organización y en gen~ 

ral todo lo indígena fue ridiculizado, despreciado o destru!do. Hemán 

Cortés decretó la esclavitud p<ira los aztecas y sus partidarios, y a -

grado tal se elev6 ésta que "además del primer hierro del rey, cada -

uno que carrpraba el esclavo le ponía su nombre en el rostro, tanto que 

toda la faz tenía escrita." ( 2) 

El periodo colonial, para el pueblo mexicano no signific6 -

más que tres largos y penosos siglos de explotación y sufrimiento en -

virtud de que los derechos existentes res¡xmdían a la defensa de las -

cia9::E privilegiadas y los valores cb la sociedad elitista, cb esta~ 

ra lo bueno o lo malo, lo justo o injusto dependía d? la clase sx:ial a la 

que se integrase. Lo cierto fue que en el régimen cnlonialista lo nor-

(1) GAMAS TORRUCO. José. Estudtos ;;obre el Decreto ConstHucionil1 de Apatzfngán.l!.ll.A.i-". 
Héxlco. 1964, p. 374. 

(2) AYAlA ANGUIAHD. Amando.°Crlo11os vs. !Jachup1nes: En Contenido. México. Vol. JJI. 
Prlmera parte. Sede México de carne y hueso. Extra número 5, enero de 
1992, p. 47. 



mal era la pobreza y esclavitud e ignorancia de los indígenas, y conoci

miento con riqueza, para los peninsulares. 

=.n 1790, el Virrey Juan Vicente de GÜemes Pacheco y Padilla,-

Conde de Revi1Ja9igedo, señaló que: "Por naturaleza, por falta de educa

ci6n y por la misma pobreza y carencia en que se hallan, no respiran más 

que humi Ilaciones y abatimiento, y se reputan como felices cuando tienen 

con que satisfacer escasamente la primera necesidad de su alimento, sin 

cuidarse del vestir, ni de tenc:?r cama e:i que descansar." (3) 

la conciencia popular comenzó a germinar en la mente de los -

sojuzgados y el descontento se recrudecía cada vez más, sin embargo, la 

emancipación de la Corona Esp¿iñola requería no sólo de una masa de pcrs2 

nas sin direcci6n, sino de líderes o caudillos preparados que establecí~ 

ran los lineamientos o directrices que conformarían al movimiento inde-

pendentista. Por tanto, fue factor reelevante la intervención de los s~ 

tores conformados por la medianía criolla - doctores, abogados, intelec

tuales, etc. - quienes en conjunción con el pueblo oprimido, se lanzaron 

a la lucha ¡:or la independencia española. 

El primer documento independentista, contiene los principios -

de justicia social anhelados por los más necesitados, y Don José Haría -

Morelos y Pavón comprendi6 que aquella no tenía otro sentido más que la 

(J) lbtd .. p. 38 



4 

igualdad del hanbre sin distinción de castas, mestizajes o etnias, la S.\! 

presi6n de la miseria y el reparto de la tierra, entre otras cosas. 

No obstante la realización del m:wimiento social independiente 

sus consecuencias no fueron las esperadas p.:1ra el pueblo mexicano, esto-

es, para las masas, porque los acontecimientos que siguieron a esa gran-

revolución no hicieron sino acusar aún más ciertos rasgos pennanentes -

de los grupos sociales prep:mderantes. El clero, los grandes terrateni en. 

tes y otros propietarios de ccmercios, nunca fueron más poderosos y s6Ii 

dos que antes, mientras que la gran masa campesina, los t ra hajadores ~ 

neros y los desocupados urbanos no estuvieron nunca en una miseria serna-

jante. (<l) 

La vida del México independiente se conform:5 por una zerie de-

contradicciones que sustentaron las OOses del m::ivimiento de la Reforma,-

primera grun e importante modificación introducida en la estructura tra-

dicional de la scx::iedad, de donde debemos destacar la lucha contra el P2. 

der del clero reflejada en la desamortización de sus bienes; igualmente-

debe denotarse las constantes luchas políticas de los partidos liberales 

y conservadores. 

Tanto el Derecho PÚblico ccmo el Privado, habían continuado v.!, 

gentes en el México independiente, sin embargo, se llevó a cabo Wl movi-

miento en la legislación, promulgándose lü. Constitución de 1857 en la --

(4) LDPEZ CAHARA, Francisco. La estructura económica y !_~tal de México 
~~~a Reforma:-C~ttta edición. Siglo 01. Héxtco, 
1976' p. 191 



que prevalecen principios y postulados liberales, consagrándose el dere-

cho de la libertad del trabajo, sin resolver los problemas que expolia--

ban a la clase trabajadora, confiándoselos a las leyes s:o.n:brias su re-

glamentaci ón. 

Carlos García Dviedo tntlnifiesta que la consecuencia del régi--

rren de libertad, fue la consagración del prircipio consistente en ta abs-

tención del Estado en las relaciones habidas entre el capital y el tra~ 

jo. La doctrina del taisscz faire, dejar hacer-dejar pasar proscribió la 

voluntariedad libre. (5) 

Los problemas legales que surgieron con motivo de las relacio

nes lal::orales, fueron tratadas por medio. de normas del Derecho Privado;-

primero fue el r.statuto de Ignacio Canonfort y luego el CÓdigo Civil de-

1870 que se encargaron de regular el contrato de trabajo, considerando -

ir6nicamente que el trabajac!or contrataba su fuerza de trabajo volunta--

riaaente, sin coacción de ninguna especie. 

El contrato de trabajo nonnado por el código Civil de 1870, C2. 

loc6 al patrón y <tl trabajador en la misma situación de igualdad, la cual-

no mejoró en nada la situación de este Último. Al respecto, aduce el Dr. 

Ignacio Burgoa que: " Poco se hizo después de 1870 en favor del obrero. 

El CÓdigo Civil de 84 (sic) reprodujo los mismos principios legales que 

(5) GARCIA OVl(DO, Carlos. Tratado elemental de Derecho Social. Sexta e
d1ci6n. Plurro, E:s;iaña, 1954, p. 17 
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la leqislaci6n anterior." (6) 

Lo cierto es que la autonomía de la voluntad adoptada por la -

doctrina individualista y liberal de entonces, no aseguraron la justicia 

ni la equidad de los derechos y obligaciones laborales, principalmente -

porque los hanbres no son iguales ni econoínica ni socialmente, ni mucho-

m:?nos en inteligencia ni voluntaried<'ld, pot" lo que dicha tesis produjo -

el. abuso del fuerte sobre el débil, cerro bien apunta Manuel Bejarano Sá!!. 

chez. (7) 

Por rm.icho que tratara, el obrero no podía superar las ataduras 

de su condici6n; obligado a desempeñar una jon1ada de trabajo de 10, 12 

ó 14 horas diarias para percibir una remuneración que no alcanzaba a cu-

bdr sus necesidades más apremiantes. 

Por lo que se refería al campesino, éste no p:>dÍa ni soñar con 

una parcela cuyos frutos le pertenecieran; su vida ya se regía }'X)r un --

destino prestablecido y no precisamerite por la divinidad, sino por la V.2, 

!untad del hacendado. Su triste vida le deparaba alquilarse como pc6n ~ 

ra adquirir no una sino varias deudas con su patrón, al que jamás logra-

tn liquidarle, pera que eran transmisibles a sus hijas, quienes si sobr~ 

vivían a las enfennedadcs y al hambre, Jes correspondía pagar con su tr.2_ 

bajo. 

(6) BURGOA. Ignacio. Las Garantfas lndlvlduJ.les. V!géstr:ia edtctón, 
Porrúa, Hé.dco. 1986. p. 690 

(7} BEJARANO SAHCHEZ 0 Manuel. Obligaciones Clvlle~. Harla, Mé:dco, 1981, 
p. 49 



Es evidente que el impacto causado por las tesis liberales en 

los espíritus de los integrantes de los sectores socialos mq .. "Oliados, --

fue 16gica y comprensiblCfl'lente de pesar y desconlenta, este es el sentir 

de Francisco González Díaz Lanbardo al afinnar que: " L.l concep::ión del-

Estado liberal y el constitucion<:1lismo, producen la consiguiente desilu-

si6n entre las masas económicamente débiles y por consiguiente desváli--

das." (8) 

'l'riste fue la realidad en a'J.'cl..Iro tiemp::>s para los obreros, l""-ª. 

ra los campesinos y desde luego p.::ira sus familias, recrudecida en la épg_ 

ca de la dictadura porfiriana, en la que al buscarse un relativo auge --

ecanánico en el país, se elevó a los obreros y campesinos a la suprcsra. -

explotación humana. Política gubernamental que no mengu6 el corazón da-

los desprotegidos y qun no obstante su sangre tantas veces derramada ¡x>r 

lograr mejores condiciones de vida, obtuv~eron cristalizados sus anhelos 

en un ordenamiento superior que consagró los derechos individuales y so-

ciales mínimos que el estado estaba obligado a respetar. 

Extraer el contrato de trabajo del ámbito del derecho privado 

y atribuir a la propiedad una funci6n social, suponen el ingreso al cam-

po de una nueva legislación con una naturaleza diferente; significaba el 

cambio radical que pedía la ¡x>blaci6n; era el nacimiento del derecho so-

cial. 

(0) GONZAlfZ OJAZ L~MBARIJO, Franctsco. Cursillo ~!_2._~1-~~ 
Socl.tl Mexicana. Mé;iilco, 1954, ~;-~-2-~· 



El Derecho no respondía a las exigencias de la realidad, no iba 

acorde con ella; el que se contemplara la desigualdad social, había provg 

cado el clamor no callado de los sectores marginados y maltratados, que -

fueron el reflejo de las contradicciones gestadas para el cambio. Esto, -

nos lleva a colegir que una de las causas del movi:niento revolucionario -

de 1910, lo constituy6 la crisis del Derecho p::>sitivo que evidenciaba in-

capacidad para resp:mder a su función social. 

Una revolución es la sustitución de una vieja idea de la justi-

cia y del Derecho por tula nueva, como señala Georges Burdeau citado por -

Mario de la cueva, el que agrega: "Así fue la revolución de 1910: lucha -

de un pueblo explotado durante cintra siglos por los conquistadores, par

las encomerideros, por los criollos y los españoles, por los hacendados de 

la era del General Diaz y por la burguesía nacional y extranjera, duer.a -

actualmente del pcxferío econéxnico: lucha por un nuevo derecho y por una -

justicia mínima para las relacion<~s sociales. Sin duda, los objetivos y -

los ideales de esta primera revolución social del siglo XIX no eran plen,!!. 

mente nuevos, pues en el fondo de ellos, s(!g'Ún creanos ••. late el ¡x?nsa-

miento de Morelos y de los liberales de mediados del siglo XIX ••• la re

volución de 1910 planteó cano exigencia imperativa el derec:ho de todos --

los hcmbres a participar en los beneficios de la vida comunitaria, a con-

ducir ua existencia humana, justa y digna, y a la consecuente creación de-

un mundo político y jurídico nuevo." (9} 

(9) ~-.ll_~r~c~~__!.~J._.PJL~}o .~e2~.· •Hé1tco a través de sus 
Constttuctones•. Tomo l. Legtslatura XLVI de la Cá
mara de Otputados, Hé1tco 1 1967, p. 249. 
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Efectivamente la existencia de una serie de? contradicciones que 

se des0nvo1vían en la sociedad mexicana, sobt:"e todo después -de la conqui!! 

ta Española. a la cual le continuó un capitalismo con características prQ. 

pias y en el que se suceden inconformidades sociales que agudiz6 la lucha 

de clases antagónicas, llevó a la implantación de un orden jurídico so---

cial, tendiente a tutelar a los estratos más vulnerables y expoliados de-

la nación, cristalizado en el marco de nuestra Carta Magna de 1917. 

En este sentido, Ernesto Guzmán Salaz.ar afirma que: "Desde un -

punto de vista objetivo, podenos apreciar que las contradicciones existP!!. 

tes, necesariamente desl?mlxx.::arían en una lucha scx:ial y para alcanzar ese 

derecho tuvieran que enfrentarse reiteradas veces al Estado, como capita-

ll.smo, confinr.ando con ello, la existencid di.? un nuevo derecho: r:¡uc es el 

social." (10) 

El movimiento revolucionario de 1910, se proyectó como la pri~ 

ra revolución social del siglo XIX, sustanciada por una serie de princi--

pies tendientes al mejoramiento de las condiciones econánicas, sociales, 

jurídicas, culturales y p'.)lÍticas del pueblo m<"....Xicano, así corro a la es-

tructuración del Estado mexicano. 

~10) GUZM~N SALAZt.R, Ernesto. Las clases sociales desprotegidas y la 
justlflcac16n del Derecho Soc1al en Héxlco. U.N.A.M •• Hh\co, -
, 967. p. 69 .. 
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Con la obra magna del Congreso Constituyente del 5 de febrero 

de 1917, se plasmar6n los ideales de nuestro pueblo p:ir lograr la justi 

cia, la libertad, la igualdad y la seguridad jurídica de todos y cada -

uno de sus integrantes. Esto otedece a que como bien señala Lucio Nen--

dieta, que el Derecho social en su forma más pura se erige coma un Derg 

cho de integración, porque su finalidad consiste en t00rar la unión de 

los miembros di:! todo agrupamiento social. ( 11) 

Para llevar a feliz término el propósito anterior, los forja-

dores dol nuevo Estado mexicano, coligieron que éste no debía observar 

Wla conducta pasiva, sino más bien activa. PUos caro antecedente irune--

diato, el liberalisrro no habla demostrado tas virtudes que sus pensado-

res expusieron, y por el contrario ta libertad de i..a voluntad en las rg 

laciones laborales, significó el abuso del fuerte sobre el débil, por -

lo que la participación del Estado corno mediador de la= relaciones 

tre sectores sociales a fin de evitar tensiones y distribuir mejor la -

riqueza entre ellos, se consideró de rctevante importancia. 

"La Constituci6n de 1917, respetó los derechos individuales -

establecidos en 1857; pero generó las garantías sociales que protegen 

a las personas no conlJ individuos, sino cano miembros de una clase o -

grupo social determinados e imponen obligaciones activas al Estado para 

(11) Cfr. MOlDIETA Y ~U\EZ. lucio. El Derecho Social, Segunda edtclón, Porrúa. México, 
1967. p. 18. 
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intervenir en favor de estas clases sociales o grupos." (12) 1\sÍ, la masa 

trabajadora recibi6 el beneficio de una legislaci6n que imponía deberes -

al Estado hacia la colectividad y grupos sociales, ordenamiento que llen'ª

ba un hueco o vacío en su condición desprotegida. 

No deber.lOs ami ti r el pensamiento cxpres::ido por la Comisión de -

Previsión Social de la cámara dü Diputados al rendir su dictárnen sobre la 

iniciativa de la Ley del Seguro social de 1943 que le turn6 el ejecutivo, 

pues !'efiere la trascendencia e importancia de uno de los deberes del Es-

tado, en cuanto a vigil;:ir las posibilidades vitales de la nación, comba--

tiendo toda causa que pudiera disminuir la riqueza humana y fomentar todo 

aquello que tendiera a r~alizar el desarrollo de tas potencialidades cre'ª

doras del hc:rnl:re; primaria era la importancia de cuidar a los económica--

mente débiles que se veían r.onstanterrk?nte expuestos a los desgas que la

vida hur.ana y el trabajo traen consigo, sobre todo cuando su salario aPQ_ 

nas les alcanzaba para cubrir sus necesidades más elementales. 

los derechos individuales limitan la acci6n del Estado, es dg 

cir, que lo constriñen a obserwi.r una conducta de abstención, mientras --

que los derechos sociales implican obligaciones de hacer para el Estado -

en favor de los grupos sociales , ya que son derechos rPiitindicatorios,-

luego entonces, no son ya los del individuo abstracto, sino los pertene--

~12) GA~C!A CRUZ. M'guet. La Sep.irtdad Soctal en Hédco. "Bases, evolución 
Importancia económica, ~oc\al. polft1ca y cultural''. Tomo l.----
9, Acosta- A'l'l\C, Mélico. 1973, p.47 
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cientes a una clase o catec;oría social, para cuya realización efectiva 

requiere no de la abstención del Estado sino su participación reguladg 

ra. (13) 

Así las cosas, el surgimiento del Derecho Social colOC'a a -

los desiguales en posibilidades de obtener una convivencia annónica, -

sentando las bases definitivas para su proyección en el porvenir a fin 

de logrilr la paz y la concordia en la nación, pilares éstos de la nue-

va perspectiva del Derecho. 

En atención a que el principio regulador del Derecho Social 

lo constituye la justicia social, considcraJOCJs acertado e>qx>ner algu-

nos comentarios al respecto para comprender su significado previo es-

tudio de las definiciones del Derecho social que la doctrina esgrirre, 

toda vez que ésta la emplea generalmente, Aceptado nuestro punto de -

vista, resulta conveniente auxiliarnos del vocabulario para el primer 

efecto de la justicia y luego del concepto "social". 

"Justicia: Io q..e debe hacer5e segÚn a ó:;m::to o a razón." ( 14) 

Es evidente que el texto precedente no resulta claro para su 

propósito, porque no lCV)ra definir lo que del:::ietros entender por tal~ 

(13) Cfr. Oicc\onarlo JurfcHco Mel\cano. Tomo 0-H. Segunda edlct6n. Porrúa, Mélico, 1987, 
p. 1069. 

(14) Dtcctonario (nclclopédlco. Tomo 6. Planeta, España, l9BO. p. 523, 



ble y únicamente se constriñe a enunciar una mera fonnula ~gica ambigua 

y sin embargo, de sus elementos pcidemos tratar de realizar una interpre

tación útil a nuestro fin. En primer lugar, apreciarnos la exist~ncia de

una conducta de "lo que debe hacnrse"; en segundo ténnino, se advierten

dos ordenamientos, uno jurfdlco y otro moral; el tercer elemento lo infg;_ 

rioos no obstante no mencionarse, consistente en la primacía de una nor

natividad sobro la otra, pues evidenterrente al expresarse "según a dere

cho o a razón", no es la intención dejar a la voluntad del sujeto la e-

lección, no se trata que obre primero cortn a lo que é1 crea sin tomar en 

cuenta un orden jurídico o que incluso por encima de éste, ya que pudie

ra considerarse no está acorde a nuestros principios. Por tanto, debe e.2_ 

tarse prinero a lo que el ordenamiento jurídico aplicable prevea al ca

so concreto y luego entonces a su oscuridad, se obrará de acuerdo a la -

razón. 

Luego entonces, comprendemos que la justicia es la voluntarie

dad que mueve a una conducta a hacer, no hacer o a dar, regida por los -

principios inmersos en un ordenamiento jurídico, y a falta de éste, en-

tonces se estará a las normas morales. 

En el célebre Digesto de Justiniano, se plasmi:S la definición -

del gran Ulpiano, quien en pocas palabras encerró la idea remana sobre -

la justicia en los siguientes ténninos: 
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''La justicia es la voluntad constante y perpetua de dar a cada 

uno lo suyo." (15) 

El insigne Ulpiano consideró la justicia cano una cualidad hu-

mana; como una virtud que daba una energía al hombre haciendolo bueno, -

como si fuera una fuerza motivadora y canalizadora de la conducta para -

realizar actos positivos. Por lo tanto, es virtuoso aquel hcrnbre que --

quiere y se esfuerza por realizar el orden anoonioso de lo justo, dando-

a cada quien lo suyo. 

Es evidente que lo esgrimido por el gran pensador romano, enci~ 

rra un contenido emotivo, y lo cierto es que éste aspecto es precisamente 

lo que primero nos viene a la mente al referirnos a lo justo o injusto, -

lo cual nos permite sostener que en cada época y sociedad, se tuvo y tie-

ne, una idea de lo que es justo, es decir, que existe un consenso y dise!l 

so entre las diferentes naciones, ya que su concepci6n se haya influida -

rtruchas veces por cuestiones tx>lÍticas, sociales, económicas y culturales. 

Si bien es verdad que la justicia la entendemos por medio de --

una serie de razonamientos por pertenecer al campo de lo abstracto, tam--

bién es verdad que todo conocimiento humano es reflejo de algo que una -

vez conocido, se pretende actuar sobre él. 

{15) BARROW. R; 11: los Romanos. Tr. Hargarft• Vlllegas de Robles. F:c,r. 
México. 1980, P• 209. 
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Debemos estar de acuerdo con ~iguel Villero Toranzo, al soste-

ner que la realidad de la justicia debe buscarse no del lddo del conoci-

miento, sino de ta existencia objetiv.l a la cual el conocimiento hace rg 

ferenc!a y =¡'Je dicha realidad se encuentra en el mundo circundante qúe -

se impone al ser humano, retándole a actuar y fijándole límites a sus P2 

sibles actuaciones. Así. la realidad de la justicia deja el campo de lo 

abstracto para manifestarse en el ordcn objetivo o equilibrio de las re-

laciones humanas que surgen en una sociedad de-terminada. ( 16) 

En términos simil.ires se conduce Eusebio Fernández cuando adu-

ce que et derecho es un fenómeno social, cultural e histórico que expre-

sa siempre la idea de la justicia, la cual viene a su vez a darle cante-

nido, pués al Derecho le preocupa reflejar un orden social lo más justo 

posible, el considerado en cada momento histórico. Y partiendo de crite

rios mlnimos de racionalidad que responden a la satisfacción de necesid'ª-

des expresadas en las ideas de seguridad personal, igualdad tooral y juri 

dica, así como del bien común, es posible considerarlos como fundamento 

de: los principios básicos de una sociedad y un orden jurídico justo. (17} 

Por otra parte, refiriéndonos al vocablo "social", nada trenos 

que leandro Azuara Pérez nos puede dar luz en este sentido y al efecto -

señala que: "Lo social puede ser entendido ccmo un conjunto de individuos 

(16) Cfr. VILLORO TORAHZO, ~tguel, Teorh General del Derecha. Parrú;;., "'é:itlca, 1989.p, 144. 
(17) Cfr. H.RliA.NC!'.!, Euseb\o. teorla de la Justicia y Derechos Humanos. l:ebate, España, 

1984,p.36, ----
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o bien cano una vinculación entre ellos que da lugar a un sistema." (18) 

El ser humano, por su propia natur-aleza gregaria, se halla su-

jeto a vivir dentro de una vida social organizada, pues aunado a ello -

existen una serie de beneficios que implica la canunidad para sus miem

bros y que son acordes con el grado de canplej idad y organización de la 

integración humana. 

Felipe L6pez Rosado, manifiesta que el significado más rem:::>to 

de la sociedad fue el de convivir, de estar acoplado con, de estar unido 

a, de lo que se desprende el significado etiroo16gico: unión. (19) 

Ahora bien, de la conjunción de los vocablos en examen resulta 

el término "justicia social", cuyo significado nos lo brinda el Diccion!!. 

ria Enciclopédico, que a la letra dice: 

"Justicia Social: Justicia referida al conjunto de obligacioms 

sociales de toda camWlidad. Obligación rroral de organizar la sociedad sg_ 

gún criterios equitativos en la distribución de los bienes existentes, -

las posibilidades de trabajo y de acceso a la cultura, las oportunidades 

de promoción social, etc. fb el ámbito económico el concepto ta::e .refenn-

(18) AZUARA PEREZ. Lea.ndro. Sociología. Quinta. edición. Porrúa.
0 

Héidco, 
1981. p. 93. 

(19) Cfr. LOPEZ ROSADO, Felipe. lntroduc:cf6n al estudio de la Soctologfa. 
Vlgéslmocuarta edición. Porrúa, México, 1!174, p. 46. 



17 

cia a la justicia en las relaciones materiales: renn.meraci6n por trabajo 

nivel de vida, seguros sociales y laborales, etc." (20) 

ta justicia social contiene un sentido rei.vindicatorio que se 

antepone y sobrepone a todo orden jurídico del derecho privado, puesto -

que cada miembro de la sociedad debe tener el acceso para una vida digna 

y al desarrollo anrónico de todas sus fac1.lltadcs dentro de un ambiente -

de seguridad y tranquilidad. 

Sir William Beveridge, también emite su pensamiento sobre la -

justicia social en la forma siguiente: "La justicia .social, tal corno yo 

la entiendo, es dar a cada uno lo necesario para la subsistencia!'f21) Es 

evider.te que su punto de vista se deriva de los estudios realizados por-

él misroo en materia de seguridad social en la Gran Bretaña, que repercu-

tieron enot'lrlenentc en todo el mundo, siendo uno de sus planteamientos la 

erradicaci6n de la miseria y al efecto propuso que para evitar la indi--

gencia en su país, el Estado debería garantizar que a nadie le faltaran-

los l!Cdios de subsistencia. No obstante lo acertado de su conclusi6n, 

hoy en d{a la justicia social no se limita ni agota a dicho aspecto. 

con el áni.Jro de resaltar los esfuerzos de Sir William Beveridge 

debemos señalar que el artículo 2o. de la Ley del Seguro Social expresa -

que la finalidad de la seguridad social es garantizar la protección de -

(20) p~c;_c_t_or_i_arto E_nclc1opAilf..E.... Ob. ctt. p. 253 
(21) HlHGARRO Y SAN Hl'.RTllt, José. La. S@gur\dad Socta.1 en el ~.!.!E_J!~!~.!J_f_· 

~· P~lts. Héidco, 1946, p. 62 
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los nedios de sui:sistei:cia, entre otras cesas. :e::ioo-:. .:::iue ésta materia 

es parte del Derecho Social, y ccr.10 tal la rige también el principio de-

la justicia social, luego entor.ces, Beve=i::l-?e si;ue vigente. 

justicia social que ;:ropi..:gnan por encontrar niveles en les que los canPQ. 

nentes :le una socieda:: or;rar.izada cuenten con elementos :¡ue les permitan 

asegurar las condiciones económicas de sus familias, de los que se obten, 

ga el resultado de una educación conveniente para estimular todas sus il.f. 

tividades y para lograr el equilibrio social inc!ispensable en el deseo--

volvirniento de relaciones humanas que no lesionen los derechos del han--

bre en cuanto a la i;¡ualdad en las condiciones inherentes a su dcsarro--

llo vital." (22) 

El Estado encuen'::-::. e_n la justicio!, el principio rector de cada 

~.a de sus acciones y tiene cano primordial funci6n el garantizar la -

sal\aguarda de los individuos integrantes de la soc:iedad para evitar la 

ex;:!otación d~l hombre hacia sus serejantes, procurando en todo rrornento-

el r.ejoramier.to individual y colectivo en los ámbitos econémico, social, 

politice y cultural. 

En este orden de ideas, la justicia social implica el fortale-

(tZ~ 'i~Y':'..~ tAZOUEl, .1i:aloert::. Squrtdad Soc1)1 '/ D~rec~c Laboral. •::is
Jns~Hu:lonf's de ~éxl:c·. EdHcr1a1 Unh-?rsftarh Potostna, "'é~ 
llc:, n54, :i. 27 
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cimiento ¡;ler.:i C:e .!a canunidad total :¡ue ::u;na por le ':.l':.ela je! bene:i-

cio colectivo y el ajuste de sus intereses scx:ial.es para lograr la anro-

nia ":' la concordia integrcl. 

~rancis::-o C"-anzá:ez Díaz Lombardo, sÓli::!o ~ilar ::e ~;;. Seguridad 

Social :· doctrinario de clara visión, sostier:e que el De:-ec~o Social no 

conoce de personas particularmente considr.:-adas, .sino in':.egradas e11 gru-

pos, CO'Tló son los campesinos, los estudiantes, los obreros, los ar.cianos 

etc., por ser un Derecho nivelador de las naturales desigualdades a.xis--

tentes entre los individuos y por ésta razón, casi siempre detrás de ca

da relación jurídica privada asetna un interesado que es la colectividad, 

cuyo interés precisamente predanina. ( 23) 

Ahondando en este asunto, convenimos acudir a los razonamien-

t:os vertidos por el destacado Alberto Trueba Urbina, quien co:¡ si.: a-:os--

tumbrado ejercitamiento intelC?Ctual nos brinda 13 comprensión nítida de 

la justicia social, pues refiere que no obs'.:.ante pertenecer al ca:npo de 

lo at.stracto, se ha llegado a objeti vi zar a!. ?lasmarse e~ ! -:i~ artículos 

3o., 27, 28 y 12:! de nuestra Carta Magna, aduciendo al e~eci:o ~e : "E§. 

tos preceptos fundamentales, cano ya hemos manifestado anteriormente, -

tienen caro finalidad convl:!rtir en garantías sociales el derecho a la e-

ducación, el reparto equitativo de la riqueza pública, o sea, la sociali 

(ZJ) Cfr. ~ON!H~Z 01"-Z tCP1BAROO, írar.c1sco. :.1 Dere:>ic Social y la Segu
r!!!~~ Social Integral. U.s.~.H., "'éittc::, 1973, p. 43. 
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zación de la propiedad privada, la tutela del trabajo humano en todas sus 

manifestaciones y en términos generales, proteger a todos los econánica--

trente débiles. Constituyen dichas disposiciones el derecho social consti-

tucional, o bien, ta objetivización jurídica de la justici<l social." (24) 

Efectivamente, la j!Jsticia social que conforma al Derecho So---

cial, se proyecta en sus disposiciones y las cuales tienden a formar par-

te de un marco legal supremo nacido corro respuestü a las exigencias del -

pueblo mexicano y cristalizadas en nuestra Norma Fundamental de 1917, de-

donde se ha derivado caro consc-cuencia una legislación s~ial integrada -

por diversos ordenamientos, v. gr. Ley Federal del Trabajo y ~y del Seg!!_ 

ro Social. Y que no es sino en su aplicación, cuando con mejor claridad -

apreciamos la tutela de los diversos grupos sociales más débiles, esto es 

al otorgarse una indemnización al obrero por un despido sin causa justifJ.:. 

cada, o bien, al otorgarse un subsidio en dinero al trabajador incapacit~ 

do por un riesgo de trabajo. 

En este sentido resulta conducente el pensamiento m.:mif~stado -

por Enrique Alvarez del Castillo, al expresar que: "Es obvio concluir qUe 

el derecho social estudia la realidad social, los aspectos sociológicos -

de esta realidad para convertir en normas jurídicas de interés público a

que11as ordenaciones sociales que requieren set exigidas." (25} 

(2.4) TRUEBA URSINA, A1berto. Derecho Soch1 Medcano. Porrúa, to!hlco, 
1976, p. 329 

{25) ALVAR!':Z DEL CASTILLO, Enr\que, E1 Derecho Sochl j _!os Derecho!. So·· 
ctales Me1dc!.~· Miguel Angel Porrúa, Hé..tco. 1982 1 p. 112 
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Expuesto lo anterior, onstare!T'Os en posibilidades de comprnnder 

con ncjor presici6n las definiciones que la doctrina expone sobre el Oc-

recho Social, toda vez que resulta de empleo necesario el concepto de la 

justicia socia 1 , pues como bien apunta .:\lberto Trueba Urbina al señalar 

que la justicia social constituía el ~rincipio y el fin del Derecho So--

cial: "En esta virtt;d, el OERECl{Q SOCIAL ES JUSTICIA SOCIAL, porque uno 

y otra tienen la misma finalidad, proteger, tutelar y reivindicar a los 

que viven de su trabajo y a los económicamente débiles." (26) 

En este orden de ideas, Mugo !talo M::>rales y Rafael Tena suck, 

refieren que el Derecho Social es: "··. un derecho nivelador de las des-

igualdades existentes en la sociedad, tendientes a alcanzar la justicia-

social, para que el estado les proporcione la satisfacción de las necesi 

dades a los grupos con una moral colectivizada." {27) 

Es indudable que hoy en día siguen prevaleciendo los contras--

tes sociales, ya que txJr un lado vemos niños aOOndonados, cinturones de-

miseria, hacinamientos, miseria e ignorancia entre tantas cosas, mien---

tras que tx>r el otro, hay familias que viven en la abundancia, con sus -

hijos estudiando sino en el e..'Ctranjero, si en los mejores y más ,...~ros --

planteles privados, viajando al interior del país coroo fuera de él varias 

{26) TRUEBA U;tSJNA 0 Alberto, Ob. ctt. p. 332 
('l.7} TENA SUCK, Rafael y Hui;o Italo Morales. Derecho de la Seguridad So-

e..!..!!_. Pac. Mhlco, p. 19 
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veces al año, en fin. Es entonces que el Estado deb::! proporcionar a toda 

la colectividad, pero sobre todo a los más débiles económicamente, acce-

sos a establecimientos educativos, recreativos, culturales, deportivos, 

etc., para el desenvolvimiento de las cualidades humanas en busca del 

bien individual y social, participando al efecto también la sociedad. 

Enrique Alvarez del Catillo sostiene que: "El derecho social -

es el derecho de tas clases y grupos sociales desprotegidos frente a la 

economía y de la planificación de sus relaciones, para la ~rCtOOCión y d_g 

fensa de sus derechos colectivos e individuales." (28) 

El movimiento revolucionario de 1910, culminó con la implanta-

ción de derechos no individuales precisaroonte sino de naturaleza social, 

en cuanto a que los trabajadores y los campesinos, sectores sumamente ~ 

plotados y económicanente débiles, vieron sus esfuerzos cristalizados en 

los articules 3o., 27 y 123 de la Constitución Política Federal, y en --

ellos una protección jamás antes tenida y garantizada con la intcrvenci6n 

del Estado. 

Hoy en día, los criterios iniciales del derecho social que ten. 

dían a la tutela de grupos sociales obreros y campesinos, han sido reba-

sados, y dicha prot~ión se extiende a todos aquellos sectores sociales 

que requieran la realización de la justicia social. 

(28) LARA SAEHZ 0 Leonclo. Cuestiones Laborales. Procuraduría de la Defe,!!. 
sa del Trabajo. 11édco, 1984, p. 15 
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Por su parte, Leoncio lara Saénz manifiesta que: " .•• el dere-

cho social es el conjunto de leyes, normas e instituciones que regulan -

en una sociedad determinada el trabajo, la previsión, la seguridad y el 

bienestar de las clases económicame:nte débiles bajo el principio de la -

justicia social." ( 29) 

No menos feliz y completa definición es la que nos aporta Lu--

cio Mendieta y Nuñez al afinnar que: "Para nosotros, el Derecho Social -

es el conjunto de leyes y disposiciones autónomas que establecen y desa-

rrollan diferentes principios y procedimientos protectores en favor de -

las personas, grupos y sectores de la sociedad integrados por individuos 

económicamente débiles, para lograr su convivencia con las otras clases-

sociales dentro de un orden justo." {30) 

Entre los diversos objetivos que tiene el Estado, se halla el 

de participar activamente para la realización de los propósitos que tie-

ne cada integrante de la sociedad, y al efecto esta obligado a brindar -

una seguridad jurídica para que sus finalidades sean respetadas y alean-

zadas, esto es, que al existir un conjunto de derechos de naturaleza so-

cial, estos sean observados, puesto que dichas dispcx:isiones tienen coroo 

sustento la justicia social. 

(29) ldem. 
(JO) 11Eff0IETA 'l NUÑEZ. lucio. Ob. dt. p, 66 
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Estando en lo más profundo del hombre la semilla de la sociabi 

lidad, se congrega en sociedades con m cbJPt:Q.de alcanzar más facilmente -

sus finalidades: polÍticas, culturales, deportivas, sociales, econánicas 

recreativas, etc., las que pueden ser transitorias o pennanentes, inte-

gradas por personas que se identifican pJr cuestiones de clase o lo que 

Carlos Marx denominó conciencia de clase. 

Sin Qffibargo, dentro de la estratificación de una sociedad, ha

llamos clases o grupos sociales pudientes frente a otros que no lo son, -

a los que la doctrina ha llamado desheredados; con oposición de las e~ 

ras se encuentran los sindicatos; las fondas distan nrucho de los restau

rantes de primc!ra clase; los jwiiors asisten a discotecas a las que no -

han conocido los asiduos a los populares "tibiries" o bailes de barriada 

en fin, lo cierto es que los sectores econ6micamente débiles, aspiran a -

un mejC'- nivel de vida y al desarrollo de sus facultades en forma anném_!. 

ca y constante. 

Lograr el orden de to justo, es un ideal de la convivencia hu

mana en cuanto que beneficia a los miembros más necesitados de la socie

dad, pero la realidad de la justicia social no se constriñe en ser un -

ideal, sino en ser un equilibrio de las relaciones humanas, de modo que

se puedan desarrollar los individuos inrolucrados en dicho equilibrio y

que al convertirse en realidad creará una cstructur-a annoniosa. (31) 

(31} YILLORO TORANZO. M1guel. Ob. cH. p. 150 
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Lucio Mendieta y Nuñez, efectúa un interesante razonamiento SQ 

bre el Derecho Social, aduciendo que habie'ndosc erigido el Estado coroo .!:! 

na sOC'iedad juddicarrcnte organizada en un territorio propio con indepe.!!_ 

dencia y soberar.ia, constituye el contenido de la fonna denominada Estn

do, y que no obstante que éste existe ¡nr viru.:d de su contenido, ha sido 

la forma que por mucho tiemp0 ha dominado al contenido. En este ordr>n de 

ideas, el Estado logró que la .sociedad viviese para él, pero ill fin en -

los tiempos m::>demos se ha logrado el p:!rfil de la dual i<lad sociedad-cs

tado, luchando la primera para reinvindicar sus derechos para mantenerse 

corro unidad autónoma, los derechos de desarrollarse por el único medio -

p:>sible: la conservación, la seguridad y el bienestar de los hombres que 

la integran. Así, son derechos que ejerce la sociedad frente al Estado,

consagrados cm ordenamicmtos legales, y es en este sentido que la socie

dad buscil una unidad, una integración de todos sus miembros, que no lo-

grar5. al existir diferencias de clases y las inherentes injusticias, -

que se traducen cuando los económicamente débiles, los sin trabajo, los 

miserables, lns impedidos van quedando al margen de la vida social, sur

giendo el desaliento, el escepticismo, el odio. En fin, todo aquello que 

ha llevado a los movimientos suciales a las luchas sangrientas que como

sea significaron algwias concesiones del Estado. (32} 

La historia de nuestro país confirma la ¡:ostura que antecede,-

(32} HENOlETA Y NUtiEZ, Lucio. Ob. cH. pp. 60, 61 y 65 
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pués los diversos rrovimientos sociales que han corunovido las ralees del

territorio nacional, en cada época han manifestado un descontento social 

y al final de cada uno de ellos se ha deseado que fuere el Último, no --

obstante, cada nueva vida posterior lleva en si misma las contradicciones 

que causan otro. Por lo que hace a las exigencias sociales que motivaron 

el roovimiento revolucionario de 1910, y a las que se les trató de dar -

respuesta en la Carta M;¡ana de 1917, se iran cumpliendo poco a peco con

forme la situación económica del país lo permita, pués p:>r citar un ejem. 

plo, la Ley del Seguro Social se creó 26 años después de haberse implan-

tado las bases constitucionales en la fracción XXVII del artículo 123 de 

la Norma Suprema. 

Así las cosas, considerarnos que una definición acertada nos la 

propo:o:-ciona Rubén Delgado Hoya al afirmar que: "El Derecho Social es el-

conjunto de normas que protegen y reivindican a todos los econétnicamente 

débiles." ( 33) 

Con esta fórmula definitori!!_no queda excluído de la tutela de-

las nonnas sociales, ningún grupo social por más marginado que se halle. 

"El Derecho Social es el conjunto de principios, instituciones 

y normas que en función da integración protegen, tutelan y rcdvindican a 

los que viven ,~e su trabajo y a los ecancmicamente débiles." (34) expone 

(Jl) OElGAOO MOYA, Rubén. El Derecho Social del Presente. Porróa, Héxlco, 
1917. p. 116 

(34) TRUEBA URSINA, Alberto. Ob. cit. p. 309 
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Alberto Trueba Urbina, esgrimiendo un término bien importante, el de la

"integr::iciÓn", ya qt:e cor.sider~mos que la esencia de la justicia social

radica en integrar precisamente a todos los sectores sociales y hacerlos 

partícipes dP lo~ ~<>neficios. 

Por Último, solo nos resta emitir nuestra definición del Dere

cho Social, la cual vertimos en los siguientes términos: El Derecho So-

cial es un conjunto de normas jurídicas tendientes a proteger a los sec

tores econé:micaroonte débiles para garantizarles su integración a una -

vida digna y del disfrute de los beneficios que depara la vida con la -

finalidad de lograr una sociedad equilibcada y armónica. 

2. I.a Seguridad Social. 

En principio, es menester declararnos de acuerdo con la propo

cisión de que ante todo deberros comprender el significado del vocablo -

"seguridad", previo estudio de la Seguridad SociaL Y habiendo aceptado

esto, entonces estaremos en mejor condición de asimilar su significado. 

El término "seguridad" es entendido por las personas bajo dif~ 

rentes acepciones, pués lo que para algunos significa contar con el apo

yo de W1 ser querido, para otros es el tener un trabajo estable: unos -

pueden aserrejarla a vivir bajo un régimen gubernamental en el que no ha-
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ya atentados terroristas, por ejemplo. En fin, podríamos enumerar y en--

listar una serie de concepciones diferentes de "seguridad", por lo cual

lo m&.s correcta es remitirnos al Diccionario , el que al efecto prescri-

be lo siguiente: 

"Seguridad.- Excenci6n de peligro.// Solidez.// Certeza plena. 

// Firme convicción.// Confianza.// Fianza.// Ga-

rantía.// Ofrecimiento de cumplir o hacer para d!t 

terminado plazo.// Sistema de prevención racional 

y adecuada." (35) 

Ahora bien, para nuestro propósito debemos aceptar los signifl 

Cildos de confianza, garantía, ofrecimiento de cumplir o hacer para dete!, 

minado plazo y sistema. de prevención racional y adecuada. 

Por otra parte, igual.mente forzozo nos resulta remitirnos al -

vocablo "social", el cual ya hemos hecho referencia en el tema preceden-

te. 

Asi las cosas, colegiroos de Wla simple interpretación que la

scguridad social es una confianza, garantía de que se hará y cumplirá -

una obligaci6n para determinado plazo y un sistema de prevenci6n racio-

(35) CASAKEllAS. Guillermo. O\cc\onar\o de OErecho Usual. Oec1mocuart.a • 
ed,c\6n. Helhsta.. Argenttna, \979. p. 65 
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nal y adecuado para la familia, para los comerciantes, los trabajadores, 

los jóvenes, los ancianos, etc.,así es como comprenderemos inicialmente-

nuestro tema. 

No se requiere un notable esfuerzo mental ni cierto grado de -

conocimiento para comprender que el hombre tiene fines, anhelos, deseos-

que se traducen en los motores y directrices de su conducta, pués son -

los que dan sentido a su vida e inclusive a las vidas de quienes le ro--

dean que de una u otra manera afecta " ... y le basta que la sociedad no 

le impida u obstáculice el cumplimiento o realización de ellos, y para -

su cosecución entra a una interelación que implica deberes, entonces so-

lam:?nte cuando un individuo, por sus condicione::; permanentes o transito-

rias de enfermedad, escasez de medios econémicos, etcétera, no puede al-

canzar esos fines, es cuando la sociedad ha de venir en su ayuda a pro--

porcionar los rredios necesarios para cumplirlos." (36) 

Un Estarla está integrado por un conjunto de hombres -uno de -

sus elementos- que conviven en lo que se denomina sociedad, con el obje-

to de lograr por virtud del esfuerzo material e intelectual conjugado, -

individual o colectivamente, satisfactores materiales y servicios --

que inclusive son de índole espiritual. Pero llevar a caOO dicho progre-

so requiere de obtener en primera instancia la realizaci6n de un postul!!. 

06) PEREZ LEÑERO, José. Fundamentos de la Seguridad Snctal. Agullar, Mé
xico, 1956, p, 197 
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do básico que rige en toda sociedad, consistente en cuidar la salud. 

La Comisión de Previsión Social de la Cámara de Diputados, al -

exponer los rootivos de la Ley del Seguro Social en 1942, argurnent6 que el 

pueblo confonnaba la llamada "riqueza de la nación", y que los ac~os de! 

gobierno debían tender a su protección y a proJXJrcionar tos roed ios idó---

neos para buscar el desarrollo de las potencialidades de cada uno de cllc.G. 

Confirmando el anterior punto de vista, ~·1iguel García Cruz señ.2, 

la lo siguiente: "La Seguridad SOcial tiende a conservar y acrecentar el

valor moral, intelectual y filosófico de la población que es la principal 

riqueza de las Naciones: la salud por su parte, es la principal riqueza -

de la población y en una palabra, las dos, desde un punto de vista axiólg_ 

gico: crean la plusvalía del pueblo." (37) 

El criterio que antecede no es nuevo, excepto que se le daba un 

sentido div~rso, basta recordar que en la antigua ciudad espartana se el_!_ 

minaban a los recién nacidos enfermos o risicamente malformados, pcrque -

no eran aptos para la guerra o para los menesteres del hogar y la procre.2, 

ción. AfortunadLtmcnte lns culturas de los pueblos~ diferentes, y mien-

tras algunas se caracterizaron para la belicosidad, otras se preocuparon-

por el cultivo de las artes, de la ciencia, de la política. Y hoy en día, 

todos los individuos debemos tener la oportunidad para desarrollar nues--

{37) GARCIA CRUZ. H'gul?l Cr6n,ca de los ve\nte años de la Conferencia ln
teramertcana de Seguridad Sochl.C.J.S,S., Héa\co. 1963,p. S 
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tras potencialidades en una manera armónica bajo un ambiente de seguridad 

y tranquilidad. 

La Sey1ridad Sociñl remonta su origen a la creación del Derecho 

Social, como ccnsecuencia de la imp:antación de los ilrtfr~u1os 27 y 123 -

de la Carta ~·'.agna de 1917, resp:mdiendo a los reclam::is del sector obrero 

}' campesino. 

Don ~ria de la cueva, con gran nitidez señala el origen de la 

Seguridad Social: "La idea de la Seguridad Social que es la fuente del -

derecho del pon-enir, es y deviene un derecho social; la idea de la Seg!!_ 

ridad Social, que es la nueva aspiración de los hombres, es la idea del-

derecho del trabajo que se universaliza; lo que el derecho laboral ha --

querido para los hombres que ponen su energía de crabajo a dispocisión -

de la empresa privada, lo propone la seguridad social para todos los hom 

bres. El derecho del trabajo y el derecho de la seguridad social tienen-

el mismo origen y una naturaleza idénticos: son el derecho que busca la-

justicia social; es el derecho que la sociedad impone autoritariamente -

para asegurar a cada hombre, cualquiera que sean sus circunstancias, una 

existench digna; el derecho del trabajo y el derecho de la seguridad SQ. 

cial son el reconocimiento del deber social de asegurar la vida humana -

en condiciones dignas." (38) 

(38) CUEVA, "'arto de la. Derecho Hedcano del Trabajo. Tomo J. Cuarta ed.!. 
ctón. Porrúa, México, 1954, pp. ZZ4 y ZZS -
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Efectivamente, fue el Constituyente de 1917 que plasmó en el -

artículo 123 de la Nonna fundamental, la fr-acci6n XXIX-: por virtud de la 

cual se consideró de utilidad pública el establecimiento de cajas de se

guros populares de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trab.{t 

jo, de accidentes y de otras con fines análo:¡os, ahora bien, dicho pre--

cepto se ubic6 en el Título VI denominado "Del trabajo y de la previsión 

social". Esto significa que la respuesta de la seguridad social por par

te del Estado, se canalizó exclusivamente para atender cuestiones labor~ 

les, surgiendo de la mano los ordenamientos de trabajo y de seguridad S.Q 

cial a ta luz del numeral de referencia. 

Guillenro Cabanellas expresa que por lo que hace a la Seguri-

dad social, se pueden circunscribir sus definiciones en dos grupos, por

un lado .están las que se basan en atención de los sujetos y por el otro, 

en consideración al objeto: " .•. lo prirrero, cuando la circunscriben a -

los trabajadores en un sentido lab:lral riguroso; y lo segundo, cuando se 

ciñen a la conservación de las conquistas sociales y del nivel de vida -

obtenido en virtud de medios personales, laborales o sociales de distin-

ta índole." (39) 

Cabanellas ejemplifica con la definición de Jarach, las que se 

contemplan en el primer grupo a que hemos hecho referencia: ". • • para J!!_ 

(39) CABMIELLAS, Gt11ermo. Ob. ctt. p, 69 
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rach, la Seguridad Social es el conjunto cic medidas ".}Ue tienden a asegu-

rar un m!nimo de rédito a todo hombre cuando la interrupción o pérdida -

de la capacidad de trabajo le impiden conseguirlo con sus propios ire--

dios. (40) 

Por su parle Netter manifiesta que: "La Seguridad Social tiene 

por objeto crear, en beneficio de todas las personas y sobre todo de los 

trabajadores, un conjunto de garantías contra ciertas contingencia==5 que-

pueden reducir o suprimir su ricti vi dad. o bien imponerles gasto$ supl~ 

mentarios." {41) 

"Conjunto de tredidas que tienden a asegurar un mínimo de rédito 

a todo hombre cuando la lnterru~i6n o pérdida de la capacidad de trabajo 

le impiden conseguirlo por sus propios medios." (42} Se expone por Juan -

Palanar de Miguel. 

Gabriel Díaz Ramos afinna que: "La Seguridad social mantiene la 

capacidad productbta de los trabajadores mediante el cuidado de la salud-

(40) Jdein, 
(41) NrTTER, F. La Seguridad Social y sus pdndp1os'. Tr, Jut\o Arteaga. 

r.M.s.s., México. 1982, p. 9 
(42) PA.lOHAR DE H!GUEL, Juan. Ofcctonartn para Jurhtu Hayo. México ... 

1981. p. 123 
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y la prevención de enfermedades y accidentes. Mediante sus prestaciones -

económicas ayuda a mantent:?r el nivel de ingreso familiar adecuado para -

que las generaciones futuras se preparen y sean un elemento dinámico en -

el desarrollo.'· ( 43) 

Si bien es verdad que en el texto precedente, hácese referencia 

a la protección del trabajador en cuanto es considerado como factor pro--

ductivo en la actividad económica, igualmente es cierto que las medidas -

de protección al salario por la seguridad social, brindan al trabajador -

el apoyo necesario para que no sólo en caso de un rrenoscaOO a su persona, 

se le proporcionC! oportunidad de que su descendencia desarrolle sus facu1. 

tades ftsicas e intelectuales, pués esto también inquieta al trabajador. 

Alberto Noyola, manifiesta que si nuestra materia en estudio ha 

dado reelevancia al salario, ello obedece a que de él precisa.trente se de-

rivan las satisfacciones de necesidades apremiantes, tal y como lo expre-

sa en las siguientes líneas: "La Seguridad Social en México, considera al 

salario de l::>s trabajadores no coox:i un hecho simple de la perce~ión obli 

gada a la prestación de un servicio, sino que le otorga la importancia ~ 

plia y determinante de un hecho social por cuanto a que el ingreso obteni 

do p:>r él cocoo precio a su actividarL depi"'ndcn el bienestar y manunten---

ción de su familia como úr~ca fuente .•• " (44) 

(43) DIAZ RAMOS, Gllbr1e1. la c:ittens1ón de la Segurtdad Social al campo y -
sus perspectivas de coberturo r1actonal. J.P.N., Mé.r.lco. 1980, -
p. 19 

(44) NOYOLA VAZQUEZ, Alberto. Ob. cit. p. 17 
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Indudablemente la Seguridad SOcial tiene entre sus finalidades

la protecci6n del salario considerado coroo rredio de subsistencia y al e--

fecto otorga una serie de prestaciones en especie y en dinero que se ex-

tienden del asegurado a sus beneficiarios, y con sólo dar una pequeña pof. 

ción de su salario, el trabajador asegurado percibe atenci6n rtédica por -

ejemplo, para él y su familia, ahorrando el costo de dicha atención para-

poderlo canalizar a la compra de zapatos, de vestido o al alimento. 

cabe agregar que las Instituciones de Seguridad Social en nues

tro pct.Ís, llevan a cabo espectáculos culturales en sus mismas instalacic-

nes con un descuento al precio del boleto para los asegurados y derechoh~ 

bientes, protoegiendo el poder adquisitivo del salario. 

Sin embargo, ta seguridad Social ha evolucionado gradualmente y 

ya no se limita actualmente a la tutela particular de un detenninado sec

tor social; hoy en día, la directriz consiste en extender los beneficios

a toda la colectividad, lo que se logrará conforme la situación econ6mica 

del pa!s lo permita. 

Francisco Gom:ález Díaz Lombardo, en lo conducente refiere que: 

."El ~recho de la Seguridad Social constituye una disciplina autónoma del 

derecho social, en donde se integran los esfuerzos del Estado y los parti 

culares y de los Estados entre sí.a fin de organizar su actuaci6n al lo--

gro del mayor bienestar integral y la felicidad de unos y de otros en un 
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orden de justicia social y dignidad humana. (45) 

ciertamente la Seguridad Social se erige caro un ordenamiento -

jurídico con bases propias y principios reguladores que no san integran--

tes de otras legislaciones sociales y que inclusive supera a éstas al ex-

tender su tutela a toda la poblaci6n, sin circunscribirse ill sectoC" obre-

ro o al campesino,. pero para ello es imprescindible el.esfuerzo conjunto -

del Estado y los particulares unidos con una moral colectivizada e inte-

grar a tcxlos los gru¡x>s sociales a una vida digna. 

Por otra parte Rigoberto González aduce que: "La seguridad so-

cial es la parte de la Ciencia Política que, mediante adecuadas institu-

ciooes técnicas da ayuda, previsi6n o asistencia, tiene por finalidad de

fender y propulsar la paz y prósperidad general de la sociedad a través -

del bienestar individual de todos sus miembros." (46) 

El precitado autor, manifiesta que la Seguridad S<..."'Cial tiene -

una naturaleza política en raz6n de que está más encauzada hacia la sociQ.. 

dad que al individuo, por lo que su obra y resultados son más políticos -

que jurídicos, o sea, que esta más encauzada a la política que al derecho 

estrictamente hablando. 

(45) 

(46) 

GOKZALEZ OtAZ LOHBARD0 0 Francisco. El Derecho Social y la Seguridad~ 
Soctal Integral. Ob. cit.. p. 129 

GONZALEZ LOPEZ 0 R1goberto. El desarrollo de la Segurtdad Social en 
algunos patses de la Amer1q lattaa 0 U.H.A.H., Mhtco, 1964, 
pp. 3 y 4 
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Nos inclinamos por afirmar que los razonamientos esgrimidos por 

el doctrinario de cuenta, no son del todo exactos, pués no debemos confun. 

dir la naturaleza de la Seguridad Social que es precisamente social y re

gulada por una normatividad no religiosa ni moral, sino jurídica, y que -

más bien la ¡x:>lÍtica constituye un medio del que se vale el derecho para

lograr sus fines, pero sin que sea alterada su esencia ix>r aquélla. 

El nuevo orden jurídico plasmado ~n los numerales 27 y 123 de -

nuestra Carta Magna de 1917, fue rC!sultado de un gran movimiento del pue

blo mexicano c::onfonnado tx>r los económicamente débiles, por los desheredi!, 

dos, }Xlr les que sufrían explotaci6n, ham!:ire y enferm....~ades, por los que -

aspiraban a mejores condiciones de vida. Y no fue precisamente la políti

ca, sino el derecho quien dió la respuesta anhelada a dichos sectores -

sociales y protegió con norma:s jurídicas sus reclam;)s. 

las conquistas laborales consagradas en la Constituci6n de 1917 

y reglamentadas en la Ley Federal del Trabajo, por ejemplo, implicaron ~ 

vimientos masivos de trabajadores y hoy en día se siguen logrando más con 
quistas obreras valiéndose de plantones frente a las instalaciones de la

Secretaria de Gobernación o de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, -

no son otra cosa que presiones de Índole política para que el derecho re

gule y proteja detenninada situnción. 

"Ubicar a la Seguridad social, es tratar de determinar su natu

raleza jurídica y situarla en el lugar que le corresponde dentro de la --
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clasificaci6n del derecho; luego entonces es una cuesti6n de la ciencia, -

que como tal es objeto de clasificación." (47) Afirman los catedráticos -

Tena SUck e !talo Morales, robusteciendo nuestro punto de vista anterior, 

y abundando -=r: esto, Don Mario de la cueva expuso que el origen de nuestra 

materia y del Derecho del Trabajo, devienen dei Derecho Social. 

una definición completa y acertada de nuestra materia, la aporta 

/\.lberto Briceño al indicar que: "La Seguridad Social es el conjunto de in§. 

tituciones, principios, nonnas y dispacisiones que protegen a todos los e

lementos de la sociedad contra cualquier contingencia que pudieran sufrir 

y permite la elevación humana en los aspectos psicofísicos, mor<il, econó-

mico, social y cultural." (48) Sin duda es una de las definiciones más arn-

plias y canpletas que se han hecho sobre la materia, porque se advierte -

una normatividad jurídica con directrices tendientes a la protección y de

sarroilo armónico de las facultades humanas de los integrantes de la soci_g_ 

dad. 

CreertiJs necesario expresar lu definición de la Seguridad Social 

que brinda la Ley del Seguro Social vigente, pero más bien parece el est.2, 

blecimiento de las directrices que debe seguir la materia que definición-

10 expresado en el artículo 2o. de dicha legislación: 

(41) TENA SUCK, Rafael y Hugo Italo Morales. Ob. cit. p, lB 
(48) 8RJCEÑO RUJZ, Alberto. Derecho Hex1cano de los Seguros Sociales. Ha!. 

la, Héxlco, 1987, p. 15 
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"Art. 2o. La seguridad social tiene por finalidad garantizar el 

derecho humano a la salud, ld asistencia médica, la -

protección de los medios de subsistencia y los servi-

cios sociales necesarios para el bienestar individual 

y colectivo." (49) 

En principio, el cuarto párrafo del artículo 4o. de nuestra -

Nonna Fundamental, proscribe que toda persona tiene derecho a la protec-

ci6n de la salud, definiendo la ley las bases y IOC>dalidades para el accg_ 

so de la salud. La Ley del Seguro Social establece las bases para otar---

gar su protección y la percibirán aquellos que reúnan los requisitos prg_ 

vistos al efecto, por lo que ésta legislación garantiza el derecho a la-

salud. 

Por lo que se refiere a la protección de los medios de subsis-

tencia, no se trata precisamente de un resabio del origen constitucional 

de la Seguridad Social, ya que todavía sigue siendo el salario cc:mo el -

principal tredio de subsistencia del es posible sufragar necesidades de -

diversa naturaleza. 

En cuanto a los servicl is :;;xiales necesarios para el bienes--

tar individual y colectivo a que alúde el nurooral de mérito, se persigue 

(49) ley del Seguro Sochl, Comentada por Fra11chco Breña Garduño. Segu!!. 
da ed1ct6n. Harla, Méxtco, 1991, p. '? 
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el objetivo de fomentar la salud, pc"eveniJ: las enfermedades y accidlmtes 

y contribuir a la elevación general de los niveles de vida de la pobla

ci6n, tal y caro interpretamos de la lectura de los preceptos 2o., Bo.,-

232, 233 y 234 de la Ley del Sequro Social. 

En este orden de ideas, dicha Ley pretende tener- una finalidad 

tan extensa y general que no tiene más límites que el presupuesto del 9.Q 

bierno y el dinero captado de las aportaciones de los trabajadores y de

los patrones, dejando margen abierto para tal efecto. 

Tampoco la Ley reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 

Constitucional, tiene un numeral que indique una definición exacta de la 

Seguridad Social; de la lectura de los articulas 137,138, 139 y 140 de -

la Ley del Instituto de seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado

res Ce1 Estado, apreciilmOs que nuestra materia deberá atender a las nec;g, 

sidades básicas del trabajador y i:>u familia através de la prestación de 

servicios que contribuyan al apoyo asistencial, a la protecci6n del po-

der adquisitivo de sus salarios, con orientación hacia patrones raciona

les y sanos de cons\llJP. 

Asimism:>, el asegurado y sus derechohabientes se beneficiarán

con prestacioñcs sociales y culturales, tendientes a cuidar y fortalecer 

la salud mental e integración familiar y social, para satisfacer necesi

dades de educación, alimentación, vestido, descanso y esparcimiento, y -

en general para mejorar su nivel de vida-
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Ubicar a los hombres en un ámbito de seguridad y tranquilidad 

para que alcanzcn sus finalidades en la vida, constituye una primicia -

sine qua non para el deeenvolvimiento físico y psíquico de cada uno de-

ellos, por lo que el Estado debe procurar los medios para convertir en-

realidad los mismos, esto es, :¡ue el F.stado se convierte cm protector -

de la sociedad en general, evi tanda día a día las marcadas desigualdades 

sociales; que existan cada vez menos sectores marginados en :os que pre-

valece la miseria, la promiscuidad, el hambre, la enfennedad, la igno--

rancia, la falta de trabajo, etc. De esta manera, la Seguridad Social -

se acercará al ct.nnplimiento de sus objetivos y la realizaci6n de la jua 

ticia social, de modo que no quede persona alguna fUeI."a de su tutela. 

"La Seguridad Social debe ser instrumento de paz que dé a los 

hombres un mínimo de satisfactores, sin los cuales sería impos!.ble el -

desarrollo de las personas que deberán tener la p:isibi lidad de cons----

truirse una vida feliz y placentera." (50) 

Si bien es verdad que los objetivos de la seguridad social CO.!!, 

templan a toda la colectividad, también lo es que tienen prioridad los -

económicamente débiles, pués son ellos los que han pugnado por mejores -

niveles de vida, "La SQJUridad Social la concebimos como un instrumento 

con enonnes {X)Sibilidades para la redistribuci6n justiciera y saludable 

del ingreso nacional. Debe protegerse y apoyar al máximo la salud, la a-

(SO) INSTITUTO HEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Progresión y avanc!!s de 1a S.!_ 
gurldad Social en América Latina. Segunda edición. J.H.S.S., • 
Médco, 1980, p. 14 



42 

limentación y la educación de tcx1as las facultades físicas e intelectua-

les del pueblo." {51} Estos son los mínimos de satisfactores que consi-

derarros debe proporcionarse a aquellos que necesitan construirse una -

vida feliz y digna. 

Unicamente nos restaría emitir nuestra definición de la mate-

ria en comento, la cual intentamos en los siguientes términos: La Segu-

ridad Social es un sistema social conformado por normas jurídicas ten--

dientes al desarrollo de todas las facultades humanas para lCXJrar mejo-

res niveles de vida. 

3. El Seguro social. 

Generalmente un trabajador asalariado no cuenta para atender

sus necesidades y las de aquellas personas que dependen de él, con otros 

rredios econ6micos que loS obtenidos EXJr virtud de su trabajo, esto es, -

el salario, que frecuentemente tampoco es suficiente para satisfacer n~ 

cesidades extraordinar las que se dan lugar en la vida. 

Es carrún que un obrero no pueda realizar un ahorro con su ra-

(51) ECHEVERRIA ALVAREZ, Luts. et. al. la Seguridad Soctal. Sccretarfa ~ 
de la Pres1denc1a, Héxtco, 1976, p. 37 
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quítico salario y para el caso que lo lograra, éste no habrÍa sido de§. 

pués de un largo tiempo y con mucho sacrificio, o lo que es lo mismo, ha

berse impuesto privaciones de algunos gustos y haber erogado para lo aprg 

mi ante. 

En el supuesto anterior, el trabajador al enfrentarse a un im-

previsto que significara el gasto o utilización de sus ahorros, se situa

da entonces en la descapitalización total, y de no venir otro, comenzará 

de nueva cuent.a su ahorro, pues de lo contrario empeoraría su situaci6n -

económica al adquirir deudas. 

En consecuencia, los trabajadores necesitaban que se les brind~ 

ra confianza, seguridad, una garantía de estar protegidos contra los rie§. 

ges de la vida, ya que nadie está excento de las enfermedades, de la fal

ta involuntaria del trabajo, de la vejez o incluso de la muerte. Esto pr.Q. 

vacaba inseguridad en el sector obrero, originando una intranquilidad que 

mermaba su capacidap. de trabajo, as{ corro su desarrollo intelectual, y es 

entonces cuando la Seguridad SOcial logra otorgar esa tranquilidad anhela 

da, esa confianza de saber que habrá una manera de afrontar una determin!!._ 

da contingencia de la vida, contra la cual su familia también estará pro

tegida. 

Resulta entendible que un trabajador busque la seguridad y tra!!, 

quilidad para él y su familia contra cualquier riesgo que depare la vida, 

sin embargo, su risible salario impedirá que acuda a la contratación de -
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seguros privados para protegerse de los riesgos más comWles en la existe!!, 

cia: la muerte, las enfcnnedades, la invulidez. la falta de trabajo, la -

vejez, etc. 

Los Seguros de naturaleza social, pennitieron al trabajador la

misma protección y sin menoscabo de su de por si Ínfimo salario, pués las 

bases fundaroontales y principios rectores del Seguro Social, hacen que -

con una sola aportación del trabajador, tenga tanto él como sus familia-

res, protección y disfrutA c:b las prestaciones que en especie y en dinero

conceden dichos Seguros para cada caso concreto. 

Hemos señalado que el hombre tiene ilusiones o finalidades, que 

justa.Jrente le dan a su vida un sentido, una razón de ser, y le basta que

hayan situaciones propicias para alcanzarlos, es decir, cr...ie desea estar -

libre de terrores, angustias o intranquilidad para que entonces proyecte -

su vida a un camino de armonía y felicidad. 

Igualmente heroos hecho referencia en el sentido de que la segu

ridad Social tiene la finalidad de integrar a todos los sectores de la 52, 

ciedad para brindarles la protecci6n necesaria y log"ren el desarrollo de

todas las facultades humanas, implicando su participación de propiciar un 

ambiente de confianza y seguridad para tal efecto. 

Ahora bien, para saber que es el Seguro Social, es rrenester aC!!_ 

dir a la doctrina, la que no obstante difiere en sus concepciones dado su 
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ubicación en el tiempo, o lo que es lo mismo, las diferencias obedecen a-

la misma evolución natura:.. del Seguro Social. 

En princip:.o nos referiremos a la definición de Puula Sch;.;eir-

ger, quien indica lo siguiente: "El Seguro Social es aquella organización 

basada en la mutualidad que se propone defender los ingresos del obrero -

de los riesgos a que se hallen expuestos." (52) 

En términos similares se conduce Gabriel Bonilla Marín al mani-

festat" que el Seguro Social es: " ••• la agrupación de personas afectadas 

de riesgos análogos y valorables, para atender, con medios económicos y -

en fonna mutua, posibles necesidades originadas por tales riesgos." (53) 

Osear Gabriel Ramos expone lo siguiente: "En resúmen, el seguro 

social era un método para pagar limitadamente el daño producido por una -

Ciltegorfo definida de hechos: los que interrumpían o hacían perder el sa-

lario." (54) 

1.as definiciones precedentes, guardan en común algunos aspectos 

COOIO lo son los trabajadores, el salario y la mutualid;;id. Los primeros i!! 

(52) PEREZ HIRAVETE, Rafael. Breve estudio sobre los Seguros Sociales. --
U,N.A.M •• Hé.dco, 1940, p. 22 

(53) BOHILLA HARIN, Gabr-tel. Teorla del ~ro Social. lhclonal, Héldco,--
1945. p. 24 

(54) RAHOS ALVAREZ, Osear Gabriel. Trabajo Seguridad .,)0C1a1. Trillas, H_! 
K 1 CO, 1991 0 p. 128 
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tentos de los trabajadores nexicanos por lograr la protección de su inte-

gridad física, psíquica y desde luego de su salado cano sinónimo de bie!!. 

estar para él y su familia, la encontrarros en la sociedad obrera denomin~ 

da "Sociedad Particular de Socorros Mutuos" en 1853, en donde " •.• los S.Q 

cios pagaban 50 i rnensua les y esto les daba derecho a un peso durante los 

primeros 40 días de enfermedad y 25 i en lo sucesivo , además de recibir-

atención médica." (55) 

Es evidente que la necesidad de los trabajadores {X)r defender -

sus intereses de los del capital, los obligó a formar mutualidades y pos-

teriormente sindicatos , sin embargo, las definiciones de mérito no son -

exactas porque se confunde a la mutualidad con el Seguro social,y ello no 

es correcto, porque una cosa es la organización o ~rsona moral encargada 

de la administración del Seguro1 y otra es el m..:.canismo dencxninado "Segu-

ro", "de lo contrario hoy confundiríamos al Instituto Mexicano del Seguro-

Social con el ScgUro Social, lo cual es incoherente e inexacto. 

El Seguro So::ial se cre6 para proteger los ingresos provenien-

tes del trabajo, pues la falta o la interru¡x:ión del salario los empujaba 

a la indigencia, a la delincuencia o a la rebelión1 de manera que al suml 

nistrarles tul sustituto del patr6n en su caso, eliminaba en cierta Conna-

la angustia obrera. 

(55) ORTIZ PRADOS. Modesto. Evoluctdn hlstdrtca de la Segul"'!dAd Soclal en 
Eul"'opa y en Méxlco. U.H.A.M., Héxlco, p. 89 
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No menos interesante resulta la definición vertida por Rafael -

Pérez Miravete, al sostener que: "El Segura Social tiene por objeto ampa

rar el riesgo de p:rder la capacidad de trubajar, en vista de que la ma}'.Q. 

ría de la poblaciún dispone como única propíedüd de su fuerza de trabajo

y cano al quedar impedida dn desarrollo se convierte en una carga social, 

la propia sociedad está interesada y obligada a remediar esa situación."(%) 

Los sectores sociales más desprotegidos y expoliados de nuestro 

país, han pugnado desde los movimientos de la independencia hasta el de la 

revo1uci6n de 1910, por un müjor m:xfo de vida, toda vez que las condicio-

nes económicas, sociales, culturales y políticas no eran benéficas para -

los económicaironte débiles, recrudecidas en la época lXJrfiriana. 

El auge industrial en nuestro país durante el régimen de Porfi-

rio Díaz, trajo consigo la explotación a sus máximos niveles de la fuerza

de traba.jo del nuevo soclor social creado en las entrañas del capitalismo, 

a saber: el obrero. Esta clase se caractedz6 precisamente ¡:xJr la venta de 

la única cualidad, o roojor dicho , de su único bien: su fuerza de trabajo, 

alquilada a cambio de un salario no remunerador. 

Triste realidad es, que a pesar del tiempo transcurrido desde -

los tiemp::is revolucionarios, actualmente el sector obrero sigue teniendo -

(56) PEREZ HIRAVETE, Rafael. Ob. c1t. p. 'lZ 
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en dispocisión su único bien: la fuerza de trabajo. 

Con la creación de la fracci6n XXIX del artículo 123 Constitu

cional y su poste!"ior modificación, el legislador institucionaliz6 la -

T.cy del Seguro Social y con ella el mecanismo de los Seguros Sociales,

que implica la colaboración de los sectores obrero y patronal, así como

la del Estado. 

Pero no sólo estos sectores estañ interesados en la suerte de

los trabajadores, sino la sociedad en general, porque es elemento activo 

de la producción de satisfactores ma.tcriales o de servicios, amén de que 

es uno de sus integrantes, y mientras menos desempleados hFJya, habrá per§. 

pectivas de que se desarrolle fisica y espiritual.rrente como un individuo

sano, de lo contrario, se convierte en una carga para todos. 

Gabriel Díaz Raioos, mcpone la reelevancia del salario aduciendo 

que cualquier hecho o fenómeno económico-social o político que lo altere

causaría graves transtornos a la familia, pero el estado más delicado pa

ra el obrero, se presenta cuandg¡x:>r su estado de salud no pueda desempe-

ñar convenientemente sus labores, es entonces cuando el Seguro Social se 

implant6 para asegurar a los asalariados contra las enfermedades y los -

riesgos de trabajo. {57) 

{57) OIAZ RAMOS. Gabrtel. Ob. cit. p. 23 
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No obstante que la participación de la mujer en la actividad -

económica ha aumentado y que junto con el hombre, soportan los gastos fa

miliares, aún sigue prevaleciendo sobrC! todo en lo sectores scx::iales me-

dio y bajo, que la carga familiar corresponda al esposo y cuando esto a-

contece, entonces el salario del padre dá de comer, viste, calza a los -

miembros de la familia, afronta los gastos de la vivienda, escolares y rQ. 

creativas, etc. Por lo cual, cuando el trabajdor es afectado p:ir un acci

dente profesional o no, que lo retira a desempeñar sus funciones laOOra-

lcs, y dado el caso de no estar sujeto a ningún régimen de la Seguridad -

Social, su situación es demasiado critica y angustiosa. Sin embargo, cuan_ 

do es protegido por los Seguros Sociales percibirá prestaciones en espe-

cie y dinero para soportar 1<1 contingencia mientras desaparece. 

El beneficio que mencionamos, no era pE!rcibido p:>r los obr.eros

prerevolucionarios de 1910 y ciertamente su situación era muy angustiosa

al disminuir su capacidad de trabajo y no tener manera de sufragar sus n~ 

cesidades apremiantes, por ello, desde la creación del Seguro Social se -

tutela al salario, pués no sólo es el trabajador ni su familia los afect.2_ 

dos sino la sociedad también. 

En este contexto, Rafael Su.lazar realiZd una serie de razona--

mientos interesantes, a saber: " .•• el Seguro Social no es sólo una fun-

ción económica, sino un cam¡x:> de acción en las diversas situaciones de la 

vida activa. Actúa también como elemento de cultura, de previsión, de sa

lubridad, de paz. El Seguro Social regula el trabájo, la economía, la se-
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guridad del obrero, la justicia social, IX'rsigue el equilib.rio y el bien. 

estar común. El Seguro Social C!S una institución que, roodiante aportes -

obligatorios y distribuidos equitativamente entre el Lrabajador, el pa--

trono y el Estzido, tiende a cumplir los deberes que tiene la sociedad -

de procurar al asalariado una vida mejor, decente y una vejez libre de -

miseria y mendicidad. El Seguro Social libra a los trabajadores de las -

inquietudes económicas a los que lilnza su pobrezil y los prepara para ren. 

dimienlos de mayor amplitud. Nuevos deberes, mayor~s visualizilciones, la 

existencia !'lás grata, contribuirán a d2q:>Iazar esa tendencia que pone en -

peligro ta economía y la existencii::i del obrero urbano. El Seguro Social 

lucha a al vez contra la pereza y crea un entendimiento de valorización-

y responsabilidad. Seguro Social= Protección al patrono y al trabajador. 

Seguro Social= ProtC?CeiÓn a la familia obrera." (58) 

Nuestros puntos de vista al respecto son los siguientes: en pri 

mer lugar, contrariamente a lo que afirma Rafael Salazar, el Seguro So---

cial no es una función económica ni tampoco un Cilmpo de acción, sino que 

es un mecanismo que tiene instrumentado funciones económicas como los -

subsidios por ejemplo, pero por si mistro no es una función económica; en 

segundo ténnino, no es campo de acción sino más bien tiene un extenso --

campo de acción, pues existirán tantos como contingencias depara la vida 

a los hombres, y el único límite radica en el presupuesto del Estado y -

(58) 8ERNALDO Of OUfROZ. Juan. El Seguro Social en lberoamerlca. F.C.L. 
Méx leo. 1945, p. 123 
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los pagos correspondientes de los sujetos obligados. 

Por lo que hace a la afirmación de que regula el trabajo, la g_ 

convmia, la seguridad del obrero, la justicia social, persigue el equil!. 

brio y el bienestar común, resulta importante aclarar que el Seguro So-

cial no regula el trabajo ni la econom!a ni la seguridad del obrero, ya

que al efecto existen ordenamientos juddicos y autoridades que se crea

ron exprofeso; por otra parte, ciertamente persigue el bienestar común -

ya que es el instrumento básico de la Seguridad Social y con él se cumpl.!_ 

rán algunas de sus finalidades , por esto tarnpcx:o es exacto que el Seguro 

Social regule la justicia social, toda vez que la justicia social es la -

que sustenta la normatividad del Seguro Social. 

Asimismo es verdad que el rrecanismo del Seguro Social exige la 

participación de tres sectores sociales: obrero, patronal y estatal, paf. 

que con sus aportaciones es posible la funcionalidad de los seguros so-

ciales, no obstante que actualmente existen seguros en los que su finan

ciamiento depende de alguno de los tres preci ta dos sectores, v. gr. el -

de guardería, cuyo sostén corre a cargo de la prima patronal ind11pendien. 

temente de que tengan o no trabajadoras en su empresa o establecimiento. 

Es claro que el Seguro Social significa protección para el tri!_ 

bajador com:> para para el patrón, pués en cuanto a éste, al realizar -

sus aportaciones al insti tute, quedará relevado del cumplimiento que so

bre riesgos de trabajo lo responsabiliza la ley laboral al ocurrir un --
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accidente o enfermedad profesional, mientras que el trabajador, al estar 

asegurado goza de tranquilidad al saber que recibirá prestaciones en di-

nero y especie durante el tiempo que dure su incapacidad. 

No obstante todo lo anteriormente manife~tado en cuanto a las-

definiciones que del Seguro Social 1'1 doctrina ha e;..-puesto, creemos que-

ninguna ha sido clara y atinada para s;::iber su funcionalidad, pués hasta-

ahora se han limitado o restringido a referir a uno de sus objetivos en-

cuanto protege al trabajador y al salario. 

Francisco González D{az Lombardo, nos dá una luz sobre nuestro 

propósito al sostener que: " ••• por lo que toca al Seguro Social, lo he

rros entendido como la institución o el instrumento de la Seguridad So---

cial mediante la cual se tiende a garantizar solidariamente organizados-

los .esfuerzos del Estado y la población económfcarncnte activa.+ para ga--

rantizar prirrero los riesgos y contingencias sociales y de vida y necesi 

dades a que esta expuesta y a aquellos que de ella dependen, a fin de lg_ 

grar para todos el mayor bienestar socio-biológico-económico~ltural P.Q. 

si ble." (59) 

Del razonamiento que antecede, apreciarros lo siguiente: un in~ 

trunento o mecanismo de la Seguridad Social; participación conjunta del 

(59) GOHZALEZ OIAZ LOHBAROO, Francisco. ~cho Soc1a1 la Segur1dad-
Sochl Integral. Ob. cit. p. 129 
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Estado y de 13 población económicamente activ<1: obreros, patrones y de-

más sujetos obligados; riesgos de existencia; garantía de hacer frente a 

las contingencias sociales con la finalidad de lograr el desarrollo de -

las facultades hum'l.nas annónicamente. 

En cuanto a la Ley del Seguro Social en vigor, tilltlpoco nos dá 

feliz definición de lo que es el Seguro Social , en virtud de que el 

artículo 4o. reza: 

"Art. 4o. El Seguro Social es el instrumento básico de la segg 

ridad social, establecido COlro un servicio público -

de carácter nacional en los términos de esta Ley, -

sin perjuicio de los sistemas instituidos por otros

ordenamicntos." l 60) 

Es evidente la ambigÜedad de la definición del legislador, po!_ 

que no obstante anunciarse que se trata de un instrl.lIOOnto, no expec1fica 

su técnica. De suyo importante es la indicación de ser un servicio pÚbl,i 

co, por lo que se trata de un servicio obligatorio y no voluntarlo, máx.i 

ne que la fracción XXIX del artículo 123 apartado "A" Constitucional, rg 

fierese a que la Ley del Seguro Social es de utilidad pública, por lo -

que en consecuencia el Seguro Social resulta ser obligatorio. 
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Ahora bien, el diverso nwneral 7o. del mismo ordenamiento, pre.2_ 

cribe que el Seguro Social cubre las contingencias y prop:irciona los ser

vicios que se expec1fican a propósito de cada régimen particular, median

te prestaciones en especie y en dinero en las condiciones contempladas 

¡x:>r la Ley correspondiente y sus reglamentos. 

De la lectura de amOOs preceptos, colegimos que el Seguro 50--

cial es el instrumento fundamE!ntal - no único - de la Seguridad Social, -

que cubre las contingencias que se expec1fican en cada régimen parti.cular 

~iante prestaciones en especie y en dinero en los términos de la Ley. 

En este sentido, Rafael Tena Suck y Hugo Italo Morales manif'ie.§. 

tan que: "En este orden de ideas, el Seguro Social se ha definido como el 

instrumento básico de la Seguridad Social, de orden público, por medio -

del Cual queda obligada, mediante una cuota o prima que cubren los patro

nes, los trabajadores u otros, y el Estado a entregar al asegurado o tx:mg, 

ficiario una pensión o subsidio, cu::indo se realizen algunos siniestros o 

riesgos que protege o ampara." ( 61) 

En términos similares se conduce Gustavo Arce Cano al señalar -

lo siguiente: "El Seguro Social es el instruroonto jurídico del derecho -

(61) TENA SUCK, Rafael y Hugo Italo Horales. Ob. cit. p. 13 
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obrero, por el cual una institución pública queda obligada, mediante una 

cuota o prima que pagan los patronos, los trabajadores y el Estado, o ~Q 

lo alguno de éstos, a entrQgar al asegurado o beneficiarios que dcOOn ser 

elementos econéxnirarnente débiles, una pensión o suhsidio, cuando se rea-

lize alguno de los riesgos profesionales o siniestros de carácter so---

c!al." (62) 

Consideramos que ambas definiciones nos brindan claridad sobre 

el Seguro So::ial y su funcionalfd¡¡d, y con atino refieren que es un ins

trumento básico - no el único caro hemos dicho - de orden público y COO§. 

tituído ccmJ un servicio público; se requiere del ¡:ago de una prima o --

cuota; la existencia de un riesgo o contingencia; una prestaci6n en din~ 

ro o en especie como respuesta al siniestro; la obligación del Estado de 

brindar la seguridad social y proporcionar su parte de financiamiento --

que la Ley le señale al efecto. 

No es óbice lo anterior, para que denotemos dos errores que en 

ambas definiciones se incurren, pués por un lado solo expresan la exis

tencia de una obligaci6n por el Estado de otorgar una pensión o presta-

ción en dinero, cuando dependiendo la naturaleza del riesgo y sus efec--

tos, bastada con otorgar prestaciones en especie, luego entonces la o

bligación del Estado consiste en brindar prestaciones en dinero o en e.§. 

(62) ARCE CANO. Gustavo, Oe los Seguros Sociales a la Seguridad Soc1al.
Porrúa, Héxlco, 1972, p. 94 
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pecie, o ambas según sea el caso. 

Asism1~1T10. indican que ."lo es sino mediante cuotas o primas que 

se otorg;;i;n los beneficios de los Seguros Sociales, pero esto no es del -

todo exacto, debido a que existen Seguros Sociales en los que el asegur~ 

do no paga su cuota por dispocisión expresa de la Ley y tiene derecho a 

percibir las prestaciones corres¡xmdientes, v. gr. el Seguro de Guarde-

da, en el que las aseguradas no pagan ninguna cuota porque el financia

miento recae en los patrones, de conformidad con lo dispuesto en et ar

tículo 190 de la Ley del Seguro Social. Otro buen ejr~mplo lo constituye

la incor¡x>raci6n al Seguro Facultativo de los estudiantes del nivel me-

dio superior y superior del sistema t:.>ducativo nacional, que tienen d8re

cho a percibir los Seguros de Enfermedades y Maternidad, sin pagar ningg 

na cuota ya que recae en el Estado su financiamiento. 

Ahondando en este asunto, es conveniente resaltar que la obli 

gación del Estado por rredio del Instituto Mexicano del Seguro Social, -

consiste en una conducta positiva que p'.lede ser tanto un dar como un ha

cer, pues en el ejemplo Últirro del párrafo que antecede, el sector estu

diantil aludido, se beneficiarán no precisamente con un subsidio en ding, 

ro o lo que es lo mismo en un dar del Instituto, sino con un hacer trad.!!,. 

cido en prestaciones en especie, es decir, atención médica. 

A.sí las cosas, estamos en posibilidad de esgrimir nuestra def.!. 

nición del SegUro Social, la que exponemos en los siguientes términos: -



57 

El Seguro Social es el mecanismo básico de la Seguridad Social que propof.. 

ciona prestaC'iones •:n dinero o en especie o ambas cuando una contingencia 

social pn:ivista en la Ley ha afectado a uno tie sus asegurados o derechohi! 

bientes, cuyo finanr.iamient0 proviene de los sectores obreros, putronal y 

Estatal, shmdo administnido por el Instituto Mexicano dül seguro Social. 

Por otn1 p.--irte, consideraF.10s cunveniente expresar <:llgunas razo

namientos sobre los Seguros Privados y los Sociales, en atención a que -

éstos fueron posteriores a los primeros y se empleó una técnica de los -

priv.Jdos y su experiencia. 

En principio, el Seguro Privado nace de un contrato donde desde 

1uego prevalece la voluntad de las partes; el Seguro Social es de orden -

público su establecimiento, por lo que resulta obliga todo, careciendo de 

reelevancia la voluntad de los obligados. 

Ambos Seguros se encuentran nonnados por diferentes ordenamien

tos, pués mientras la naturaleza del Seguro Privado es del Derecho Priva

do, el fbtroo Social substancia al Seguro Social. 

El interés individual y particular preval·~e en los Seguros Pr.!. 

vados; la justicia social y el bienestar colectivo sustentan el interés -

de los Seguros Sociales. 

Los derechos y obligaciones, ad como las prestaciones corres--
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pendientes que proscribe la Ley del Seguro Social, devienen justamente de 

las normas jurídicas y no de la voluntad de las partes como ocurre en la-

concertaci6n del Seguro Privado. 

El ya enunciado artículo 7o. de la Ley de la materia, prescribe 

con claridad que el Seguro SOcial cubre las contingencias y proporciona -

los servicios que se expecifican a propósito de cada régimen particular -

mediante prestaciones en especie y en dinero en la forma y términos con--

templados por la Ley y sus reglamentos. Por tal motivo, si el asegurado o 

sus derechohabientes acreditan háber cumplido con los requisitos previs--

tos , entonces no h.."'lbrá causa para que el Instituto se niegue a otorgar -

las prestüciones respectivas, apoyando nuestra aseveración lo siguiente: 

"Seguro Social. Prestaciones a cargo del Instituto Mexicano del 

Debe otorgarlas si no prueba que el asegurado o sus beneficia--

rios no llenaron los requisitos legales.- Queda obligado el I~ 

ti tu to Mexicano del Seguro Social al otorgamiento de la o de -

las prestaciones que le reclame un asegurado o sus beneficiarios 

conforme a la ley de la materia, si no opone excep::iones expre--

sas ni prueba que este o estos no cumplen con los requisitos le-

gales establecidos para gozar de aquéllas." 

AD 5532/78.Juliana Taph viuda de Mendoza. 26 de marzo de 1979. 5 votos. 
Ponente: Julio S&nchez vargas. Secretado: Jorge landa. 

En este orden de ideas, existe un organismo público descentralizlt 

do creado exprofeso para organizar y administrar al Seguro Social, mientras 
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que el Seguro Privado lo administra una persona rroral creada en el Derecho 

Privado, denominada aseguradora cuya razón social vuda, por ejemplo cabe

citar a "Seguros !>!onterrey", "J\scmex", "La. Provincial", cte. 

Por otra parte, siempre habrá una relación bipartita: asegurador 

y asegurado, en el Seguro Privado; en tanto en el Seguro Social puede ha-

ber la relación bipartita y tripartita,siendo en el primer caso la rela--

ción surgida en el saguro facultativo otorgado a tos estudiantes de los e§_ 

tablecimientos del sector educativo nacional, y en el segundo, cuando par

ticipau los obreros, patrones y el Estado en el financiamiento de los 5e9!! 

ros. 

Es factible quF! hCJyan beneficiarios en ambos Seguros, sin embargo 

en el Privado obedecen a una estipulación a favor de tercero, mientras que 

en el Social devienen por disJX)Cisión expresa de la Ley. 

El a...~ debe pagar una prima en el Seguro Privado para tener 

derecho a las prestaciones concertadas una vez ocurrido el siniestro o -

riesgo, e invariablemente debe pagarla aunque éste jfunas llegue a acaecer

por lo que creem:::is que con el tiempo, el costo del seguro será pagado p:ir

el rnisroo asegurado. 

El riesgo o contingencia. se concite como un acontecimeinto for

tuito, el que para responder a los intereses del asegurador, debe además -

no ser frecuente y sus efectos dispersos, previsibles y sujetos a probabi-
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lidad. En este orden de ideas, resulta lógico que ol asegurador no preten. 

derá obligarse a resarcir los efectos de un riesgo, cuando éste se ha prQ 

sentado y ni mucho menos cuando tiene conocimiento de que aquello que se 

desea asegurar tenga un alto índice de posibilidades de que c:x:urra. v. gr. 

una empresa que brinde un servicio pi'.ibl ico de transporte que qui ara con--

tratar un ')eguro contra Accidentes de Tránsito. 

Por lo que hace a la cuota que el asegurado debe pagar al insti-

tute, existe el criterio de que dicho pago por el trabajador no significa 

precisamente eso, es decir, el pago para recibir las prestaciones quo o--

torgan los Seguros Socialos, atentos a lo siguiente: 

"Seguro Social. cuotas obreropatronales. Su naturaleza. Las CU.Q. 

tas obreropatronales no son el pago de los servicios o presta--

cienes que el Instituto Mexicano dül Seguro Social da a sus asg 

gurados, sino son la prima necesaria para cubrir los riesgos a-

segura dos." 

Exp. 3733/60. Roberto VelázQuez., Tercera Sah. lB de febrero de 1963. 
RTFF. Núms. del 313 al 324. p. 1B7. 

Nuestro sentir es contrario a dicha aseveración, porque la Ley-

es bien clara al respecto, ya que el Seguro Social cubrirá las contingen-

cias y propJrcionará los servicios que se especifican a propósito de cada 

régimen en las fonnas y condiciones previstas por la Ley de la materia.A-

sí las cosas, para disfrutar de las prestaciones de los seguros de invali 

dez y muerte no profesional, se debe acreditar el pago de cientocincuenta 
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cotizaciones, y quinientZls cotizaciones para los seguros de vejez y cesan. 

tía en edad avanzada, de lo contrario no se otorgarán. 

L,., :lnterior sir;ni Cica que el r::igo de la cuota del trabajador, -

sí constituy,~ valga la n~dund.:incia, el pago o una cont.raprestación a car

go del Instituto, y otra cosa :->erá que no sea proporcional el monto de la 

cuota que es mínin'O para protpger al salariu, con las prestaciones recibl 

das por los difercntt:s Seguros Sociales seqún sea el caso. 

Por cuanto iil patrón, su pago lo libra de las responsabilidades 

previstas en la Ley y lo substituye en ellas el Instituto, tampoco puede

afirmarse que sea remunerador de los servicios y prestaciones que sus tr~ 

bajadores perciban al asegurarlos, pero sí puede sostenerse que éstos -

considerados como una contraprestación. 

rgual.Joonte d1?.bemos mencionar que el SegUro Privado por origi 

narse de un contrato, le cabría clasificarlo en oneroso, conmutativo, CO!:!, 

sensual, principal, de tracto sucesivo y típico, pero no así respecto del 

Seguro social, en virtud de que cano hemos referido, no es wi contrato y

su e.xistencia deriva por dispocisión expresa de la Ley. 

Nos restaría señalar que el asegurador en el Seguro Privado, 

jamás se erigiría en autoridad, mientras que el Instituto sí en los térmi 

nos del artículo 268 de la Ley del Seguro Social, es decir, sólo cuando -

pretenda determinar los créditos y las bases para su liquidación, así como 
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para fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y percibirlos de confornddad 

con las normas previstas en la Ley de la materia y dispocisiones reglame!!. 

tarias, constituyendose como una autoridad de naturaleza fiscal. 



CAPrroLO II 

1 .. Origen. 

cuando el hombre hizo su aparición en la faz de la Tierra, fue 

indudable que resinti6 física y emocionalmente la bienvenida que le bri!! 

dó la naturaleza; diferente a los demás seres que compartieron con él su 

entorno, sin colmillos, sin garras y sin la fuerza ccxnparable al tigre -

dientes de sable ni al bisonte, fue fácil presa y alimento de los anima

les voraces. 

Al principio, pudo no haberle preocupado el satisfacer su necg_ 

sidad alimentaria, pues bastaba extender la mano para cortar los frutos

que la madre naturaleza prodigiosa le daba de los árboles o para reco;ieE, 

los de las plantas. Sin embargo, sentía gran temor e intranquilidad ¡x>r

el dia y la noche respecto a los demás seres vivos incluyendo a sus con

generes, ya que el ser devorado o atacado, lo mantenía en constante insg 

guridad; la llanura no le obsequiaba resquicio alguno para ocultarse en

caso de peligro; querer salvarse valiéndose únicamente de la velocidad -

de sus piernas, no significaba más que p.?rder la carrera y la vida ante

animales mejor dotados que él para la velocidad y la lucha. 
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La inhóspita montaña, sin cobijo ni alimento era peligrosa; --

por el suelo o por los aires provenía el peligro de los felinos o de las 

aves gigantescas que lo atacaban y lo devoraban con extrema facilidad. 

Federico Engels, señala que el estado inferior del salvajismo-

o como lo denomina en la "infancia del género humano", nuestros antepas~ 

dos pcrman~ieron habitando los lugares tropicales o subtropicales, en -

donde la vegetación exhuberante les permitía vivir al menos con más segg 

ridad, dado que por lo menos debieron haber vivido parcialmente en los -

árlx>les, lo que explicada su existencia lograda entre grandes fieras, y 

sirviendo de alimento lvs frutos, las nueces y las raíces. (63) 

"Perseguido, temeroso, frágil frente ~ todc cuanto le rodeaba-

permaneció siglos." ( 64) En p;:>cas palabrns Max Hontero resume el aspecto 

físico y psíquico en que se mantuvieron viviendo los ancestros. 

Por fortuna para el hombre primitivo, había en él. ciertas CU!!, 

lidades que lo diferenciaban de los demás seres, en cuanto a que podía -

emitir sonidos uniformes que poco a ¡xx:o Gedan modulados o articulados-

y mucho de ello se iría descubriendo con lentitud en su conciencia en d,g_ 

sarrollo; una lucecilla iluminaba su incipiente cerebro en formaci6n; --

{63) EffGELS. íeder1co. El origen de la fam111a. la propiedad privada y el 
Estado. Progreso. Hoscú. 1978, p. 19 

{64) HONTERo"';"Hax. El problema de la fnsegurtdad sochl en la evolución -
del hombre. U.N.A.H •• Héidco, 1957, p. 19 -
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eran los albores de la inteligencia que asomaba tímidamente. Se vislumbr~ 

ba entonces el predominio que la inteligencia le daría sobre los demás sg 

res, pués JX)Seedor de una su~rioridad intelectual y dotado del instinto

gregario, con el ticmp:i se alejó cb la barbarie para erigirse en un ser cJ.. 

vilizado. 

Inicialmente, nuestros antep<:isados debieron haberse integrado -

en fonnaciones sociales simplAs como la horda, y en este sentido Espinoza 

citado por Engels, ex¡:one lo siguiente: "La horda es el más elevado de -

los grupos sociales que hemos podido observar en los animales." (65) En -

esta congregación de c:uer¡:x:>s y espiritus, se originabiln diversos benefi-

cios como: protección contra los animales más fuertes y grandes que ellos 

al igual que la protección contra el ataque de sus semejantes pertenecien 

tes a otras hordas más incllnadas a la belicosidad; aseguramiento de la .Q. 

limentación. 

No obstante el haber enfrentado con valentía y cierto uso de r~ 

z6n a su medio ambiente, en cuanto a resistir con entereza los embates de 

los demás animales y de sus congéneres, aún les restaban sorpresas mayo-

res, porque los hielos del casquete polar comenzaron sus desplazamientos

y enfriaron la atmósfera, disminuyendo las p::isibilidades de vida en las -

vastas regiones verdes y el hombre no podía evitar el sentirse inquieto -

al mirar aquellos lugares blancos donde antes había alimento y el éxodo-

------··----

(65) EliGELS, feder1co. Ob. cit. p. 30 



66 

de los animales, que buscaban el alimento en otras tierras. Debemos agrg 

gar que el hombre tampoco estaba dotado por la naturaleza para resistir

las inclemencias de las bajas temperaturas. 

"Dramática es la etapa glaciar en la historia del hombre. Es-

pantado y aterido buscaba sin descanso dónde guarecerse y encontrar un -

poco de alimento. Pt?ro eso significaba tener que competir con los anima

les feroces que le disputaban tod9. Tal vez en esta época se agudizó de

finitivamente su ingenio para defender su vida. Pero no obstante ello, -

la Tierra debió quedar casi despoblada." ( 65) 

Ciertamente dramática, patética, terrorífica y apocalíptica dg_ 

bi6 haber sido la etapa glaciar para nuestros ancestros, aun-entando su -

ya de por si angustiada vida; es indudable que el desasosiego no s61o ig 

vad.16 su espíritu sino el de todos los seres vi vos. 

No es de extrañarse que se haya tenido miedo a lo inexplicable 

para su primitivo intelecto; el fuego, las tormentas, la luna, el sol, -

los eclipses, en fin, los diversos fen6menos naturales influyeron de tal 

rranera la inseguridad embargó su existencia, y nos inclinamos a pensar -

que fue más profunda que la que le daban el resto de los animales, dado

que a éstos les hacía frente y pudiera eliminarlos, sin embargo, a la ll.2. 

(66) MONTERO, Hu. Ob. ctt. p. 52 
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turaleza no, por estar fuera de su alcance y voluntad. 

El miedo a que hacerros referencia, fue canalizado a la adora---

ci6n de tos elementos naturales, surgiendo así la religión polite{sta co-

D'O respuesta a la necesidad de la seguridad buscada, es decir, para la --

protección y continuidad de la vida. 

La apadción de la religión fue síntoma de las organizaciones -

sociales más renotas, cabiendo mencionar que no sólo a los elementos de -

la naturaleza se rendía culto, sino inclusive a ciertos animales se les !!. 

tribuyeron poderes cs~iales. Hoy en d{a inclusive prevalecen doctrinas-

filosóficas religiosas que han rebasado las fronteras del espacio y del -

tiempo y que no son más que el reflejo de la constante busqueda de la se-

guridad, ya que se pretende la protección de seres inmateriales excelsos, 

v. gr. el cristianhm10. 

"La historia de los pueblos e individuos bien EX>dría sintetizar. 

se como la eterna lucha contra la inseguridad." (67) Afirma con claridad

y verdad el Dr. Francisco González Díaz LOmbardo, aseveraci6n que no par

te de un criterio subjetivo alejado de la realidad, pués la historia del-

hombre nruestra una constante lucha contra la naturaleza y sus semejantes. 

(67) GOtlZALEZ OIAZ LOMBARDO. Franctsco. ~~~de la Segurtdad_ Social 
l'.I.~· Ob. clt. p.17 
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2. Aspecto Internacional. 

A) EL pri~r sistema del Seguro Social. 

El siglo XV m.J.rcó el ocaso del periodo histórico económico de

nominado feudalismo con el surgimiento de una clase social a saber: la -

burguesa: el nuevo sector social, junto con el incipienta desarrollo de

la industria y del canercio, requerían de un gran número de brazos fuer

tes, tos que provenían de tos artesanos, campesinos y siervos que aband.Q_ 

ban sus lugares de origen para integrarse a un nuevo modo de producción

concentrado cm las ciudades. Se auguraba entonces, por un lado, grandes

inversiones de capitales, de centros de trabajo, de maquinaria que faci

litaba el trabajo y reducía los costos; por el otro, la explotación de -

los hombres a su más alto grado, miseria, hambre, enfermedades, acciden

tes· ocasionados por el ·empleo de la maquinaria, incorporaci6n al trabajo 

de los niños y de las mujeres. Este fue el origen también de otra clase

social: la obrera. 

"Surge la gran industria, la vieja ciudad contempla como nace

ª su alrededor el suburbio, confuso e insalubre, en torno de la factoría 

van apareciendo las p::>bres casas de los trabajadores. Nuevas y p::>pulosas 

ciudades nacen al conjuro de las industrias recién instaladas. La previ

si6n individual se vuelve insuficiente cano la asistencia pÚblica que S.Q 
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lar-"-::nte se conc.ibi6 para operar como remedio ~rginal. La miE"r-~da li1 

pobreza de ésta épxa alcanzan un grado nunca visto." {68} 

Fn h•"'.O:.~ de los talleres de los arte·~;_mos y de las manufactu

ras, ,:,urgen lJ:s grandes fábricas y empr11sus, dot<Jdas d.e rr...iquinaria; rm

lug<ir d~ 1 ::is h<iciendas de los nobles culth'<ldas por los siervos con pr.i 

miti.vos o rústicos instrumentos de producción, aparecen las qra.ndas ex

plotaciones ~gríc:olas capitali~~as. 

Bajo el rbgi~n capitalista, el obrero s0: sujeta a una nueva -

nodalidad de esclavismo* pués aunque su persona no está sujeta a la com

prnventa. al disponer de su fuerzo de trabajo como único bien que posee, 

se somete a jornadas de trabajo inhumanas bajo condiciones insalubres, a 

cambio de un salario miserable que lo mantenía enfermo y mal alimentado 

pero vivo para rendir al dueño de la fábrica. 

Efectivamente la estructura social que el capitillismo conmovió 

marc6 una honda separación de los que tl?nían y los que no, fuQ un con--

traste tan evidente ~ntre los sectores sociales obreros y capitalistas,

que produjo como consecuencia una injusticia sociaL Para unos había ali 

mentao::ión, viajes, estudio, atenciones médica.s, vestido, habitaci6n, en 

fin, una vida digna: sin embargo, para los proletariados estaba vedado -

(66) lbldem, p. l4 y 25 
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el acceso a mejores condiciones de vida. 

No es sino hasta el año de 1883 en Alemania con el canciller de 

Hierro Otto Van Bismarck, que se estableci6 una Ley del Seguro Social 0-

bligatorio, buscando que las clases sociales económicamente débiles tu-

vieran mejores condiciones de desarrollo econ6mico. 

Bismarck surge en la historia entre otras cosas, como el prectJ..f. 

sor del régimen de la Seguridad Social, la que fue una respuesta política 

del gobierno alemán a su preocupación de la situación de la clase trabajl!, 

dora y sus familiares; realmente su acción que inicialmente fue una obseJ: 

vación del problema social que el capitalism:> originó, alcanzó una extra

ordinaria dimensión y participación del gobierno. 

Lo anterior no significa que en épocas pasadas se hubiere caído 

en el olvido o despreocupación de los grupos sociales marginados y explo

tados, sino que los intentos precedentes en este sentido, carecieron de -

programas que reglamentaran y fomentaran la Seguridad Social, en este se.!l 

tido ahonda MaX Montero al señalar que: "PUede concluirse que hasta antes 

de la Ley Alemana de 1883, la previsión general con sus múltiples técni-

cas difiere esencialmente de los seguros sociales, JXlrque ni sus rasgos -

distintivos se identifican con el seguro obligatorio ni las característi

cas de éste corresponden a formas experimentadas con anterioridad." ( 69) 

(69) HOHTERO, Hu. Ob. ctt. p. 82 
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Bismarck estableció el primer sistema del Seguro Soc:ial, pues en 

1883 creó el Seguro Obligatorio de Enfermedad: para 1884, el Seguro de Ac

cidentes; y, en 1889 el Seguro de lnV<J.lidez, estos dos Últimos igualmente

con el caráct.f~r de obligatorios. su plan en principio era muy extenso, ya 

que no sólo cubría Seguroi;:; de Accidentes, 1mfcmed(ldcs sino de vejez, ayu

da en caso de falta de trabdjo y una garantía al derecho de trabajar, al -

tener injerencia el Estado en lo.s despidos inj11stificados. 

"[):Is causas fundamentales contribuyen a la implantaci6n de los

seguros sociales en Alemania: las ideas imperantes ¡x:>r entonces en ese -

país acerca de la función social del Estado, que atribuye a éste la facul_ 

tad en interés de la comunidad, de imponer iredidas de previsión colectiva; 

y, el pensamiento de Bismarck que tenía por fin ligar al proletariado al

Estado, quitando a las asociaciones profesiannles las elementos económi-

cos que pudieran aprovechar en lL!.s luchas sociales mediante la utiliza--

ci6n de los fondos de las cajas de auxilio y previsión anexas a los sindi 

catos." (70) El claro intelecto del canciller de Hierro, comprendió que -

las clases sociales econ6micamente débiles, no podían hacer valer sus de

rechas originadas de la relación lat.oral sin la debida vigilancia e intef, 

venci6n del Est11do, y ésta concepción es la característica más importante 

del Derecho Social en el que se incluye la Seguridad Social. 

Debemos agregar a lo expuesta, que el dinero controlado por tos 

(70) BOHILLA HARJN. Gabrtel. Ob. ch. p. 38 
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sindicatos o asociaciones profesionales, debía canalizarse al beneficio -

de dicho sector social y no estar occioso, eso por un lado, ya que por el 

otro, el gobierno evitabc:i su empleo para propagandas subcrsivas. 

Por Último, cabe mencionar que el logro del sistema de Seguri--

dad Social alemán, se debe en parte al hecho de que en ese país prevale--

cía un régimen militar que signific6 en los años de Bismarck, un gobierno 

autoritario pero con clara tendencia a proteger a los desprotegidos, sin-

dejarse influir por las ideas liberales francesas imperantes en la épo--

ca. ( 71) 

B) Diversas acciones internacionales hasta la Carta del 

Atlántico. 

'Bn 1089, en la ciudad de París, se reuni6 la representación de

todos los países para foillld.r el Canité Internacional Permanente de Segu--

ros Sociales con el objeto de difundir la necesidad de establecer la Sem!. 

ridad Social dirigida p:>r el Estado. 

En los siguientes años, se llevaron a cabo Congresos Internaci,Q 

nales en las ciudades de París, Berna, Bruselas, Viena, Dudendorf y Roma. 

(71) GOHZALEZ OIAZ LOMBARDO. Franctsco. Cursillo de la Segurtd1d Social -
~ Ob. cit. p. JO 
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En 1904, tuvo verificativo el Congreso Internacional Socialista 

en la ciudad de Amsterdam, en donde se estableció que los Seguros Socia--

les eran tantos como riesgos haya en la vida de los hombres y que sedan-

lo$ trabajadores, quienes i.niciarían con movimientos de l)ran trasccndcn-

cia la instauración de los mismos. "Los trabajadores de todos los países-

deben exigir instituciones propias p¿ira prevenir en cuanto sea posible la 

enfenredad, los accidentes y la invalidez, y para darles, mediante leyes-

de seguro obligatorio, el derecho de obtener suficientes medios de vida y 

de asistencia durante el tiernp::i que no les sea posible aprovechar su fue_[ 

za de trabajo, por razón de enfeI"Iredad, de nccidente, de invalidez, de VQ. 

jez, de embarazo. de maternidad o de paro." (72) 

.En 1921, el Tratado de Versalles puso fin a la Prirrera Guerra -

Mundial y dió origen a la Organización Internacional del Trabajo, cuyos -

trabajos o programas centrales fueron: promover la justicia social mejo-

randa las condiciones de trabajo y los niveles de vida de todos los paí-

ses del mundo, y arreglar las condiciones de trabajo que implicaba para -

un gran número de personas, injU.$ticia, miseria, privaciones que generan-

el descontento y constituyen una amenaza para la paz mundial. 

Para 1932, la Quinta Conferencia Panamericana celebrada en san-

tiago de Chile, aprobé lo siguiente: "La Conferencia recomienda el esta-

blecimiento en cada país de los seguros tiociales y especialmente en los 

---------------
(72} PAHZANNI, (dda. (1 Sequro E5.Co\ar eo Héxico. U.H.A.H., Héxteo, 1963, 

;. 21 .~ ~ ~--
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r.uros de accidentes, enfennedades e invalidez." {73} 

Un año después, la séptima Conferencia Panamericana reunida en 

la ciudad de Montevideo, recomendó que la organizaci6n de los Seguros Sg 

ciales deb{a de ser de tal manera que garantizara a los trabajadores, r~ 

tiros adecuados así coroo subsidios para los accesos de enfermedad, inva

lidez, desocupación forzoza, para sus familiares en el supuesto de fall~ 

cimiento, la pensión corres¡::ondiente. 

Los Estados Unidos de Norteamérica, brindaron la Seguridad So

cial para los ancianos, los inválidos y supervivientes con la Ley de --

1935. 

Para el año de 1941, el presidente nortearréricano P.oosevelt, -

por ·virtud de un discurso enunció por primera vez las cuatro libertades

fundairentales por lils que luchan las naciones y se inclina por acuerdos

internacionales que garanth.en la vida sana de los tiempos de paz y li-

bertad con el objeto de vivir sin temor e intranquilidad. 

Las cuatro libertades a que nos referitoos, son las de pensa--

miento y expresi6n en todas partes del mundo; la de conciencia y religi-

6n, esto es, adorar a un Dios o rC!ndir pleistecia a un personaje según -

(73) HOliTERO. Hax. Ob. ctt. p. 85 
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las creencias de cada hcmbre; de sentirse libre de preocupaciones y de v!. 

vir en un estado de miseria y la de vivir sin miedo a la guerra y sus con 
secuencias. (74) 

Ese misrro año, abordo del Transatl5.ntico "Augusta", se reunie--

rón el primer ministro inglés Winston Churchil y el presidente de la Uni-

ón l\mcricana, Roosevelt, con el objeto de celebrar una conferencia en la-

que se establecería la necesidad de infundir optimismo a la humanidad y -

señalar nonnas mundiales para prevenir tas consecuencias futuras de la --

5egunda Guerra Mundial, plasmándose tales dispocisiones en la Carta del -

,\tlántico. 

C) El Plan Beveridge. 

A ra{z de la Carta del Atlántico, varios países al brind<ir su -

conformidad, sienten la responsabilidad de encaminar sus esfuerzos a lo -

establecido e inician im¡xlrtantes reformas en este sentido. 

Así las cosas, el lo. de junio de 1941 se anunci6 en la cámara-

de los comunes de Inglaterra, el nombramiento de una Comisión Interparla-

mentarla que se encargaría del estudio de los seguros sociales y de los -

servicios relacionados con ellos, presidida ¡x:>r Sir Williarn Beveridge. 

(74) BARRALES, Harfa Euntce. Los Conventos tnternactonales de Segurtdad -
Social. U.H.A.H., México, 1962, p. 30 
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La comunidad británica llegó a creer que el objeto btísico de la 

Comisión, consistiría en la coordinación y armonización de las nonnas que 

sobre los seguros sociales había vigentes. Y es que en 1601, la Gran Bre-

taña dictó la primera Ley Nacional contra la pobt"eza, ocupándo~~.:: do 1·'1 -

asistencia médica, del adiestramiento profesional y el suministro de tra-

bajo. También se llevaron a cabo esfuerzos por Lloyd George para incor¡x>-

rar al gobierno la doctrina del fabianismo a fin de lograr la aprobación 

de los seguros de enfermedades, maternidad, invalidez y paro, esto en el 

año de 1911. 

El fabianisrro fue una postura que surgió con la Fabian Society, 

que sostenía ideas S()C'ialistas en atención a que según sus integrantes, -

no se podía hablar de una auténtica libertad sin una verdadera igualdad -

de posibilidades. (75) 

En 1926, Winston Churchill, siendo ministro de Hacienda, canpl~ 

t6 el sistema de protección que imperaba, al cubrir el riesgo de la muer-

te para los obreros, instituyendo pensiones para las viudas y los huérfa-

nos; se crearon también los seguros de vejez para los trabajadores cuya -

edad fluctuaba entre los 65 y 70 años, p:lrque después de dicha edad se a

plicaba la Ley de Asistencia a cargo del Estado. 

05) Cír. GOHZALEZ OJAZ LOMBAROO, Fr.:inc1sco. Curstllo.de l.i Seguridad So
cial Mexicana. Ob. cH. p • .za. 
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Pues bien, Sir h'illiam Beveridge logró establecer lo que él de

nomin6 como los principios infoanativos o directrices del plan, a las ra

zones o fundamentos que son los siguientes: 

a) La re:J:.ilación del futuro cm materia de Seguridad Social, no 

deb{a supeditarse a los interesns particulares; 

b) La organización del Seguro Social debía considerarse tan só

lo como parte de una política social progresiva y eficiente; y, 

e} La Seguridad Social debía ser lograda por la cooperación del 

Estado y del individuo. (76) 

La participación del Estado en la Seguridad Social para garant.!. 

zar la protección a los trabajadores y a sus familiares, tratando de ha

cerse extensiva a otros sectores necesitados, prevaleciendo los intereses 

sociales a los individuales, es particularidad del nuevo Estado, quien d~ 

be vigilar la colaboración de los esfuerzos de los individuos a los que -

al final de cuentas se dirigirá la Seguridad Social, con evidentes benefi 

cios al percibir el aseguramiento para diversos riesgos de la vida con u

na sota cuota. 

Sir William Beveridge clasificó en seis clases al pueblo inglés 

(i5} Cfr. Mll/G~.~RO y SAi! HAl:ITl/I, José. Ob. t;lt. p. 33. 
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para los efectos de llevar bien su plan y extender la Seguridad Social a 

todos los sectores sociales sin exclusi6n de uno solo, y señaló las si-

guientes categorías: la primera, empleados; la segunda, no empleados con 

ocupaciones lucrati"-as; tercera, amas de casa; cuarta, otras per~or:as en 

edad de trabajar; quinta, los que no llegan todavía a la edad de traba-

jan y por Últim:>, los retirados del trabajo JX>r vejez. 

Sin restar importancia a las categorías r.iencionadas, deseaIOOs

denotar la cuarta, toda vez que en ella se incluyeron a los estudiantes

mayores de 16 años de edad, a las mujeres solteras dedicadas al hogar -

sin retribución alguna, y olla por que: " ... tcx:las las ¡:::ersonas pertenr>

cientes a esta categoría del:x!rán pagar las cuotas fijadas, salvo cuando -

sus ingresos sean inferiores a 75 libras esterlinas al año y p::iseer la li 

breta o carnet de .. seguridad", la cual deberá ser presentada para obtener 

wia .libreta de trabajo o una libreta profesional cuando se incorporen a 

\Ul trabajo lucrativo. La protección que el seguro otorga a estas personas 

incluye todos los l:eneficios del sistema, salvo el de paro e incapacidad, 

exclusiones que se canprenden ¡xlr sí mismas (X>r la situación de ausentes

del traba.jo productivo ..• " (77) 

Continuando con su plan, Bcveridge consideró q"..le en la sociedad 

británica, P..xisten cinco ronstruos que impcdfan la reconstrucción, a sa--

(77} lbt1el!' .... 43 
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ber: la necesidad, la enferrredad, la ignorancia, la miseria y el occio. 

Por lo que se refiere a ta necesidad, ést,a debÍil ser combatida 

según la particular situación del <isegurado; las enfermedades debían tr!!_ 

tarse er. sus lres fae'f~tas~ preventiva, curativa y paliativa; la ignoNn

cia se extinguiría con rnfis escuelas de calidad ~ue permi ttm una óptiir.a -

instrucción a un mayor núrrero de a1c-.:-,:;:is, ampliando asi m1srro l<J edild P!l. 

ra la educa::ión de adultos~ la indigüncia se evitaría con el garantiza--

miento de los m?dios de subsist.cmcia: y en cuanto a .la occiosidad, ésta-

se erradicaría al asegurar a cada indivj.doo la oportunidad de trabajar. 

D) ta Primera Conferencia Intcramericana de Seguridad Social. 

Caoo consecuencia del infame emitido p:ir Sir William Beveridge 

se pronunciaron en el Reino Unido cinco ir:tpartantes leyes que trataban -

respectiYan!:nte del Seguro Nacional, de los Accidentes 00 Trabajo, del ~ 

guro Nacional de Sanidad, del cuidado de la infancia y sobre un plan de -

asistencia para desválidos. 

Hientras eso ocurría en Europa, en el Continente Americano no -

se podía pasar ¡x:.r alto los planteamientos que sobre la materia se habían 

establecido en el orbe, y así el 16 de septiembre de 1942 en Santiago de

Chile, se verific6 la Primera Conferencia Interamcricana de seguridad So

cial, donde la r:-ayorla de los planteamientos SE? enfocaron hacia " .•• la -

elevaci6n de la capacidad 3dquisitiva de los salarios al canb.ate de insa-
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lubridad y analfabetismo corro medio de incrementar los rendimientos de la 

producción o productividad y proteger a los pueblos contra la miseria y -

la Inseguridad." (78) 

ta elevación de los niveles de vida considerada como una meta -

que alcanzar, se logrará su consecución con el empleo de la solidaridad -

social cocro instrumento de acción eficaz para la conquista de los medios

de subsistencia y los de producción, pués existe el criterio de que el ni 

vel de vida de un pueblo aumenta en relación al incremento del volwren y 

calidad de los bienes y servicios según sus necesidades y a su estado de 

bienestar. Al respecto basta echar Ul vistazo a la economía norteamericana 

para percatarnos que los prcxluctos de consuzoo y los servicios son de bue-

na calidad, y en general el nivel de vida de sus habitates es mucho mejor 

que el de cualquier nación latinoamericana. 

Los ni veles de vida considerados hoy en d !a ¡x>r la Naciones Unl 

das, tienen unos componentes de carácter cualitativo y los más reelevan--

tes son: la salud, la alimentación, la educación, las condiciones del tr.2_ 

bajo, la situación materia de empleo, el consumo, el transporte, la vi---

vienda, el vestido, el esparcimiento, la seguridad social y las liberta--

des humanas. 

(78) GARCIA CRUZ, Miguel. Crónica de los vetnte años de la Cgnfercncta.lñ~~ 
teramericana de la Segur1dad Social. Ob. cit. pp. 8-y 9 
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Iguallrente en la preci tada Conferencia se indic6 la obligación 

de los Estados para cuidar las facultades físicas y espirituales de sus

pobladores, en los siguientes ténninos: " ..• cada país debe crear, con

servar y vigo:-izar la energía física y rroral de su generación activa, -

preparar el camino para las futuras generaciones y mantener la generación 

que ha sido reelcvada de la vida activa. Esto es Seguridad Social: una -

economía genuina y racional de los recursos y valores humanos." (79) 

Es congruente la anterior aseveración, porque indudableroo:nte el 

hcrnbre puede estar incapacitado para trabajar por cuestiones de temprana 

edad y necesite por tal circunstancia del illXJYO económico, moral y físico 

de otros para su sobrevivencia, los que hoy estarán sujetos a la activi-

dad econ6mica pero mañana no, y es cuando el menor de ayer que recibió el 

apoyo solidario de las demás, ahora lo haga par ellos y a la vez ayude a

las que vienen en proceso de madurez. 

E) La Declaración Universal de los Derechos Humanos 

El 26 de junio de 1945, la Seguridad SOcial qued6 definitivame!l 

te C'OrrO una institución dentro del ámbito internacional a través de la -

carta de las Naciones Unidas de San Francisco, California, U. S. A., y -

[X>Steriormente confirmada el 10 de diciembre de 1946 en la Proclamación -

de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde se consideró entre -

(19} ORTIZ PRADO, Modesto. Ob. cit. p. 71 
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otras cosas la fé que las naciones del orbe han deposl tado en la Carta -

respecto a los derechos fundaroontales del hanbre, en la dignidad y el V!!, 

lor de la persona humana y en la igualdad de derechas de hombres y muje

res, y que se han declarado resueltos a pranover el progreso social y a 

elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

por lo que se tuvo a bien emitir la Declaración Universal de Derechos H.!!, 

manos. 

En los artículos 22 y 25 de la preci tada Declaración internaci2 

nal, se ncnciona el derecho de toda persona a la seguridad social y a ob

tener un nivel de vida adecuado que le asegure a ella corno a su familia,

la salud y el bienestar, y en especial la aliDV?ntación, el vestido, la v! 

vienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios .. 

F) Objetivos de la Organizaci6n de las Naciones Unidas en 

materia de Seguridad Social. 

Lograr la paz universal y la Seguridad Social cimentadas en !a

justicia social, es la meta básica que persiguen las Naciones Unidas y -

sus Organisrros especializados, entre los que figura la Organizaci6n Inte.r. 

nacional. del trabajo, sobre tcxlo hoy en día que la poblaci6n exige la ele 

vaci6n de la vida y al mismo tiempo que la implantación de una garantía -

de los medios de subsistencia para contrarestar la p:;?reza, la enfermedad

y el. desamparo. 
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El 26 de junio de 1945, tuvo verificativo un acto intemacio-

nal en el que las naciones concertaron una organizaci6n denominada las -

Naciones Unidas, plasmada en la carta de las Naciones Unidas. Por lo que 

hace a nuestro país, dicho pacto fue aprobado por el senado , según de-

creta públicado en el Diario Oficial el 17 de octubre de 1945. 

En el capítulo IX de la COOp:?raci6n internacional econ6mica y 

social, prescribe el artículo 55 de la Carta de trerito, que la Organiza

cl6n promJVerá. niveles de vida más elevados, traba.jo permanente para to

dos y condiciones de progreso y desarrollo econ6mico y social. 

Pese a los años transcurridos desde la conccrtaci6n internacig 

nal de cuenta y el establecimiento de sus objetivos, aún existe en el -

mundo carencias, y naciones tienen problemas de miseria, de enfennedades 

de falta de habitaci6n, de trabajo, analfabetismo, etc., y los esfuerzos 

integrados son insuficientes. 

3. Aspecto Nacional. 

l\) La Carta de A.patzingán. 

Con la conquista española, nuestro pa!s correnzó a desgarrarse, 

a ser destruída en un proceso lento la vieja y bien hecha cultura mexi

cana, pues España para entonces sufría un atraso econ6mico y técnico que 

no podía aportar importantes cosas al México antigua, pero sobro todo --
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porque no tenía intereses de desarrollo sino los que implicabd la conqui§. 

ta, es decir, tomar para sí lo que le raba el derecho del vencedor. Por lo 

tanto, el choque de las dos culturas, de los dos modos de vida y de pen--

sar fueron violentos. 

ta rU!V3 estructura socioeconómica se va abriendo camino en me--

dio de una cru~nta lucha que había empezado con la conquista y queo prosi

guió con el despojo y explotación del pueblo conquistado, que se ve precg_ 

dida por una cadena interminable de abusos y VBjaciones, ligados con esa-

nueva restructuración social, política, cultural y econ6mica: la muerte -

de millares de indígenas, la destrucción de ciudades y templos, la imposi 

ci6n de la religión cristiana, la encomienda, los repartimientos y congrg 

gaciones de grandes masas de trabajadores, la importación }' explotación -

de esclavos negros, el desarrollo de la hacienda, el trato carcelario de 

loe obrajes y la desp:>sesión creciente del campesino, todo esto caracter! 

zó la é¡:xx:a colonial. (80) 

La etapa colonial significó para nuestros indígenas, un periodo 

de explotación e indignidad, puesto que habiendo sido un pueblo libre, 

fue sujeto al sometimiento total. 

Bajo el régimen colonial, los indígenas estaban considerados CQ. 

(80) AGUJLAR HOIHEVERD(, Alonso. Dli:iléctlca de la economfa mexicana, De
ctmosegunda edición. Nuestro Tiempo, Héxtco, 1977, p.29 
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mo menores de edad, o sea como retrasados mentales. Con la independen-

cia se fue más allá; se declaró que eran ellos la causa principal de --

los males que padecía el pa{s."(81) Ei que hallan sido considerados no 

aptos para ~l ~studio ni las artes, fue producto de que se les alejó -

de todo derecho para su cultivo y sólo se les ¡:-ennitió el trabajo rudo, 

se les mantenía en el analfal::etismo, no obstante haber sido un pueblo -

que cooprendió el movimiento de los astros. 

l\p::>ya nuestro anterior aserto, lo siguiente: "El alcoholisrn::>-

y el analfaOOtismo se hallaban muy extendidos; la gran mayoría analfa~ 

ta y viciosa prueba la ineficacia de la educación colonial y su impoten.. 

cia para conducir a los habitantes hacia la práctica de las buenas cos-

tumbres." (82) 

Pese a que la legislación colaniul µi...*.endi6 proteger a los in 

dígenas, constantemente fueron violados sus derechos y la esclavitud -

se impuso aWlque en formas disimuladas, puesto que el peninsular los --

consideraba inferiores. 

Porfirio Parra realiza una descri¡x:ión clara y triste de la -

vida colonial en los siguientes términos: "En México y en algunas gran-

des ciudades del interior, al lado del millonario provisto en abWldan--

----··-------
(81) AVALA MIGUIANO. Armando. El juarlsmo. En Contenido. México. Vol. IV 

Segunda parte. Serle Hé:dco de carne y hue$o. E~tra número a •• 
abril de 199Z, p. l JB 

(~2) ~-2ereehO$ del puetlo 1:1edcano. To;io IJ. Ob. c.it. p. 618 
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cia de todo, pululuaba y hervía un populacho desarapa.do y soez de gente

occiosa, llena de vicios, que se procuraba el precario e incierto susten. 

to con mil astucias de mala Ley. Todo el régimen colonial contribuía a -

mantener la desigualdad de las fortunas ••• no había para los pequeños -

el menor camino, asi fuera áspero o escabroso que le hiciera salir de su 

mezquina situaci6n, y giraban toda su vida en el siniestro circulo de su 

miseria, como por toda una eternidad giran los condenados de Dante en -

los circulas del infierno." (83) 

Triste en verdad íue el nivel de vida de los integrantes de un 

pueblo que alguna vez tuvo W1a grandeza, pero el derrumbamiento obedeci6 

a una implantaci6n de nueV<Js circunstancias contra las que no podía iu-

char el indígena. La idea del indio en aquella época era entendida o:::cmo

un humano,inferior, renuente a admitir las forr.tas civilizadas de la vida 

refractario a la instrucción, con costumbres laxas y plagado de vicios y 

defectos que lo mantenían estacionado sin aspiraciones de mejoramiento. 

Lo cierto es que dicha concepción, corresponde a lo que se hizo 

del indígena p:>r quienes de multiples maneras no pennitier6n su mejora -

después de haber destrozado sus valores, sus costumbres, su educaci6n, su 

dignidad, y que podríamos aplicar con exactitud para describir dicha si-

tuación, la palabra racisroo. Al respecto, Remé Báez manifiesta que: "En -

(83} lbtdem. pp. 203 y 204 
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realidad, el racismo, la deshwnanlz.ación de la víctima, son subjetivis--

rros justificadores para la conciencia de los salteadores de pueblos; son 

pués, una razón de la fuerza, no una fuerza de la razón." (84) 

El Barón de Humboldt se percató de la .existencia de las cons-

trastes sociales de la época y afirmó que que nuestro país era el de la 

desigualdad, porque en ninguno otro había una tan espantosa en la distr!. 

bución de las fortunas, de la civilización, del cutlivo del suelo y de -

la poblaci6n. 

Todas esta~ circunstancias suscitaran una serie de movimientos 

sociales con el objeto de lograr la lit:ertad de la nación por un lado, -

y sobre todo por el otro, la reinvindicación de la vida digna de los in

dígenas. Ciertamente la emancipaci6n de la Nueva España, carenzó a pre@ 

rarse varios años antes de que Don Miguel Hidalgo y Costilla proclamara

el grito de insurgencia, sin embargo, no deb:3nos omitir que hubo influen 

cia externa a la nación corro lo fue la filosofía política de la revolu--

ci6n francesa sobre todo en lo que se refiere a la soberanía popular. 

Obligado nos resulta destacar la participación del mártir de -

la independencia que fue el cura Hidalgo, cp1ten precisamente por tener -

{84) BAEZ, René. Teorlas sobre el subdesarrollo. Tercera edición. Ológe-
nes, Hhlco, 1989, p. 32 
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dicha característica clerical, fue citado por el Tribunal de la Santa In

quisici6n para que respondiera de los cargos que el Obispo de Michoacán -

Manuel Abad y Queipo había formulado en su contra, al haberlo llamado és

te sacrilego, perjuro y seductor del pueblo, lo que se plasmó en un edic

to de excomunión fechado el 24 de septiembre de 18104 

Asimisto, el Arzobispo de México Francisco Javier Lezama y Beau

mont, denominó al cura de Dolores como el precursor del anticristo e hijo 

del mal, tal y como se: µL·escrlbiú en un documento de fecha 24 de septiem-

bre de 1810. 

La contestación del padre de la patria, no JX)d!a dejar de fal-

tar a sus ideales de justicia social y sin amedrentarse por el Santo Ofi-

cio, dijo: "Ellos no han venido -se refiere a los gachupines- sino por -

desP?jarnos de nuestros bienes, por quitarnos nuestras tierras, por tcne!:, 

nos siempre avasallados bajo sus pies." (85) 

En la respuesta precedente, apreciamos el contenido social del

rrovimiento independentista, a saber: una refonna agraria y la abolición -

de la esclavitud. Esta directriz se confirma con los decretos de fechas -

19 de octubre y 29 de noviembre de 1810, en los cuales Hidalgo se mani--

(85) los derechos del PU_!blo mexicano. Tomo ti. Ob. ctt. p. 238 
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festó contra la esclavitud y las gabelas; ¡:or di.verso decreto de fecha -

6 de diciembre del mismo año, demandó la restitución de las tierras a -

los indígenas campesinos y la supresión de toda exacción que ¡:-esaba so-

bre las castas. 

No obstante su fusilamiento acontecido el 10 de julio de 1811, 

sus ideales y lucha fue continuada p::ir Don José María Morelos y Pavón, -

en quien el movimiento independiente encontró a una persona carismática

y con cualidades poli ticas, de notable intelecto que se perfilo a ser -

uno de los caudillos principales. 

calidad humana, espíritu organizado, capacidad política y una

noble y auténtica comprensión de la injusticia social de los más despro

tegidos , entendió que un movimiento revo1ucionario no era sólo la des-

trucción de un orden anterior sino la implantación de uno nuevo con ba-

ses sólidas que resp:mdieran a los intereses del pueblo. Todo esto se a

precia en su obra sublirre , inspiradora y bandera del movimiento insur-

gente, esto es, en sus Sentimientos de la Nación firmada en la ciudad de 

Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813. 

Su obra contempla los principios de naturaleza diversa hasta -

entonces a los demás ordenamientos jurídicos, pués constituyen las basea 

del futuro Derecho Social y de la prO'Jresista Seguridad Social, tal y C:Q 

rro se observa del siguiente texto: La soberanía dimana iruoodlatamente -

del pueblo. Las leyes deben comprender a todos sin excepción de privile-
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gios. Caro la buena Ley es superior a todo hombre, las que dicte nuestro

congreso serán tales que obliguen a la constancia y al patriotismo, mcxie-

ren la opu.lencia y la indigencia, y de tal suerte se aumente el jornal -

del pobre, que mejoren sus costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y -

el hurto." (86) 

Posteriormente, en fecha 22 de octubre de 1814, el Congreso ex-

pidió un doc:unento político jurídica denominado Decreto Constitucional P3!. 

ra la libertad de la Amé!rica Mexicana, conocido mejor como la Constitu--

ción de 1\patzingán, en cuyo Capítulo Quinto de la primera parte titulada-

"De la igualdad, seguridad, propiedad y libertad de los ciudadanos", pres-

cribió el artículo 24 principios de justicia social al expresar que la fg 

1 icidad del pueblo y de cada unos de sus ciudadanos radicaba en el goce -

de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad, siendoH estos derechos -

el qbjeto y fin de los gobiernos. 

En la doctrina prevalece el criterio de que la seguridad social 

tiene un origen esencial.mente americano, opinión nacida de la nacional!~ 

ci6n tOOX.icana con Marcios, pero conceptualizada con más claridad p::ir Si-

mSn Bolivar, al expresar éste que el sistema de gobierno más perfecto era 

aquel que produciera felicidad, seguridad social y estabilidad política 

(06) SILVA HERZOG, Jesús. El pensamhnto econ6mtco, social y po11'ttco de 
Hi!x1co: 1810-1964. Instituto H"xlcano de Investlgactones Econ! 
ideas, México, 1967, p. 47 
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La vida dnl México independiente, está llena de una serie de "E. 

vimientos sociales y políticos que no perrnitierón la estabilidad públicaT 

y ni mucho menos la mejoría de los sectores más necesitados. 

Consideramos conveniente no referirnos a la época intennedia de 

la lucha independentis;·a y los años de la Reforma, p:::>rque no es sino con

los cambios legislutivos operados en ésta etapa cuando comienza a recrud_g_ 

cerse la vida de los campesinos y del nuevo sector obrero cuya explota--

ci6n se elevó a niveles supremos con la dictadura de Oíaz, que conllev6 -

a la revolución social de 1910. 

la ReforrT12, etapa histórica que siguió a la dictadura de Santa

Anna, se enfrentó con graves problemas que no se habían logrado resolver

en los periodos precedentes, y en los d!as en que se expidi6 la Ley Jua-

rez, Arriaga escribió una carta a Doblado, en la que refleja la triste -

realidad mexicana de entonces: "El pueblo sigue, como siempre, ignorante

y miserable; en todas las industrias gozan los extranjeros de ventajas y 

privilegios nocivos a los mexicanos; la propiedad territorial está rnonopg_ 

lizada p:>r ¡xx:os y grandes señores, que han establecido en sus fincas una 

especie de sistema feudal; las contribuciones pesan sobre los objetos de

primera necesidad y sobre todos los productos del país; no hay vías de cg 

municación; no están desarrollados los elementos de vida social de la Re-
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pública y los mexicanos vemos quitarse y ponerse gobiernos sin que en lo -

positivo mejoren nuestras esperanzas ••• " (87) 

Por lo que se refiere a las ticr["as de los c~m1pcsinos, se les h-ª. 

bían sido arrebatadas con el conformismo del gobierno e inclusive con su -

participación, pués por virtud de la Ley del 31 de julio de 1854, se auto

ri7.Ó a los hacendados la ocupación de tierras municipales o de las camuni

dades indígen~s, pagando solatrente las dos terceras partes de su valor a -

los propietarios, los que muchas veces no lo recibían y se veían obligados 

a trabajar en las tierras que habían sido suyas. 

Lo que en el período colonial se denominó "encomienda", el sistg_ 

ma de explotación al peonaje en el Hexico independiente se le 11arn6 tienda 

de raya, que funcionaba con los mismos principios de explotación al mcnor

costo que la esclavitud disfrazada otorgaba. 

El oax.1queiio Castillo Velasco, durante el Congreso de 1957 seña

ló que: "Hay en nuestra República, señor -se dirigÍd. al presidente del Con. 

grcso- una raza desgraciada de hombres, que llumamos indígenas, descendien. 

tes de los antiguos dueños de estas ricas comarcas, y humillados ahora con 

su pobreza infinita y sus recuerdos de otros tiempos. Hcmbres más infeli-

ces que los esclavos, más infelices aún que las bestias, ¡x:irque sienten y 

(87) AGUILAR MONTEHRDE, Alonso. Ob. ctt. pp. 118 'i 119 
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conocen su degradación y miseria. Hombres que para adquirir un puñado de

maíz con que alimentar a su familia, tienen que venderse ellos y sus hi-

jos al despiadado propietario de una finca rústica .•. " (88) 

La desposesión tr.:isiva de las tierras comunales, se realizó en -

provecho de la amplit1ción :· consolicación de la hacienda tradicional, la

que empuj6 a un gran núro:!ro de cum¡:>Qsinos a los movimientos migratorios a 

las ci 1Jdades para engrasi'lr las filas del incipiente proletariado, que ad

quiriría diirensiones considerahles en la dictadura porfiriana. 

El ferrocarril como medio de comunicaci6n, ayud6 relativamente, 

pu6s el de México-Varacroz se terminó en 1873 y no es sino hasta 1800, -

cuando se contaron más de mil Kilánetros de vías férreas, pero fuera de -

éste, el país no conoció de vías de comunicnción. 

Después del movimientn independiente, se dieron tas condiciones 

de un relativo auge en la industria textil, ya que la extracción de mine

rales era la que se encontraba más desarrollada; la industria textil, paro. 

1844 contaba con 60 manufactureras en todo el país, con 106 000 husos y -

2 600 telares, emple;:i.ndo apróximadamente 11 000 trabujadcres, los que con 

figuraron los primeros miembros del proletariado. 

Dicha industria comenz6 a desarrollarse en el pritoor cuarto del 

(BS) lb 1 dem. p. 144 
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siglo XIX, y aunque naci6 en la Colonia, se había mantenido en la forma de 

pequeña producción artesanal. 

Antes de 1853, funcionaba esta industria de los tejidos, por de

bajo de sus ¡x>sibilidades al emplear lamergía eléctrica, la animal y hUJTI!!. 

na para mover las máquinas, siendo difícil en sus inicios el aprovisionar-

se de la mano de obra, a la que se le hacía trabajar de 10 hasta 16 horas-

diariamente. 

Existían talleres artesanales diseminados por todo el país y con 
taran para 1862, con un número de 20 000 contra apenas 207 establecimlen--

tos fabriles en todo el territorio nacional. 

No podía pasar ¡:or alto para el sector pensante de la época, la-

situación de los trabajadores y de los campesinos, de esta manera Mariano-

Otero, expuso una serie de artículos en "El Repúblicano" peri6dico en boga 

en 1656, que la falta de seguridad para el obrero en el desempeño de sus -

actividades, impxlirían que viviera con dignidad y cultura, mientras no se 

equilibraran los intereses particulares con los de la justicia social, de-

no hacerse entonces evidenciaría la formación de una clase m-3s núrnerosa, -

oprimida y explotada. Y al estar en un atraso miserable, en una auténtica

bancarrota, no podrían aspirar a la felicidad ni aspirar a ventajas socia-

le!l que suponen la perfección del espiritu. (89) 

{89) SILVA HERZOG. Jesús. El pensamiento económlcot social polfttco de • 
Héx!co: 1810·1964. Ob. cit. p. 104 
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En el misrro año, el pericxUsta José J. González, escribió en -

"El Monitor Repúblicano", que la enfermedild era suficiente para mantener

ª los trabajadores en la indigencia y la necesidad de comer, de alojarse, 

lo constreñía a aceptar cualquier trabajo aÚn cuando tuviera condiciones 

antihigiénicas, ¡xir lo que no podía hablarse de liOOrtad ni dignidad para 

el sector obrero. 

Para este mism:J año, Miguel Lerdo de Tejada estimaba que las lt'Q. 

nufacturas ocupaban apróximadamente 215 000 personas y la industria alqo

donera absorbía unos 11 000 obreros. 

Ignacio Ramírcz "El Nigromante", en fecha 7 de julio de 1856 ~ 

puso lo siguiente: "El más grave de los cargos que hago a la Comisión 

-se refería a la Comisión encargada de redactar el proyecto de Constitu-

ción presentado al Constituyente de 1856-57- es el haber conservado la -

scrvidwnbre de los jorntlleros ••. el jornalero es esclavo; primitivo.mente

lo fue del hombre •.. ; como esclavo nada le pertenece, ni su familia ni su 

existencia; y el alimento no es para el hombre-máquina un derecho, sino -

una obligación de conservarse para el servicio de los propietarios." (90) 

La expresión "máquina-hombre" esgrimida por ''El Nigromante 11 , la 

desarrollaría Lasalle en su célebre "Ley de bronce" que posterionnente -

explicaremos. 

(90) AGUfLAR HONTEvtROE. Alonso. Ob. cit. p. 139 
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las ideas de tos miembros del partido liberal, contemplaban ho!l 

da preocupación por la clase trabajadora y sus familiares, sin embargo, -

era ardua la lucha política con sus acérrimos adversarios conservadores,y 

sobre porque dentro del mismo partido existían divisiones, pues algunos -

sostenían la inconveniencia por lo pronto de resover los problemas del -

campo y de los obreros, que ello podía esperar, tal y como fué hasta el -

año de 1917. 

Por otra parte debemos resaltar que aparte de la o¡:ocisión poli 

tica que constreñía a tratar los asuntos con cautela y que quedaran a ve

ces las intenciones en mero pensamiento, influyó y predominó la doctrina

francesa del dejar hacer- dejar pasar. 

A raíz del acontncimiento social francés en 1789 y de su corre~ 

pendiente Declaración de los Den.>chos Universales del Hombre, nació una -

corriente filosófica,a sal:er: el individualisrro, en cuanto a que el hcrn-

bre y sus derechos constituían lo priroordial para la protección brindada

?Jr el Estado, pero exclusivanente tenía injerencia cuando del libre jue

go de sus derecllos, surgía alguna diferencia. 

Pues bten, el individualismo dió pauta al liberalism:>, postura

que proclaiOO la abstenci6n del Estado en las relaciones sociales que no -

tuviera cano finalidad la solución de los conflictos suscitados entre los 

individuos con causa en el libre ejercicio de sus actividades. 
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Ambas doctrinas tenían como fundarrento el concepto de la igual-

dad, porque los hombres son iguales ante la Ley, concepció ésta derivada-

del iusnaturallsmo que motivó la rc>volución frances'l. En consecuencia, el 

Estado no tenía f¡:¡,cultadcs para favorCCt!r a uno o a otro, por ello debla-

mantenerse alejado y no intervenir en las relaciones socülles. 

Ahora bien, el sector pensante de la época no pudo pennu.necer -

ajeno a dicha filosofía, pero ocurrió que la comprcndierón mucho mejor -

que sus creadores, según opina Ignacio Burgor:.i al indicar lo siguiente; "En 

nuestra lcgisla.ción civil, pués, encontramos las doctrinas del liberalis-

mo e individualismo aplicadas con más exactitud." (91) 

1\ decir del Dr. Mario de la Cueva, en el Constituyente de 1857, 

estuvo a punto do nacer el Derecho SocL::!l, sin embargo, se confundi6 el -

problem<i de la libertad de la industria con el de la protección al traba

jo, y acgumenta lo siguiente: "El error consistió en cr-eer que la no in--

tervención del Estado en la organización y en la vida de las cmpr-esas, a-

la que se dió el nombre de libertad de industria, exigía que la relación-

de trabajo quedara sin reglamentación; se pens6 que la reglamentaci6n del 

contrato de trabajo era lo misnt0 que imponer prohibiciones o g¡:¡;bclas o a-

ranceles a la industria y no se vió que la libertad de industria podía --

{91) BURGOA., Ignacio. les Ga.rantfas lndh1duales. Ytgéstma edtctón. f'orrúa 
Héxtco, 1986, p. 689 
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subsistir con una legislaci6n que fijara un mínimo de condiciones de trab!!, 

jo." (92) 

La interpretación del.liberallsmo significó la libertad absoluta 

del individuo y la no intervención estatal, por lo cual jamás se plante6 -

la idea de una nonnatividad laboral en favor del obrero, y ello obedeció--

al error de no considerar que con la intervención del E.stiJdO como regula--

dar de las relaciones entre el trabajdor y la empresa, no podía en nada --

significar una violación a dicha libertad del hombre, lo que originó la t.Q. 

tal desprotección del proletariado. (93} 

En esta orden de ideas, la Constitución de 1857 consagró la 11--

bertad del trabajo, dejando sin resolver los problemas que implicaba para-

los obreros la relación laboral y su consecuente vida miserable, confiánd.Q. 

se a las leyes secundarias su regHunentación. 

/\SÍ las cosas, los ptoblemas legales que surgierón con causa en 

la relación de trabajo, fueron tratados a través de una normatividad jurí-

dica del Derecho Privado; inicialmente fue el Estatuto de Ignacio Cornon-

fort y luego el CÓdigo Civil de 1870, que se encargarán de regular los de

rechos y obligaciones deri vctdos de la relación laboral. 

(92) Los derechos del pueblo de Héx1co. Tomo J. Ob. cit. p. 176 
(93) Surgoa, Ignacio. Ob. ctt. p. 685 
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La consideración prevaleciente consisti6 en creer que las rela-

ciones de trabajo podían quedar contempladas en las nonnas de un contrato 

civil y el cual solo p:xl!a interesar al trabajdor y al empresario, sin em. 

bargo, dicha legislación ignoraba las rudas tareas de los niños y de las-

nrujeres, de los obreros enfermos y de los accidentes de trabajo. (94) 

Después del Codigo Civil de 1870, no se realizó reforma alguna-

que beneficiar-a al sector obrero, pués las ideas liberales prevalecicr-on-

inclusive en el Codigo Civil de 1004 que proscribió los miSJTX)s principios. 

Llega el periodo del general Porfirio Díaz como máximo guía del 

destino nacional, encontrandose un país que guardaba una gran extensión -

terdtorial sin caminos ni ninguna clase de canunicacion en su interior,-

atribulado p::>r los efectos de una economía sin definir y los estragos de-

las luchas p:>lÍticas de los p.."'lrtidos oraninentes, pero sobre todo con un-

pueblo hambriento, enfermo, pobre y marginado. 

La política de Díaz fue tendiente a realizar menos p::>lÍtica y -

más ad:ninistraci6n pública, por lo que al considerar que no había dinero-

en el país para intentar su desarrollo econé:mico, decidi6 abrir las puer

tas al capital extranjero, lo que a la oostre llevaría a importantes -

cambios en la estructura social. 

{94} LOPEZ SUAREZ, Sara. Reformas 11 estatuto del slndfcato Industrial de 

~aJ ador.~.L!ll!..!!.~L..f!_s_, _m_lli lúr~- Y_.s l".1_1 !~.!._~-.~~-_!_!_ Repúbl...!.f!
~· U,!LA.H., Héxfeo, 1962, p. 79 
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Ls puertas a los inversionistas extranjeros se abrieron sin re§_ 

tricciones y los capitalistas no dudarón establecerse en el país, m::mom 

!izando las industrias mineras, petrÓleras, ferroviarias y manufactureras 

e inclusive el área agrícola no fue olvidada, puesto que con los despojos 

llevados a caOO contra los campesinos, originó que a principios del siglo 

XX, la tierra se concentraba en un ~de la población. 

Las pequeñas propiedades de los campesinos fueron declaradas --

baldías y usurpadas en favor de los hacendados y las compañías extranje-

ras, JXlr ~dio de las compañías deslindadoras que se apropiaban de una --

parte de ellas también, y a decir de Jesús Silva Herzo;,J: "• .. se cometie-

r6n toda cln.se de arbi traricdades y despojos en particular tratándose de 

peuqeños propietarios y de pueblos de indígenas que no poseían títulos -

perfectos a juicio de los influyentes covachuelistas al servicio de las -

canP.<lñÍas; tierras heredadas de padres a hijos desde la época colonial fg_ 

cundadas con el sudor de varias generaciones. Los tribunales, por supues-

to, fallaban siempre en favor de los poderosos." (95) 

La población nexicana a principios del siglo XX contaba con a--

próximadamente 15 millones de personas, de los cuales 12 millones eran --

campesinos, por lo que la explotación aunque rústica era dedicada en for

ma considerable a la agricultura, por lo que se cre6 un sistema de explo-

--------------
{95} S1LVA llERZOG, Jesús. Bl"'eYe h_isto.r:!.!._d_~J_a_R~vo_!__u_i;_1º_n~c~ . .!!.!..· Se-

gunda edtc16n. r:C.E.~ Hh1co, 1972, p. 18 
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tación para el campesino conocido como la "tienda de raya''. 

El sistema funcional de la tienda de raya consisti6 en la dis

tribución al trabajador de artículos de primera necesidad como el maíz, -

el frijol, el chile, tela, calzado, etc., como adelanto de su sueldo r a

precios superiores de los del mercado, de modo que al recibir el salario

que se reducía al efectuarse el cobro de lo adelantado, surgía la necesi

dad de solicitar nuevamente otro adelanto para adquirir productos básicos 

y así iba creciendo su deuda que jam5.s solventaba una vez iniciada, pere

que la transmitía a los hijos, los cuales después de librar una lucha ca!! 

tra las enfermedades y anemias, o:::imenzabtln a trabajar con el patrón del -

padre para pagar dicho adeudo y desde luego el suyo propio. 

Triste fue la vida del campesinado mexicano que desde hacía ya

largo tiempo no mejoraba su nivel de existencia, no disfrutaba a su fami

lia ni su a1imanto raquítico que apenas lo mantenía vivo, en este sentido 

Jesús Silva Herzog nos aclara la alimentación de este sector social en los 

siguientes términos: '' .•• el alimento del peón mexicano se compone desde -

11.¡ce siglos principalmente de máiz, frijol y chile. En algunas regiones -

agrega a su dieta el café y el pulque; y de tarde en tarde, muy tarde en 

tarde, cane pan y arroz. La carne y la leche han sido y son artículos de 
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.lujo para él. Con esa precaria alimentación ha vivido, ha trabajado y pr2 

cid-'.J riqueza para sus amos. 11 ( 96) 

El desarrollo capitalista se aplicó en primera instancia en las 

regiones más pr6ximas a las fuentes de materias primas y desde luego, don. 

de había fuerza de trabajo. Así, la industria se gestó en los lugares deQ 

samente poblados como las regiones central y norte del pa{s; las fábricas 

textiles se concentrarán en la región central: Puebla, Veracruz y el Ois-

trito Federal; la explotación minera por su parte, en el norte: Chihuahua 

Sonora, Durango y Zacatecas, principalmente. 

A principios del siglo XX, canenzó a ser im¡x>rtante la contrib!!. 

ción de las empresas explotadoras "Moctezuma Cooper Company" de Nacozari-

y la "Cananea Consoli ted Cooper Company", ambas en el Norte de Sonora, y 

el.lo obedeció a la política proteccionista de D{az: "En términos genera--

1es, desde Juárez hasta Oíaz, la minería recibió apoyo en varios sentidos 

disminuci6n de las tl-abas fiscales, supresión de la obligaci6n de acuñar

los metales preciosos, eliminación de la tutela estatal en cuanto a la -

propiedad del subsuelo, proooción de la inversión extranjera. Sobre todo

se otorgaron subvenciones gigantescas para la construcción de la red fe-

rzoviaria. • ( 97) 

(96) lbtde111. p. 18 
(97) VELASCO AVJLA. Cuauhtboc. et. al. Estado mtnerfa en Hhtco: 1767-

12l.!.· f.C.E.. Héxtco. 1988. p. 256 
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LO anterior explica el desarrollo de zonas industriales aparen

teaente alejadas del centro del país, puésto que con la construcción de -

las redes ferroviarias, Díaz lcgra'oa dos propósitos importantes, por un 

lado permi ti6 el comercio no SÓlo de los metales sino del comercio en ge

neral, y pot" el otro, le dió la oportunidad de estar comunicado con el i!!. 

terior del país, lo que para sus fines políticos fue trascendental, porque 

podía enviar tropas del ejército nacional a donde se requiriese de cual-

quier parte del país, tal y como aconteció al pretender scmcter los movi

mientos obreros de Río Blanco en la ciudad de Veracruz en 1906. 

A principios del siglo XX, empezó a utilizarse ampliamente el -

trabajo fememino, sobre todo en las diferentes ramas de la industria de -

la transformación: textil, tabacalera, alimentaria y de la confección. 

Desde luego que la incorporación amplia de los niños no podía -

escapar también al desarrollo económico, y su empleo fue tanto en la in

dustria de la transformación como del transp:>rte; a principios de 1900, -

en las minas laboraban cerca de 5 000 niños; en la tr.msformaci6n indus-

trial, los niños constituyeron el 12% de los ocupados. 

las condiciones bajo las cuales se desempeñaba el traOOjo del -

sector obrero eran infrahumanas; largas jornadas de trabajo para percibir 

un insuficiente salario para cubrir las necesidades más apremiantes; en-

fermedades derivadas de la insalubridad del lugar. En este orden de ideas, 

Cuauhtémoc Velasco señala que las enfermedades de los mineros, por ejem-
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plo, consistían en pulmonías causadas JXlr la hl.lttedad, la falta de venti

lación e insalubridad, la frecuencia de derrumbes provocaba incapacida-

des o la misma muerte de los trabajadores, los incendios, las explosio-

nes, los r:olvos y gases venenosos , todo ello sumía a los obreros en la

inseguridad de su existencia y en la intranquilidad de la suerte de su -

familia, cuando perdiera la vida sobre todo. {98) 

'l'odo sistema de gobierno injusto con su pueblo, lleva en si -

mlsm::J su destrucción, y en el caso concreto del régimen de Porfirio Diaz, 

ya se habían gestado las contradicciones nec'esarias para ello. 

En 1900, el Ing. camilo Arriagri inici6 la opocisión a la dicta

dura (X'rfiriana en una forma más sistematizada, cont6 con el apoyo de --

Juan Sarabia, Librado Rivera, Humberto Rivera, Humbcrto Macías, Antonio

Díaz de Soto y Gama y de Rosario Uustamante, pugnando por el derecho de

huelga para los trabajadores, por establecer el Seguro Obrero y prohibir 

el agio y lil usura en cualquiera de sus fonros. 

Para el año de 1902, se pretende efectuar un Segundo Congreso

pero el gobierno lo impide, sin embargo, el afán de los trabajadores se

manticne finne y los gremios tabacaleros y canteros formaron sus sindica

tos, llevandolos a la huelga en 1905 a la fabrica de puros "El Valle Na-

cional"· 

(98) Jbfdm. p. 17 5 
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El movimiento de los trabajadores no puede detener su marcha en. 

caminada al estab!P.cimiento de mejores condiciones de vida para ellos y -

sus familias, por lo que ün Cananea y Río Blanco, intentan obtenerlas en-

1906 y !907 respecti.va~cmte, empero, son cruelmente combatidos por las -

fuerzas armadas del gobierno. 

La vida era el costo que debía pagarse por el sector proletario 

para lograr sus propósitos de mejoramiento durante la dictadura de Porfi

rio Díaz, porque los servicios militares, financieros, políticos, etc., -

se pusier6n a la orden de los capitalistas, es decir, los intereses parti 

culares prevalecían sobre los del pueblo en general, cuyo claroor era re-

primido. 

El Partido Liberal Mexicano, publicó en su Manifiesto político

del lo .. de julio de 1906, las bases de una revolución JX>pular, e implicó

un trabajo colectivo que recogió las opiniones de un gran número de mili

tantes dispersados en el país, por lo que se ex¡x>nen en dicho documento

las necesidades de los trabajadores del sur, centro y norte de la nación. 

Se trataba de llevar una serie de reinvindicaciones obreras y -

campesinas, debía ser el pueblo quien efectuara lils reformas indispensa-

bles, ya que el ideal no consistía en que el ... :-~bajador ganaru un peso -

par día laborado, porque eso no lo hada feliz. Po:c lo tanto, nadie más

que el trabajador debía luchar para erradicar los abu.1os a los que hab{a-
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estado sometido durante rr:ucho tiempo. {99) 

El Programa del Partido Liberal firmado en la ciudad de San Luis 

Hissouri, E. u. i\., contuvo lo siguientes puntos: 

Punto 21.- Máximo ~ horas de trabajo. Salario mínimo. 

Punto 22.- i\doptar medidas para que con el trabajo a destajo los 

patrones no burlen la aplicaci6n del trabajo máximo y 

salario m!nimo. 

Punto 23.- Prohibici6n del trabajo a menores de 14 años. 

Punto 24.- seguridad e higiene pa:ra los trabajadores de minas, -

fábricas, talleres. 

Punto 25.- Proporcionar habitaci6n a los trabajadores que la na-

turaleza del trabajo lo requiera. 

Punto 26.- Pago de indemnización por accidente de trabajo. 

Pwlto 27. - Declarar la nulidad de las deudas actuales de los jo!: 

naleros del campo para con sus amos. 

Punto 28.- Adoptar medidas para que los dueños de tierras no ab.!!_ 

sen de l'JS medianeros. 

Punto 29. - Obligar a los arrendadores del camp:> y casas que in-

demnizen a los arrendatarios por las mejoras nccesa--

rias hechas. 

(99) G1LLY, Adolfo, et. al. lnterpretactones de la Revolucl6n Mextcana. -
Oéctma edtc16n, ~ueva I"'=<i~en. México, 1987• p. 98 
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Punto 30. - Prohibición de pago de cualquier fonna qui.? no sea en 

dinero, la im¡x>sición de multas o descuentos al sal~ 

ria, o retardo del pago de la raya por más de una ~ 

mana, que se niegue el patr6n a pagar al trabajadar

que se separe del trabajo al pago inmediato que tie-

no ganado; y suprimir la tienda de raya. 

Según Miguel García Cruz, el documento de mérito constituye pos! 

bleroonte, el que tuvo mayor influencia y trascendencia para la elaboracl6n 

de la doctrina y política del m::wimiento revolucionario de 1910, pués con 

bases de justicia, moral y razón se pronuncia por lograr una verdadera --

reinvindlr:ación de los derechos sociales de los desprotegidos. ( 100) Agre-

gamos de nunstra parte que no sólo influyó en dicho movimiento sino que -

también sustentó el criterio del Constituyente de 1917. 

Adolfo Gilly sostiene que: "Los excesos a que se llegó durante--

la dictadura porfirista en el sometimiento de las masas trabajadoras y -

en el despojo de los más débiles, sobre todo en el campo, estuvierón di--

rectatrente en el origen de la insurgencia de las masas y de la revolu---

ción." (101) Con atingencia se afinna que "los excesos" del régimen porfi 

riano moti varan el movimiento más radical social, y e U O es así porque --

desde tiempo anterior a la dictadura ya existía el clamor de los deshere-

(100} üARCIA CRUZ, H1gue1. La Seguridad Soo!iial en México. Ob.c1t. p. 23 
(101) GILLY, Adolfo. et.al. Ob. cit. p. 64 
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daos y ciertamente con o!az se elev6 a extremos de máxima explotación e -

injusticia social, tx>r lo que se recrudeci6 la situación del campesinado

Y del proletariado, madurando las circunstancias contradictorias que im-

plicarón el derrocamiento del gobierno y sentar las bases de uno nuevo -

que respondiera a las necesidades sociales. 

El movimiento revolucionario conmovió a tcxlo el pa{s, destacan

do las figuras de Emiliano Zapata y Francisco Villa en el liderazgo de -

las masas, y cc:tnandados por Francisco I. Madero. 

No obstante el logro de la renuncia de Porfirio Díaz y el as~ 

so de Madero a la presidencia, lit lucha revolucionaria no culmin6. El asg, 

sinato de éste Últiroci y el intento de gobernar de Victoriano Huerta, ori-

116 a los caudillos a continuar la brega revolucionaria, ccrnandados por -

Venustiano Carranza, Gol:x?rnador de Coa huila, quien tomando corno bandera -

la Constituci6n de 1857 se autonombró Prirrer Jefe del Ejército Constitu-

cionalista, y con el Plan de Guadalupe se lanzar6n contra el usurpador -

Huerta. 

'I.alrentablernente el campo revolucionario se dividió en tres ban

dos: carrancistas, villistas y zapatistas, perdiendo éstos Últirros la ba

talla contra el prinero. 
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C) El articulo 123 Constitucional. 

Por virtud del Decreto de fecha 12 de diciembre de 1914, Carra!! 

za realiza las "Adiciones al Plan de Guadalupe" y declar6 con él la gue--

rra contra los caudillos Emiliano Zapata y Francisco Villa, pero por otra 

parte, en los dos primeros artículos de dicho documento, lngítima la conti 

nuacián de su cargo cano ¡)rimcr jefe de la revolución y por ende para man

tenerse al cargo del Ejecutivo Federal, mientras no se restableciera la --

paz social, facultándose pura expedir y poner en vigor durante la lucha., -

todas aquellas leyes, dispocisiones y medidas encaminadas a la satisfación 

de las necesidades econánicas, sociales y políticas del país. { 102) 

Lo anterior dió pauta a que el 16 de diciembre de 1916, el Jefe 

del Ejército Constitucionalista, presentara el "Proyecto de Reformas a la 

Constitución Política de 1857" ante el Congreso Constituyente de Querétaro· 

Al llevar a caOO dicha presentación, Carranza seña16 lo siguien-

te: " •.• ¡:xJrque si el derecho es el que regulariza la funci6n de todos los 

elerrentos sociales, fijando a cada uno su esfera de acci6n, ésta no puede-

ser en manera alguna provechosa, si en el cam¡x:> que debe ejercitarse y de-

sarrollarse no tiene la C'spontaneidad y la seguridad sin las que careced-

an del elemento que coordinando las aspiraciones y las esperanzas de to--

(102) PAL/IYJCCIHI, félh f. Hhtorla de la Constttuclón de 1917. Tome J. 
Consejo Editorial del Gobierno de Tabasco, Hédco, 1980, ?• 17 
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dos los miembros de la sociedad los lleVil a buscar en el bien de todos la 

prósperidad de cada uno, estableciendo y realizando el gran principio de-

la solidaridad, sobre la que deben descansar todas las instituciones --

que tiendan a buscar y realizar el perfeccionamiento humano." ( 103) 

Venustiano Carranza proyecta su sentir y preocupación por el --

pueblo, tanto en lo colectivo ccxro en lo individual, y refleja un claro -

espiritu social coordinando por nP-dio de una ordenaci6n jurídica el desa-

rrollo de la persona humana para que logre sus anhelos y fines y se per--

feccione, sin olvidar que se forma parte de una colectividad, la que se -

se l::eneficiaria con el nejoramiento de cada uno de sus integrantes, y pa-

ra ese efecto las inati tuciones deberán pranover acciones sustentadas por 

el principio de la solidadridad en función de la sociedad. 

El proyecto de mérh ...... es celebrado por el Dr. Jorge Carpizo, -

quien con atingencia denota el fundamento que motivó al Constituyente, -

que nos fue más que las exigencias de mejores condiciones de vida para --

los econ6micamente débiles, a1 respecto expresa lo siguiente: " • • • la r-ª. 

z6n asiste a Carranza, la fuente del nuevo constituyente no es el orden -

jurídico que fallecía, sino el roovimiento social que conmovía al país, la 

vida que sufría exigía rrejorar los miles y milPs de vidas y huérfanos, que 

(103} CARRANZA. Venustiano. Informe y Proyecto de Reformas a la Constttu-
ctdn PolfUca de 1857. Secretarta de Gobernac1on, Méxtco, 1916, 
pp. 4 y 5 
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anhelaban que la sangre del ser querido brotara en una realidad de mejoría 

para su precaria condición econémica." { 104) 

El articulo 123 de la Constitución de 1917, tiene como antecede!! 

te el articulo So. del Proyecto de Carranza y que en la 40a. sesión ordin-ª. 

ria celebrada el 13 de enero de 1917, se dió lectura a un proyecto de ba--

ses sobre la legislación del trabajo elal:orado ¡:or varios diputados, des

tacando el Titulo VI denominado "Del trabajo y de la previsión social", 

que en su fracción XXVII se estableció: 

XXVII. Se considera de utilidad social: el establecimiem:.o de ca-

jas de seguros populares de inválidez, de vida, de cesación involuntaria de 

trabajo, de accidentes, y de otras con fines aná1o:1os, por lo cual, tanto -

el Gobierno federal cano el de cada Estado, deberá forrentar la organización 

de instituciones de ésta índole, para infundir e inculcar la previsión pop.!! 

lar. 

Sin embargo, en la 57a. sesión ordinaria del Congreso de Quéreta-

ro celebrada el 23 de enero de 1917, se dió lectura al dictámen sobre el Ti 

tulo \'I dereferencia, en donde se habían adicionado las fracciones XXVI y 

XXVIII, recorriéndose nuestra frac:ción de la Seguridad Social a ser la frac 

ci6n XXIX, la cual no arnérito discusión y quedó en los términos apuntados. 

(104) CAR?1ZO. Jorge. La ConstHuct6n Mexicana de 1917. Segunda edidón. -
U.H.A.M •• Médco, 1973, p. 69 
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Este fue el origen de la segur id ad social en el Derecho mexica

no, y su inclusión res¡xmdió a los reclamos de los sectores obreros, ga-

rantizada con la participación del Estado. 

NO obstante que los problemas agrarios y obreros, se trataron -

de resolver con la creación de disposiciones sociales contempladas en los 

artículos 27 y 123 de nuestra Norma Fundamental, la realidad fue que su !!, 

plicación era letra muerta, pués no resultaba p:>sible llevar a cabo tales 

preceptos de inttediato dado el estado econ6mico, social y político del -

país, apenas convulsionado ¡::ar una cruenta guerra civil de enormes dirren

siones. Por ello, los avances se irían realizando poco a poco, conforme -

lo permitiera el desarrollo económico del país. 

Para el año de 1919, se formuló un Proyecto de Ley del Trabajo

para el Distrito Federal y Territorios Federales que propuso la. creaci6n

de cajas de ahorros para desempleados. 

En PUebla se estableció que los patrones pocHan substituir el -

pago de las indemnizaciones por riesgos profesionales, al contratar segu

ros privados con las sociedades legalmente constituídas al efecto. 

El 19 de diciembre de 1921, el General de Divisi6n l\lvaro Obre

g6n, elaboró un Proyecto de Ley del Seguro Social que lamentablemente no

lleg6 a promulgarse, pese a que presentó buenos planteamientos es esa ra

ma, así por ejemplo, se creaba el impuesto que no excedería del 10% adi--
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cional sobre todos los pagos que se devengaban en el país por concepto -

del trabajo y con el producto de esa recaudación se constituiría la deno

minada reserva del Estado para atender derechos de los trabajadores: in-

demnizaciones p:Jr accidentes de trabajo, seguros de vejes, de vida, etc. 

El fondo de réserva sería invertido en una institución crediti

cia que tendeda a facilitar el desarrollo de la riqueza pública y en --

brindar facilidades a los trabajadores para obtener pequeños créditos con 

un interés moderado, usí coroo la apertura de créditos a ca:npañías que qui 

sieran construir habitaciones en condiciones ventajosas para adquirirse -

por los trabajadores. 

Los planteamientos de Obregón, gestaron una corriente de opini

ón que cristalizada JX>Steriormente en unas bases generales que signific'ª

rían reformas a la ConstituciÓn, así como hacer predaninar la idea de que 

a los trabajadores corro a los patrones, se les obligaría a dep:>sitar en -

un banco, del 2% al 5% del salario rrensual, para entregarlo luego a los -

obreros en cuyo beneficio se instrumentaba. 

Por lo que se refirió al sector campesino, el gobierno de Obre

g6n restituyó ejidos y tierras a los campesinos. 

En 1925 se expidió la Ley General de Pensiones Civiles de Reti

ro, rrediante la cual los funcionarios y empleados de la F~eración, del -

Departamento del Distrito Federal y de los gobiernos de los Estados, te-
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nían derecho a una pensión cuando alcanzaran la edad de 55 años de servi

cio o cuando se inhabilitaran para el trabajo, percibiendo igualmente be

neficios sus familiares. 

Para 1928, los EEtados de Aguascalientes e Hidalgo participaron 

en la Seguridad Social declarando éste Último, de útilidad pública el es

tablecimiento de instituciones, corporaciones o asociaciones que tuvieran 

¡x>r objeto asegurar a los trabajadores contra los accidentes o enfermeda

des ··profesionales. 

D} La reforma al artículo 123 Constitucional 

en su fracción XXIX. 

Durante la gesti6n del Lic. Emilio Portes Gil, en el Congreso -

se efectúo la sesión extraordinaria correspondiente al 22 de agosto de --

1929 para reformar la fracción XXIX del artículo 123 de la Carta Magna,a

probándose y publicándose en el Diario Oficial el dla 6 de septiembre d~l 

mismo año, para quedar corro sigue: 

XXIX. Se considera de utilidad pública la expedición de la Ley 

del seguro social y ella ccmprenderá seguros de invalidez, de vida, de ~ 

sación involuntaria del trabajo, de enfernedades y accidentes y otros con 

fines análogos. 

En dicha reforma debemos resaltar la privación de los Estados 
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de la facultad de legislar en la materia de Seguridad Social, limitándQ 

la exclusivamente al gobierno federal, y así se evitada que un Estado -

diera más beneficios que otros a los trabajadores lo cual iría contra -

los principios de la justicia social la que busca una igualdad de condi

ciones de vidu. 

Durante el periodo de Pascual Ortiz Rubio, el Congreso de la -

Unión expidi6 un decreto de fecha 27 de enero de 1932, por virtud del -

cual se otorgaban facultades al Ejecutivo Federal para que en un plazo -

que venc{a el 31 de agosto del mismo año, expidiera la Ley del seguro 52, 

cial Obligatorio. Desafortunildamente por cuestiones políticas que signi

ficaron la renuncia de Ortiz Rubio, no se 1.1evó a feliz término dicha --

propuesta. 

E) El Plan Sexenal de 1934-1940. 

El 4 de diciembre de 1933, en la ciudad de Querétaro, se efec

tuó la Convención Nacional del Partido Revolucionario, y al aprobarse el 

Primer Plan SeXenal de Gobierno que debería regir a partir de 1934, se -

establecieron los siguientes puntos en materia de Seguridad Social: 

a) La implantación del Seguro Social Obligatorio aplicable a -

los trabajadores y que cubriera riesgos no amparados por la 

Ley Federal del Trabajo; además se sustentaría sobre la ba

se de tres unidades: Estado, patrón y trabajador. 
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b) Se continuarían los estudios técnicos necesarios para llegar 

a implantarlos a la brevedad posible, expidiéndose la Ley CQ. 

rrespondiente para que los trabajadores sean amparados en -

los riesgos no previstos por la Ley Federal del Trabajo, co

mo las enfermedades, la maternidad, la invalidez, el paro y 

el retiro por vejez. 

e) Sería capítulo de materia de crédito dar los primeros pasos

para la integración de W1 sistema de seguros que sustrajera

del interés privado esta iIDJX)rtante rama de la economía. 

En febrero de 1934 y durante el régimen de Abelardo Rodríguez,

se design6 de la Oficina de Previsi6n Social del Oeparta1rento del Trabajo 

una Comisión encargada de elaborar la Ley del SegUro Social, formando pa.f. 

te de ella, el doctrinario Mario de la cueva. Principió la precitada Cornl 

sión por establecer las bases generales que deberían normar el proyecto -

de la Ley y por primera vez se determinaron los riesgos; se aceptó tarhifu 

la directriz de que el Seguro Social debería organizarse sin fines de lu

cro y su administración como el financiamiento, sería tripartita. 

El cumplimiento de los postulados del Plan de mérito, correspoQ 

di6 al pcricxlo del General Lázaro cárdenas, sin embargo la Ley respectiva 

no llegó a realizarse. 
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F) El Plan Sexenal de 1940-1946. 

Un segundo Plan de Gobierno se elaOOr6 para los años de 1940 a 

1945 y en el que c:u artículo 20 correspondiente al capítulo del trabajo-

y de la previsió social, estipuló que durante el primer año de vigencia-

del Plan, se debería expedir lil Ley del Seguro Social que debía cubrir -

los riesgos profesionales y sociales más importantes, debiendo ap::>rtar -

el capital nocC!sario el Estado, participando los sectores patronal y o-

brero en su organización y administración. 

Siguiendo los lineamientos que en materia de Seguridad Social

estableció el segundo Plan Scxenal, el presidente Manuel Avila Cama.cho -

al tomar el cargo del ejecutivo, expresó lo siguiente: "Nuestros ideales 

de justicia colectiva están muy lejos de ha'berse logrado; el desempleo y 

los bajos salarios que existen en nuestro país reclaman op:>rtunidades de 

vivir dignamente; el hombre que tiene trabajo necesita certidumbre de que 

los beneficios de sus contratos colectivos sean permanentes, y, por otra-

parte todos debemos unir desde luego el propósito de que un d!a pr6ximo, 

las leyes del SegUro Social protejan a tcx:ios los mexicanos en las horas-

de la adversidad, en la orfandad, en la viudez de las mujeres, en la en-

fermedad, en el desempleo, en la vejez, para substituir este rC:i.gimcm se-

cular en que por la pobreza de la nación hemos tenido que vivir." (105) 

(105} INSTITUTO MEXICANO OEl SEGURO SOCIAL fl Seguro Soctal en México.· 
"Antecedentes y legislación. Convenlos, recomendaciones, reso· 
luciones y conclusfones en materia lnternaclonat•. Tomo I. I.M. 

S.S., Héx feo, pp. 557 y 558 
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En consecuencia, Manuel Avila Ca.macho dictó un decreto de fecha 

2 de junio de 1941, par virtud del cual instruyó una Canisión para elabo

rar el proyecto de la Ley del Seguro Social, recayendo el honroso deber -

al titular de la Secretada del Trabajo y Previsión Social, quien un año

después presentó al ejecutivo su proyecto. 

Efectivamente, el 2 de julio de 1942, Ignacio Téllez García so

rretió a la consideración del presidente el proyecto en cuestión, el que -

no obstante los diversos intentos de los gobiernos posrevolucionarios en 

tal sentido, no había podido ser posible su realización. Así tas cosas, -

considerando la institucionalidad en la Norma Suprema, de los múltiples -

intentos de los gobiernos seguidos a la revolución, las recomendaciones -

por parte de la Oficina Internacional del Ttabajo, de tas invaluables opi 

niones de profesores actuariales de fama internacional cano Paul A. Tixier 

, Vicepresidente de la O. I. T., y de F.lnilio Schoenbaum, coautor de las -

más im¡x>rtantes leyes del Seguro Social en Europa y Latinoamérica, fue PQ 

sible la elaboración de un trabajo serio , técnico, enriquecido y con mi

ras a perfeccionarse en bien de la colectividad. 

El proyecto se caracterizó por haber considerado la carga para

los patrones de los riesgos profesionales que preveía la Ley Federal dcl

Trabajo, planteó la arx>rtación tripartita para su financiamiento; obreros 

patrones y Estado; se cre6 un Organismo público descentralizado para su -

administración y organización. 
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Por otra parte, durante los días del 10 al 16 de septiembre de 

1942, tuvo verificativo en Santiago de Chile la Prim(~ra Conferencia 1n-

teraméricana de Seguridad Soci<J.1, en la cual nuestro país recibi6 una a

tenta invitación. >.l efecto, la dell~ación ~:dcann. presentó tres ponen

cias. a saber: el Seguro Social p¡:ira los ejidatarios, el S2guro Social -

para los trabajadores domósticos y el anteproyecto de la Ley del Seguro

Social. 

El anteproyecto de referencia, caus6 profunda impresión a los

integrantes de la Conferencia, la que con fecha 14 del mi510C> mes y año,

emiti6 un dictánx:m en los siguientes términos: "La iniciativa mexicana -

de Ley del .&>guro Social Obligutorio, merece su aprobaci6n y aliento, -

porque constituye un cbdigo de seguridad científicamente elabOrndo, con 

todas las perspectivas de vialidad en su realización al par que represan. 

ta una finnc garantía técnica para establecer en Néxico el Seguro Social 

en beneficio de las clases productoras y de la propiedad de la Nación ~ 

xicana." ( 105) 

G) La Ley del Seguro SCX:ial de 1943. 

Así las cosas, cumpliendo con el mandato constitucional. pla~ 

do en la fracción XXIX del artículo 123, fue que con fecha. 19 de enero -

de 1943, se 'pUblic6 en el Diario Oficial la 1..ey del Seguro Social, enea!. 

g!ndose a un Organismo pÚblico descentralizado denaninado Instituto Mexi 

cano del Seguro Social, la organización y admimistración del Seguro So-

(106) GARCIA CRUZ, Htguel. ~_quridad Sodal en Héitlco. Ob, cit. p. 7'.i 
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cial, constitu{do éste cano un servicio público nacional obligatorio Pn

las condiciones y términos de la Ley, tal y cano se aprecia de la lectu

ra de sus artículos lo., So., 107 y 108. 

La Ley canprendi6 los Seguros Socialet; de accidentes del tra

bajo y enfermedades profesionales, de enfermedades no profesionales y 1112. 

tcrnidad, de invalidez, vejez, muerte y cesaci6n involuntaria en edad a

vanzada, de conformidad con el m.nneral 2o. 

Fue lógico que dichos Seguros tutelaran a los trabajadores que 

prestaran un servicio por virtud de un contrato de trabajo, a los miem-

bros de sociedades C<XJperativas de producción y a los que prestaran sus

servicios en virtud de un contrato de aprendizaje, tal y como prescribió 

el artículo 3o. 



CAPI'l11I.O Ill 

111\SES J1JRillICJ\S DEL SFr.URO SOCJ1\L 

l. Principb:; de la seguridad ~ial. 

La Seguridad Social contiene un conjunto de principios que la -

sustentan y rigen, que no son más que directrices establecidas por los D!. 

ganisiros internacionales y los Estados integrantes, que deben contemplar

se en las particulares legislaciones de la materia en beneficio de cada -

naci6n y su ¡:x>blaci6n, así como de la comunidad internacional completa. 

Los principios a que hacemos referencia son los siguientes: a)

Universalidad1 b} Integralidad; e) Unitariedad; d) Solidaridad; e} Inter

nacionalidad; f) Irurediatez; y, g) Subsidiaridad. 

a) Principio de Universalidad. 

J:stablece que las nonr.as de la seguridad Social persiguen la -

protecci6n de todos los miembros de la comunidad nacional, sin marginaci.Q. 

nes por motivos de prejuicios de raza, credo religioso, sexo, edad, ten-

dencias polÍticas, etc. 
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b) Principio de Integralidad. 

Establece la procuraci6n de cubrir todas las contingencias o -

riesgos que la vida cotidiana impone al hombre, independientement~ que -

respondan a circunstancias diversas como las propias de los trabajadores, 

de los estudiantes, de los ancianos, de las amas de casa, de los niños, -

de los agricultores, etc., porque en este sentido habrá tantos seguros -

sociales COIOO contingencias haya en la vida, por ser el instrumento bási

co ¡x>r el que la seguridad Social cumplirá sus finalidades. 

e) Principio de Unitariedad. 

Implica la conveniencia de la gestión unitaria del sistema de -

Seguridad Social, tanto en el aspecto normativo CCcK> en el referente a -

la Institución encargada de su organización y administración. 

Se pretende que no existan tres .legislaciones de la materia --

sino una sola, dado que nos encontraroos con la Ley del Seguro Social, la

Ley del Instituto de SegUridad y Servicios Sociales de los Trabajadores -

del Estado y la Ley del Instituto de SegUridad Social para las FUerzas A!. 

madas Mexicanas. 

Igualmente es la finalidad que no existan tres Instituciones d.i 

ferentes para un objetivo común, luego entonces basta una sola que se 

preocupe p:ir el cumplimiento de los objetivos y fines de la materia. 
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d) Principio de Solidaridad. 

Esta directriz impone la obligac16n y corresponsabilidad de to

dos los individuos, grupos, clases en orden al bien común; que todos las

que puedan cooperar lo hagan por los que no pueden. 

Las cargas económicas o el financiamiento por el que se sostie

ne la Seguridad Social, provenga para su aligeramiento de un número cada

vez mayor de personas para que sea posible la realización de los princi-

pios a los que nos referirros. 

Se trata por ejemplo que las generaciones jóvenes apoyen a las

que han perdido su capacidad de trabajo por la edad. 

e) Principio de IntC?rnacionalidad. 

La Protección de ta Seguridad Social no es exclusiva de un de-

terminado Estado, sino que debe hacerse extensiva de sus nacionales hacia 

los extranjeros, por ello la comunidad de las naciones tenderá sus esfue!. 

zos al logro de la materia para beneficio de todos los hanbres. 

f) Principio de Inmediatez. 

Establece que una vez surgida la necesidad de atención de la -

seguridad &x:ial, ésta debe otorgarse por el Estado. 
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g) Principio de Subsidiaridad. 

El financiamiento necesario para la conservación y mejoramiento 

de la Seguridad social, requiere de los esfuerzos conjuntos de los secto

res sociales y el del Estado, sobre todo de éste cuando la necesidad de -

extensión de la protección se encamina a grupos sociales que no tienen la 

capacidad de participar en el precitado financiamiento, tal es el caso de 

los estudiantes, EXJr ejemplo, siendo que la carga en este sentido recae -

ccmpletamente en las arcas del Estado. 

Es finalidad de la Seguridad Social extender su cobertura para

atender necesidades que están fuera del alcé;'!nce de los part.Lculares JX)r -

los altos costos,para no dejar sin tutela a la colectividad necesitada. 

2. El Artículo 4o. Constitucional en materia de Salud. 

El aspecto relativo a la salud, hasta antes del 3 de febrero de 

1983 en que fue publicada en el Diario Oficia1 la adici6n al artículo 4o. 

de la carta Magna, fue vinculado con la Seguridad social, la Asistencia -

PÚblica y la Privada. 

En este sentido, el Diputado Alejandro Carrillo integrante de -

la Comisión de Previsión Social, al presentar el Proyecto de la Ley del -

SegUro Social ante la cám.:i.ra de Diputados en 1942, señaló que el patrimo

nio de la salud dejaba de ser asunto particular, para convertirse en asun 
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to de interés público y con la finalidad de sustraer de los particulares 

la obligación del cuidado de una de las mayores riquezas de la naci6n, 

ese caudal de energías humanas ahora sería contemplado por el Estado. 

Salomón Díaz Alfara exp:me que: " .. al incluirse en los textos 

constitucionales el derecho a la protección de la salud, no sólo ya no se 

relaciona necesariamente con la asistencia y la seguridad social, sino --

que adquiere de rango propio, adquiere autonomfa, incorporándose, al lado 

de aquéllos, en la cada vez larga lista de los derechos sociales." ( 107) 

Ciertamente fue durante la gestión gubernamental del Lic. Mi---

guel de la Madrid Hurtado, que se llevó a caOO una adición al artículo -

4o. de nuestra Norma Fundamental, cuyos términos son los siguientes: 

"Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud-

y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federati--

vas en materia de salubridad general, confonne a lo que dis¡xJne la frac-

ción XVI del artículo 73 de esta Constitución." ( 108) 

En la cores¡xmdiente exp::>sición de motivos, el ejecutivo expre-

(107) SOBE~ON ACEVEOO, Gulller-~o. et. 31. Ot>rechc Constitucional a Ja Pro 
t~-~~ Htguel Angel Porrúa, Héii:tco, 1983, pp. 16 y 

" (IOB) Diario Oficial de la Federación, tres de febrero de 1903. 
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só que los principios de la justicia scx::ial habían llevado a un sector de 

la poblaci6n abierta que no disfrutaba de la protección de la Seguridad -

Social, los beneficios rle los programas asistenciales del gobierno fede-

ral en cuanto a la salud. 

Se argumentó asi mismo, que hasta esa fecta ro se había instru-

mentado un prog:rama nacional de salud que fuera cap<iz de responder a las 

necesidades de la población y que más bien parecía una descordinación de 

las distintas dependencias públicas del sector salud, generá'ndose esfuer

zos duplicados, contradicciones, recursos y tiempo perdidos en perjuicio

de la poblaci6n más necesitada. Por lo cual fue imprescindible elevar al 

rango de un derecho a la protección de la salud, consagrC:ndolo en el n~ 

ral precitado ccmo una nueva garantía social. 

Por nuestra parte, nos inclinamos a sostener que no obstante la 

realidad pat.entc de que habían sectores sociales al margen de la protec-

ción de la Seguridad Socia1, dicha tutela no se hab{a establecido y ello

preocupaba a los diversos regímenes gubernarrentales anteriores al de la -

Madrid, porque incumplían normas de Índole internacional al haber finnado 

nuestro país en la ciudad de Nueva York el d{a 22 de julio de 1946, la -

constitución de la Organizaci6n Mundia 1 de la Salud, aprobado por el sen~ 

do Jrexicano según decreto pubtiet1.do en P-1 Diario Oficial el 14 de febrero 

de 1948, p.)ctando el cump1imicnto a los siguientes principios~ 

"La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y -
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social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. El goce-

del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derc>chos fun

damentales de todo ser humano sin distinción de raza, religi6n, ideología 

política o condición econérnica o social.La salud de todos lOf: pueblos es 

una condición fundarrental para lograr la paz y la seguridad, y depende la 

más amplia cooperación de las personas y de los Estados. Una opinión pú-

blica bien informada y una cooperación activa por parte del público son -

de importancia capital para el mejoramiento de la salud del pueblo. Los -

,gobiernos tienen responsabilidad en la salud de sus pueblos, la cual sólo 

puede ser Ctmlplida mediante la adopción de ""-:.didas sanitarias y sociales-

adecuadas." (109) 

Lo cierto es que con la adición de mérito, toda persona tiene -

derecho a la protección de la salud, lo cual beneficia indudablemente a -

los sectores que quedaron al margen del sistema de la Seguridad Soc:ial e 

inclusive a los asegurados de éste, también se les haeü extensivo el derg 

cho de referencia por ser una garantía social. 

Apoyan nuestro aserto lo expuesto por Fernando Zertuche Muñoz., -

quien en lo c:onducente dice: "En el panorama social que recibe el presi--

dente de la Madrid, son ahora los asalariados quienes poseen la mejor 3-

tención médica SOC"ial. Por ello, el régirren revolucionario advierte la U.f. 

( 109) T.!..!.l!_tL<?~_!"_HJJ_1_fl!iJU·---.L..~~e~o.~ [~~~-~-'!.5>_s_.;:~kbrados_~,~--~-!!J .. ~.2..· ~ 
~.Tomo IX. Senado de la Repúb1'ca, Hh.1co, p. 609 
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gente necesidad de extender este amparo, esa protecci6n a la totalidad de 

los mexicanos." (110) 

los sistemas de Seguridad Social prescriben las circunstancias 

por las cuales una persona es sujeto de aseguramiento, sin embargo, al no 

ser servidor público, ni asalariado ni militar, por ejemplo, el individuo 

no tiene on. a::rrs:> a su protección, cuanto más de que su financiamiento run 
clona a base de pagos o cuotas, sin embargo, con el derecho irunerso en la 

Carta Magna sobre la salud, garantiza a los econémicancnte débiles una --

atención médica. Al respecto, José Laguna García indica que: "El Estado--

trata de cumplir con un sentido universal, el de que todos 103 individuos 

deben tener acceso al sistema de atenci6n a la salud, :lnrlependientemente -

de las circunstancias econ6micas. En nuestra realidad nacional significa

la búsqueda de un mayor acceso a la atención médica para personas que no-

pertenecen a los sistemas de seguridad social o que no tienen recursos e-

conánicos para acudir a servicios médicos privados, es decir1 personds --

desprotegidas o hechas de lado por el proceso de desarrollo1 sin acceso -

al empleo y a la vida productiva y que por su dispersión, escaso peso so

cioeconómico, condiciones culturales y marginación y presi6n." ( 111) 

Está visto que la doctrina se inclina por el criterio de que el 

(110) SOBERON ACEYEDO, Gutllermo. et. aL Ob. cit. pp. 32 Y 33 
(111) lbtdesn. p. 84 
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derecho a la protecci6n de la salud tiende sobre todo a los económicamen 

te débiles, cotOO el caso de Alejandro Manterola Martínez que señala lo -

siguiente; "Debernos preocuparnos por aquellos sectores de la poblaci6n -

que no disfrutan de los servicios de salud inst.itucionalizada y que por-

vivir en el territorio nacionillr deben disfrutar." {112) 

Conformes estamos con lo anterior, réstanos manifestar que la -

fortuna a veces se aleja y la vida comienza a golpear drásticamente a las 

personas, y para aquellas que se hallan protegidas por la s~ridad so---

cial "institucionalizada", pueden estar fuera de su tutela por diversas -

circunstancias v. gr. cuando un asalariado ha dejado de trabajar por un -

tiempo de cuatro meses y no encuentra un empleo, sin embargo, se enferma 

pero el seguro Social no le brinda sus beneficios al dejar de cotizar. No 

obstante, la atenci6n rrédica le será otorgada con fundatrento en el nume--

ral 4o. Constitucional p:>r parte del sector estatal, lo que confirma que-

protege dicho precepto a todos los individuos. 

Marcos Kaplan conviene en que toda persona tiene derecho a la -

protecci6n de la salud, siendo el Estado quien tiene que garantizar la 

creación de condiciones para su vigencia real.(113) 

(112) lbldem. p. 130 
( 1\J l lb\decn. p. 37 
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Por otro lado, ahora expongamos los eleroc'ntos que apreci<lmos de 

la lectura del texto en cuesti6n para una clara intru;pretaci6n del mismJ, 

y al efecto en principio advertimos que se habla de "toda persona", sin -

hacer distinción de calidades en cuanto a fonnar parte de un sector sc--

cial detennimido, trabajador, estudiante, üma de casa, ancirmo, etc., lo

cual es acorde con los principios de justicia social sustentadores de la

Cart-.a Magna de 1917, que impide la existencia de desigualdades y prejui-

cios sociales. Luego entonces, una persona física es susceptible de ejer. 

citar el derecho en corren to. 

Congruente con este aserto, Juan Francisco Rocha Bandala señala 

que : "LDs mexicanos, todos, sin importar condiciones sociales, tienen dQ. 

recho a una existencia sana y el Estado mexicano la obligación de propor

cionársela." (114) 

En segundo lugar, el texto refiere rm "derecho a la protccción

de la salud", a lo que nos cuestionamos del porqué se expresó el vocablo

"protecciÓn". 1\clara nuestra inquietud 1\mador Izrmdegui Rulán, al argumeQ 

tar que el legislador consideró que ni la vida ni la salud pueden garant! 

z.ari;e por el Estado ni por la sociedad ni siquiera el mismo individuo, 

más en cambio, si puede garantizarse su protección. Esto requiere el es

fuerzo del Estado orientado al desarrollo de acciones que la favorezcan 

( 114 l 1 bl dem. p. 126 
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en beneficio de la colectividad. (115) 

Por Última, la dispo~lción en ccroento prevé que la Ley defin! 

rá las bases y mc":hlidades para el acceso a los servicios de S'1lud y es

tablecerá la concurrenci.:i. de la federación y las entidades federativas en 

materia de salubridad general, confTme a lo que preceptúa la fracción -

XVI del artículo 73 Constitucional. 

La Ley a la que se refiere el texto que antecede, no es otra -

más que la Ley General de Salud publicada un año después a la adici6n de 

mérito, es decir, el 7 de febrero de 1984. 

Dicha Ley, en su artículo lo. establece que es reglamentaria -

del artículo 4o. Constitucional en el que ~e consagra el derecho a la pr2 

tección de la salud que tiene toda persona, y establecerá las bases y las 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de 

la federación y las entidades federativas en materia de salubridad gene-

ra1, siendo de aplicación en todo el país y su~ dis¡x>c:;ic iones son de or

den público e interés social. 

El precitado numeral lo- repite el tC!xto plasmado en el diverso 

4o. de la Carta Magna, ¡x>r lo cual expondrertX>s algunos comentarios al re.2 

pecto. 

( 115) lb,dem. p. 95 
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En principio debemos referí mos a los servicios de salud como lo 

entiende la Ley General de Salud, al efecto avocandonos a '""" preceptos --

23, 24, 27, 32y 33 de dicho ordenamiento colegimos que son todas aquellas 

acciones realizadas en beneficio del individuo y de la sociedad en general 

dirigidas a proteger, prcmover y restaurar la salud de la persona y de la

colectivid¡:id, clasificándose en tres tip::Js, a saber: de atcnci6n médica, -

de salud pública y de asistencia social. 

La atención médica se concibe caro el conjunto de sevicios que -

se proporcionan al individuo con el fin de proteger, pranover y restaurar

la salud, dirigiéndose en actividades preventivas, curativas y de rehabil.!. 

taci6n. 

Ahora bien, los preatadores de los servicios de salud, son clasl 

ficados en servicios públicos a la poblaci6n en general, servicios a dere

chohabientes de instituciones públicas de seguridad soi.::ial, servicios so-

cial..es y privados cualquiera que sea la forma en que se contrataen, y otrre 

que establezca la autoridad sanitaria - Presidente de la República, el con. 

sejo de Salubridad General, la Se-:-retaría de Salud y los gobiernos de las

entidades federativas, incluyendo al del Distrito Federal - . 

Esta parte de la Ley es muy importante en virtud de que por medio 

de dicha clasificación, sienta las bases de los accesos a los servicios de 

salud aludidos en el Artículo ..:to. Constitucional y lo. de esta Ley, y la -

reelevancia radica en que por un lado no obstante a que las instituciones 
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que se encargan de la Seguridad social son organismos públicos desccntr.!!_ 

liza.dos - I.M.S .. s. e r.s.s.s.T.E. - no puede dirigirse contra ellos el -

derecho contemplado en los numerales precitados excepto por lo que se rg 

fiere a atenciones rrédicas de carácter urgente. Por el otro lado, no pu~ 

de obligarse a los particulares a brindar servicios ml>dicos sino en los -

casos que la misma Ley prev¿ , ya que el financiamiento de sus est1.1bleci

mientos obedece a pagos de los usuarios contratantes. 

Son servicios públicos a la población en general, los que se o

torgan en establecimientos públicos de salud a los habitantes del país -

que as{ lo requieran , regidos ¡x>r criterios de universalidad y gratuidad 

fWldada en las condiciones socioeconómicas de los usuarios - toda persona 

que requiera y obtenga los servicios tanto de los sectores públicos, so

cial com:> privado-. 

Las cuotas de recuperación que en su caso se recauden con la --

prestación de servicios de salUd, se ajustarán a lo que disponga la legi.§. 

ción fiscal los convenios de coordinación celebrados entre el Ejecutivo -

federal y los gobiernos de las entidades federativas. l\demás, las cuotas

de recuperación se basarán en principios de solidaridad social y guarda-

rán relaci6n con los ingresos de los usuarios, debiéndose eximir el cobro 

cuando el usuario carezca de recursos para cubrirlas. 

Por lo que hace a los servicios de brindados a los derechoha--

bientes por parte de las instituciones pÚblicas de seguridad social, se -
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regirán por sus propias legislaciones y por aquellas dispocisiones que la 

Ley General de Salud prescriba. tal y como se aprecia de la lectura del -

artículo 37 de la Ley General de Salud. 

El precepto en comento expresa con claridad que el acceso a los 

servicios de salud brindados p:::>r el Instituto Mexicano del Seguro Scx::ial

por el Instituto dgSeguridad y Servicios sociales de los Trabajadores del 

Estado y el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexic-ª. 

nas, se ajustará a lo ordenado en cada una de sus Leyes aplicables, p:::>r -

lo cual es necesario reunir ciertos requisitos para ser sujeto de asegur~ 

miento de la ScgUridad social por parte de dichos Organismos, de lo con-

trario no puede una persona exigir las prestaciones que se conceden en -

los ordenamientos de ScgUridad Social. 

Por otra parte, los servicias de salud privados y sociales, las 

modalidades de acceso se regirán por lo que convengan usuarios y prestad.Q. 

res, sin perjuicio de los requisitos y obligaciones que establece la Ley

General de Salud. 

Los servicios con carácter social son los que se prestan direc

tamente o por medio de la contratación de seguros individuales o colecti

vos, ,los grupos y organizaciones sociales a sus miembros y a los benefi-

ciarios de los misrros. 

Los establecimientos particulares para el internamiento de en--
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fermos, prestarán sus servicios en forma gratuita a personas de escasos -

recursos en la proporci6n y términos que señalaren los reglamentos. 

I.os usuarios tendrán derecho a obtener prestaciones de salud o

portunas y de calidad id6nea, recibiendo atención m~ica profesional y -

éticarrente responsable, así cano un trato respetuoso y digno .. Pudiéndose

utilizar nuevos recurso técnicos terapcúticos o de diagnóstico cuando exi§. 

ta p::>sibilidad fundada de salvar la vida, restablecet" la salud o disminuir 

el sufrimiento del paciente, siempre que se cuente con su consentimiento g 

del representante legal o de un familiar cercano en parentesco. 

El art!culo 55 de la Ley General de Salud, dispone que las perSQ. 

nas o instituciones públicas o privadas que tengan conocimiento de accide.!!, 

tes o que alguna persona requiera de la prestación urgente de servicios de 

salud, cuidarán por los rredios a su alcance que los mismos sean traslada-

dos a establecimientos de salud más cercanos, en tos que puedan recibir la 

atención inmediata, sin perjuicio de ~posteriormente fuese remitida a 

otra instituci6n. 

El diverso numeral 5ó, proscribe que los Agentes del Ministerio

PÚblico cuando reciban denuncias o informes sobre alguna persona que req.rl~ 

ra servicios médicos de urgencia, deberán disponer su traslado al establee.!. 

miento de salud mSs cercano. 

Unicamente se hace referencia a un establecimiento cercano sin -

cxpecificar si sea público, social o privado. 
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Por ott"a parte, con fecha 14 de mayo de 1986 se público en el -

Diario Oficial el Reglamento de la L::>y General de Salud en }1ateria de Pre_§, 

tac ión de servicios de Atención Médica. 

El artículo lo. del Reglamento establece que su objeto es provrer 

en la esfera administrativa, al cumplimiento de la Ley General de Salud en 

lo concerniente a la prestación de servicios de atención médica. 

se prescribo.! que en los parques de diversión, ferias o circos, e§_ 

tadios deportivos, plazas taurinas, y en general en cualquier tipo de even

to, deberá existir una unidad médica fija o móvil para atender las urgen--

cias que se presenten sin perjuicio de su posterior traslado a otros esta-

blecimientos para su continuidad. 

El precepto 71, impone a los establecimientos públicos, sociales 

y privados, ta obligación de proporcionar atención fli.dica in.-nediata a tQ. 

do usuario para .los casos de urgencia que ocurra en la cercanla de su ubi

cación. 

Por urgencia debemos comprender todo problema médico--quirúrjico

agudo que ponga en peligro la vida, un órgano o una función y que requie

ra atención n:édica irurediata, y el res):><:>nsable del establecimiento está o

bligado a tonar las medidas necesarias que aseguren la valoración nlédica -

del usuario y el tratamiento completo de la urgencia o estabilizaci6n de -

sus condiciones generales para que pueda ser trasladado. Dicha transferen-
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cia se realizará con recursos propios de la unidad que hace el envi6, y -

dado el caso de no contar con los medios de transporte, entonces la receg 

tora dispondrá de uno y estará obligado a recibir al usuario, sobre todo

cuando la remitente carezca de recursos que le impidan terminar la aten-

ci6n rtéd ica. 

Ahora bien, los usuarios podrán ingresar a un hospital para su 

atenci6n m&fica en fonna voluntaria, involuntaria u obligada. El primer -

caso es cuando el misrro usuario puede solicitarlo; será involuntario --

cuando por encontrarse enfermo, el individuo está impedido de solicitarlo 

por si mismcJ, sea una incapacidad transitoria o pennanente y se requiera

de un familiar, tutor o representante legal u otra persona que en caso de 

urgencia lo requiera, mientras que el ingreso obligatorio se hará cuando

es ordenado por la autoridad sanitaria para evitar riesgos y daños a la 

salud de la colectividad. 

Asimismo, los establecimientos particulares están obligados a -

proporcionar servicios de urgencias y atención médica a la población pa

ra los casos de desastre. 

Menester es .rererinos ahora a la asistencia social, y es que el 

ser humano no siempre puede bastarse asi. miSOC>, variando laR causas que -

lo impiden, unas son naturales y otras son sociales. Diferente a los seres 

inferiores, el hombre al nacer precisa de los cuidados otras personas para 

su subsistencia y Son generalmente los padres y familiar.?s quienes atien--
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den y suplen su incapacidad. Pero si en el in::xnento de nacer o ulteriormen 

te, por circunstancias ajcmas a su voluntad, careciera de elementos indi§. 

pensables de vida y no pudiera contar con el auxilio familiar, C>ntonces

cs la sociedad que por actuaci6n de la Asistencia PÚhlica se encarga de -

atenderlo. 

La Asistencia Social se desarrolla en un medio en el que la se

guridad Social es insuficiente, pués si ésta se encargará de las persa-

nas desde su nacimiento hasta la muerte, de sus medios de subsistencia,

de pro¡x>rcionar las medios para el desarrollo armónico de todas sus facu,! 

tades, que lo alejara de una existencia de angustia, miseria y sufrimien

to, entonces la A'3istcn:i.a Sc:x:ial no tendría objeto. 

Sin emb<lrgo, en un país como el nuestro donde todavía hay caren, 

etas, donde " ••• todavía no hay nadil que sobre, todo es útil y todo sirve 

E'n la medida de que nuestro país ~ya pro;Jresando económicamente nas p::i-

drero:>s ir acercando al ideal de un sistema único de salud, siendo como es 

previsible el futuro del Seguro Social, irá cada vez cubriendo a un mayor 

número de ~icanos y protegiendolos con sus prestaciones. Mientras esto

ocurre, através de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, el Estado -

tratrá de dar m."lyor atenci6n posible a todas las personas que carecen de 

Seguridad Social. Por eso la Secretada de Salubridad y J\sistencia atien

den agrupas desamparados que no tienen Seguridad Social todavía." ( 116) 

(116) ECHEHRRIA ALVAREZ, lu\s. et. al. Ob. c\t. p. 40 
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Habrá grupos de hombres y mujeres que puedan apoyarse en solidi!_ 

ridad y encontrar solución al problema de la vida y alcanzar el mayor big 

nestar posible, pero también habt"á sectores sociales que necesiten de es-

fuerzas compartidos del Estado r particulares para lograr un míniroo de vJ.. 

da digna. 

En este orden de ideas, Netter afirma lo siguiente: "La asisten 

cia puede ser considerada como obligación moral de quienes la poseen COIIIJ 

un derecho ~ra la víctima do la situación social o cano una deuda de la 

scx::iedad hacia quienes son incapaces de satisf<?cer sus necesidades. La a-

sistencia pública es el medio por el cual los poderes pÚblicos otorgan a-

yuda a las personas priva das de recursos." ( 117) 

Francisco González Díaz Lombardo manifiesta que por desgracia -

nuestro país está marcado de grandes contrastes a grado tal que el lujo 

ofensivo de unos sigue hiriendo dramáticamente la extrema indigencia de 

otros. (118) 

Es evidente que las condiciones económicas de nuestro México, 

no ha permitido el desarrollo ccmpleto de la Seguridad social, la que no 

obstante ha ido pcx:o a poco extendiendo su cobertura a grupos sociales 

{117) NETTER, F. Ob. cit. p. 10. 
(118} Cfr. GONZALEZ OIAZ LOMBARDO, francisco. El Oe...echo Social la Se~ 

gurldad Social Integral. Ob. cH. p. 418. 
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necesitados y marginados, lo cuul oblii;_ia la participación del Est.ado a -

través de la Asistencia Pública para brindar protección médica a los eCQ 

nómicamente débiles y desheredados, esto nos lleva a la afirmaci6n de la 

necesaria coexi~t:enci<l .:1c~ ,1mbas en bm0ficio de la colectivid;id. En este 

sentido el español Juan E:uJenio Blanco conviene que: "Así, sin que unas-

hayan de supeditarse a otras, ~l seguro Social, la Asistencia Social y -

la sanidad Nacional, quccJ.Jrían en plan do igualdad entrü s! y todas soo~ 

tidas a las grandes orientaciones políticas que el gobierno imp::mga por-

donde considere mejor y más conveniente." (119) 

La Ley General de Salud en su Capítulo Unico del Título Noveno 

expresa en el articulo 167 lo que det:erros entender por la asistencia so-

cial, a saber~ el conjunto de acciones tendientes a m::xlificar y mejorar-

las cirCWlstancias de carácter scx:ial que impidan al individuo su desa--

rrollo integral, así como la protección f{sica, mental y social de pers.Q 

nas en estado de necesidad, desprotección o desventaja física y mental,-

hasta lograr su incor¡::oración a una vida plena y productiva. 

El precepto invocado contiene una de las finalidades del dere-

cho a la protección ch la salud, garantizandolo para los desprotegidos~ 

Entre las actividades básicas de la asistencia social, se pre~ 

(119) BLANCO, Juan Cugenlo. Planificación de l_a Segurida_d __ !_o~fal Cspa_füil.~ 
Cspaña, Marte, 196~·90 
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criben las siguientes: la atenci6n a personas que por sus carencias so-

cioeconómicas o por problemas de invalidez, se vean impedidas para sati§. 

facer sus requerimientos de subsistencia y desarrollo; prestación de ser. 

vicios funerarios; atención en establecimientos especializados a menores 

y ancianos en estado de abandono o desamparo e invál ido.f' sin recursos; -

pranoci6n de la participación conciente y organi?.ada de la poblaci6n con 

carencia en las acciones de asistencia y desarrollo social que se lleven 

a caOO en su propio teneficio. 

Las dispocisiones relativas, conceden valor preponderante a la 

asistencia de los niños y ancianos y se tcxnarán las medidas inmediatas y 

conducentes para que se proteja su salud, dando intervención inclusive a 

a las autoridades competentes en los casos de maltrato. 

Pese a que las disp:x:::isiones de protección a los menores están 

irurersas en ordenamientos de orden público y de interés social, triste -

es mirar que son letra muerta al haCer niños en los cruceros limpiando -

cristales de los vehículos arriesgando su integridad corpora y la vida -

con el af:Ín de ganarse sus sustento diario, pero durmiendo en rincones -

de los edificios. 
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3. Principios de la Educación. 

Inrrersa en el Cap[tulo I del Título Primero de nuestra carta -

Magna, se encuentra delineada una de las funciones fundamentales del Est,!!. 

do, puesto que en el articulo 3o. se proscribe la materia educativa de lLI 

nación. 

Ciertamente dicho pre?Cepto, contempla una serie de directrices

ª las que deberá sujetarse lu. impartición de la educación p::>r C!l Estado e 

inclusive por los particulares que gown discrecionalmente de esta atribg 

ci6n estatal. En este orden de ideas, de la lectura del numeral invocado

apreciarros que la educación deberá tender a: 

a) Desarrollar armónicil!Tente todas las facultades del ser huma-

no; 

b) FOOEntar el amor a la patria; 

e) Fomentar la conciencia de la solidaridad internacional y na-

cional; 

d) Fcxoontar la conciencia de la independencia; 

e) Fomentar la conciencia de la justicia; 

f) Ser laica; 

g) Ser orientada por los progresos científicos; 

h) Canbatir la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los

fanatismos y los prejuicios; 

i) Ser democrática; 
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j} Ser nacional is ta; 

k) Fooentar la justicia social; 

Además el Estado se halla obligado a impartir la educación; 

1) Primaria obligatoria; y 

m) Gratuita en todos sus niveles. 

Para que se plasmarán los principios que anteceden y fuesen una 

luz en la impartici6n de la educación, debieron haberse realizado una se

rie de actos legislativos que constituyen los antecedentes del actual ª!:. 

t!culo 3o. Constitucional, a los cuales es necesario referirnos para te

ner una clara y precisa canprensión del sentir de cada una de esos critQ. 

rios que corresp:mdieron a etapas diversas de nuestra historia nacional. 

Lo de menos seda intentar una explicación somera de dichos -

principios, pero nada mejor que saber los razonamientos de los legislad.Q 

res de 1857 y de 1917, por ejemplo, en lo que concierne a la libertad de 

la enseñanza y del laicisrro. Así las cosas, señalaremos los antecedentes 

respectivos, pero detendremos nuestra atención sobre todo a los concer-

nientes de los años de 1857, 1917, 1934 y 1946. 

Cano el prirrer antecedente lo constituyen los artículos 131, --

335 inciso quinto y del 366 al 370 de la Consti tuci6n de cádiz promulgada 

el 19 de marzo de 1812. 
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El segundo. lo constituye la Memoria presentadn a las Cortes de 

cádiz por Miguel Ramos Arispe en 1812, en la cual se indicó que: "La edu

cación pública es uno de los deberes primeros de tcxlo gobierno ilustrado, 

y sólo los désp:itas y tiranos sostienen lil ignorancia de los pueblos para 

?Ms f'acilmente abusar de sus derechos." (120) 

El tercer antecedente lo configura el artículo 39 del Decreto -

Constitucional para la Libertad de la J\mérica Mexicana emitida en Apatzin, 

gán el 22 de octubre de 1814. 

las Bases Tercera y Sexta del Plan de la Constitución Política 

del 16 de mayo de 1023 en las cuales se destaca que la ilustraci6n es el

origen de todo bien individual y social, constituyen el cuar;to precedente. 

El quinto, lo conforma la fracción I del artículo 50 de la C00,2. 

titución Federal del 4 de octubre de 1824. 

El sexto lo constituye el Decreto de fecha 21 de octubre de 1824 

por virtud del cual se clausuró la Real y Pontificia Universidad de ?>OOm. 

El Decreto de Valentín Gómez ·farias de fecha 23 de octubre de -

1833 que reforma la educación, es el séptimo antecedente. 

(120) Lo~ derechos del pueblo mexicano. Tomo 111. Ob, cit. p. BB 
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El octavo, lo hallamos en el punto sexto del Programa de la Jl.d

ministración Pública de Valentín Gánez Farías en 1833. 

El noveno, cm los artículos 14 fracciones I, JI r y V y 25 c'!e la 

Sexta de las Leyes Constitt1cionales de la República Mexicana suscrita el-

29 de diciembre de 1836. 

El décimo precedente lo configuró el artículo 79 fracción XXVIII 

del Primer Proyecto de constitución Política de la República Mexicana del-

25 de agosto de 1842. 

La fracción XVII del artículo 5o. del Voto Particular de la Min.Q, 

ría de la Comisión Constituyente del 26 de agosto de 1842, que abolió los 

m::inopolios de la enseñanza y el <'c:!jercicio de las profesiones, proscribien

do la libertad de la enseñar.7...<i privada sin que el Estado interviniera ex-

cepto para cuidar la moral, es el décimo prirrer antecedente. 

Mientras que el décimo segundo, lo apreciamos en los artículos -

13 fracciones V y VI y 70 fraccion XXVI del Segundo Proyecto de COnstitu-

ción Política Federal del 2 de noviembre de 1042. 

El artículo 134 en sus fracciones IV y VII de las Bases Orgáni

cas de la Reipública HeXicana publicadas el 14 de junio de 1643, es el dé

ciD'O tercero. 



145 

En tanto, el décimo cuarto 10 integran los artículos 38, 39 y -

117 fracciones VI y X del Estatuto Orgánico Provisional de la República -

t-r..xicana del 15 de mayo de 1856. 

El décimo quinto ant....•cedt•nt.e es f:?l artículo Hl del Pro:¡:ecto C0 -

Constitución Políti.ca de fechct 16 de junio de lf1"'6, que prescribió la li

bertad de la ensefi:=mza y señalando que la Lú}' dett>nninada las profesio-

nes que requedan Título pura su ejercicio. 

como consecuencia de dicho Proyecto, el congreso General Const.i 

tuycnte de 1857, estableció el artículo Jo. de la Constitución Política -

de la República Hc!xicana donde expresó los mismos lineamientos. 

Al respecto, resultan interesantes los argummtos esgrimidos -

¡x>r algunos de los constituyentes, de los cuales cabe destacar al C. Ma

nuel Fernando al iniciar el debate del artículo lB del Proyecto indicado, 

durante la sesión del Congreso de la Uni6n en fecha 11 de agosto de 1856, 

y al efecto elogió a la inteligencia del hombre ¡x:>r ser la que lo elev6 -

sobre los demás seres, inteligencia que se perfeccionó al vivir en socie

dad. 

Don Manuel Fernando adujo una serie de ideas que fueron preµa-

rando el camino para concluir en lo siguiente: "En nuestro país las inte

gencias cultivadas son demasiado pcx:as y no todas se aprovechan dcbidamen 

te. Existen muchísirros abogados sin negocios, muchas personas de conoci-
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mientos profundos, en la filosof!a pero carecen de profesión. Los j6venes 

de talento que más se distinguieron en los colegios son tal vez los que -

han venido par la casualidad o la desgracia a la situación más lamentable. 

Estos talentos cultivados y occiosos se harán los más útiles a las fami-

lias y a la sociedad, porque el profesorado les abre una carrera muy recQ. 

mendable y les dá ocasión para ensanchar el círculo de sus conocimicntos

y para difundirlos entre las clases todas. La libertad de enseñanza los -

convierte en propagadores de la luz, en apóstoles de la ciencia." ( 121) 

La cxpocisión que antecede, responde más que a nada a una cruda 

realidad de la épQCa, en cuanto a que se había originado el denominado -

problema del "proletariado profesional'!, en virtud de la mayor aceptaci6n 

de profesionistas extranjettS por su mejor preparaci6n que los nacionales, 

por tal motivo, una manera de solucionar este grave problema de desempleo 

fue la creaci6n de escuelas para absorber a ese conglomerado social y en -

cierta forma., preparar a los estudiantes para competir con los extranje-

ros. 

En este sentido nos dá luz L{a García Verástegui al referir lo

siguiente: "El problema de demanda de trabajo para la clase media inte-

lecb.al -profesionistas egresados de las escuelas superiores- enfrentó a -

la administración pública a la bÚsqUeda de soluciones ad~das, entre --

(121) lbtdem. p. 98 
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las que se contempló la }X)Sibilidad de crear instituciones que le dieran-

cabida y permitieran su natural desarrollo, lo que explica, en parte, la-

fundación de la Universidad Nacional. que cm su Escuela de r\ltos Estudios 

absorberla a profesionistas y técnicos desocupados al ofrecerles plazas -

de maestros y becarios, permitiendo a la vez el desarrollo cultural de M_g_ 

xico." (122) 

A tal grado influyó esta corriente liberal de la enseñanza, que-

Porfirio oíaz, posterionnente la consideraría en sus planes de política -

exterior y congraciamiento con el sector pensante desocupado que se había 

convertido en un foco de política contraria al régimen. 

Por otra parte, el igual integrante del Congreso General c. Ma

ta, seña16: "Lo que hay que examinar es si es conveniente al país la li--

berta:J cE enseñanza y si es conveniente que todo hombre tenga derecho a err 
señar. Si el partido libera! ha de ser consecuente con sus principios, --

tiene derecho de quitar toda traba a la enseñanza, sin arredarse por el -

t.ennr al charlatanismo ... a pesar de todas de tcx!as las leyes, hay char-

latanes que ejercen las funciones de abogado y hay curanderos sin ninguna 

clase de estudios. La comisi6n ha creído que no pocHa tornar más precauci2 

nes que la de e-xigir Títulos para el ejercicio de ciertas profesiones.(123) 

{122) GARC:IA VERASTEGUI. lfa. Del Proyecto Nactonal para una Untverstdad
en "édco: 1867-1910. U.N.A.H., Hé.idco. 1984, p. a 

(123} los dere.~~_! _ _c:!~"!_p_~~~~· Torro 111. Ob. cit. p. IOZ 
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No podía evitarse que los particulares en ejercicio de la liber-

tad de enseñanza, establecieran sus propias normas educativas sin que es-

tuvieran éstas bajo el control del Estado, demeritándose desde luego la --

educaci6n en los casos más depreciativo~ y abusivos, sin que negaramos la 

concurrencia de planteles que si cumplían sus propósitos en beneficio de -

los estudiantes. Al respecto, Ignacio Burgoa expresa que: "Naturalmente, -

la libertad de enseñanza, con la amplitud que estaba consagrada en la con.§. 

titución de 57 (sic) ocasionaba el caos en la vida soc:ia1 en materia educ!!_ 

tiva, puesto que su ejercicio podía ser desenfrenado y dar origen, por tal 

rrotivo, a verdaderas charlatanerías reveladoras de incultura. Estas cense-

cuencias fueron las que se produjeron bajo la vigencia de la constitución-

de 57 {sic} en algunos casos, puesto que se permitió el establecimiento -

de cualquiera institución educativa o pseudo-educativa, la cual sin el con. 

trol gubernativo, sin estar sujeta a ningún rrétodo pedag6gico y científico 

funcionaba arbitrariamente." {124) 

El constituyente Garcia Granados, sostuvo un criterio más seren!!_ 

mente razonado, al advertir las ventajas que podía obtener el entonces eng_ 

migo del gobierno juarista, es decir, el clero, al exponer que se o¡xm{a: 

" .•• a la 1 ibcrtad de enseñanza por interes de la ciencia, de la moral y -

de los principios denx:x:ráticos, pués teme mucho a los jesuitas y al clero, 

terre que en lugar de dar una cducaci6n católica, den una educación fanáti-

ca." (125) 

(124) BURGOA. lgn;sc1o. Ob. cit. p. 435 
(125) ~~...E__t!_illLl!lexlcano. Tomo lit. Ob. cit. p. 102 
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El temor de constituyente Gracía Granados fue cierto, en vhtud 

de que el clero aprovechó la oportunidad que le brindaba la libertad de -

enseñünza, impartiendo en sus planteles aparte de r.\<lterias básicas, las -

relativas a ideas ubstractas y metafísicas, que tendían a delinear en al

guna manera el espiritu y persanalldad de los e<lucandos. 

Continuando con los untecedcntes del artículo Jo. cE mér!to, se

ñalamos el artículo lo. del Decreto de Ignacio Comonfort, por el cual sc

suprime la Universidad de México el 1·1 de septiembre de 1857. 

Los puntos enwrcrados del 10 al 14 y el 20 del Programa del PaE,

tido Liberal Mexicano del primero de julio de 1906, que pugnarán por la -

multiplicación de las escuelas primarias b<ljo el principio del laicismo -

as{ se trataran del Estado o de los particulares, declarándose obligato-

ría la instrucción hasta la edad de catorce años, igualmente obligatoria

la enseñanza militar y los rudimentos de las artes y oficios, constituyen 

el décimo octavo preo..>dentc. 

El décimo noveno, lo confornia el Mensaje y Proyecto de Constit.!!, 

ción Política dt? Venustiano Carranza, de fecha lo. de diciembre de 1916,

pucs en el artículo 3o. de dicho Proyecto, estipuló la libertad de la en

señanza, pero siendo laica la qui.! ~:e impartiría en los planteles oficiales 

y gratuita de enseñanza elemental primaria y superior de los mismos. 

Sin embargo, las intenciones de Carranza hubieron de ser modifi 



151 

cadas, porque en la octava sesión ordinaria del Congreso constituyente de-

1917, la comisión dictaminadora expuso lO siguiente en relación al precit~ 

do numeral: " •.• es justo restringir un derecho natural cuando su libre e

jercicio alcance a afectar la conservación de la sociedad o a estorbar -

su desarrollo. La enseñanza religiosa, que entraña la explicación de las

ideas más abstractas; id~as que no pue?de asimilar la inteligencia dn la -

niñez, esa enseñanza contribuye a contrariar el desarrollo psicológico na

tural del niño y tiende a producir cierta defonnación de su espiritu, se~ 

jante a la defonnaci6n física que podría producir un método gimnástico vi

cioso: en consecuencia, el estado debe proscribir tocia enseñanza religiosa 

en todas las escuelas primarias, sean oficiales o particulares •.• no sien

do asimilables en la mente del niño las ideas abstractas contenidas en --

cualquier do;pna religioso, quedan en su cspiritu en la de sus .sentimientos 

se dep:>si tan allí cocro gérmenes pronto a desarrollarse en un evidente fan~ 

tismo. Esto explica el afán del clero de apoderarse de la enseñanza, prin

cipalmente de la elemental." { 126} 

El laicismo fue entendido por la Comisión corro una enseñanza -

que transmite la verdad y desengaña del error, inspirándose en un criterio 

rigurosamente científico, totalmente ajeno a los planteamientos clericales. 

El criterio de la Comisión Dictaminadora, evidentemente fue el--; 

(126) Ibtdem. p. 106 
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reproche a la iglesia en el sentido de que solamente podía ensefü1r prejui

cios a los educandos y entorpecer el desarrollo de los mismas, aparte de -

que se le pretendía restarle poder que aunque disminuido conservare en las 

conductas de los hombres. 

COtrO consecuencia de tnlos razonamientos, no se aprobÓ el arde!!, 

lo en comento, y se substituyó por otro con rnstricciones a la ~nseñanaza 

cocro lo apreciaremos después de apuntar sobre los argumentos resultantes -

por los constituyentes sobre el Dictámen expUf~sto para su discusión, y en 

este sentido el c. Luis G, Monzón, manifestó: "En el siglo XVIII la ense-

ñanza popular era eminentemente religiosa; y no podía ha ter sido de otra -

manera, dado el atraso moral en que yacía aún la lJ._¡;-:,,'lnidad, especialmente 

nuestra patria. El niño concurría a las escuelas a recoger de los labios -

del domine todo un cÓdigo de errores, absurdos, fanatismos y supersticio-

nes .•. en los asuntos religiosos es donde se hallan los errores más mons

truosamente abobinables." { 127) 

FUe incuestionable la injerencia del clero en la materia educati 

va, ya que España, por virtud de sus colonias, transmitió al nuevo mundo -

sus raíces religiosas, por ello su difusión en la enseñanza, y más que na

da con la tendencia del forjamiento de una moralidad, que inicialmente re§._ 

pendió cano instrurrento de sojusgarniento. PU.és corno bien aduce René Baéz, -

(127) lbidem, p. 107 
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"Y en lo que toca a la América Latina, la suPQrpocisión del cat-:ilicismo a 

las religiones y cultos indígenas origina un complejo proceso de interac-

ci6n del cual finalmente emerge un estacamento moral coercitivo de tras.:...-

fondo cristiano, apto para lu dirección colonial y de los primeros tiem--

p::>S repúblicanos y cada vez menos coherente para la época contempa-árm"{l28) 

No obstante nuestra anterior disertaci6n, también fue indudable 

que el clero tuvo predaninancia en los sectores sociales al tos del siglo-

XVII, p::>rque los planteles jesuitas acogieron a los hijos de la aristocr~ 

cia de la Nueva España. 

Ahora bien, el hecho de que se impusiera la restricción consis-

tente en el laicismo de la educación, ello no significó la falta de respg 

to o impedimento a las creencias religiosas de cada persona y familia, ya 

que cano con atingencia refiere Ignacio Burgoa: "La perfecta compatibili-

dad que debe existir entre ambas libertades, por un lado, y la educación 

estatal, coroo función obligatoria, por el otro, se proclama nuestra cons-

tituci6n vigente, en cuyo espíritu se conjugan arm6nicamente. el imperat!. 

vo de conservar las esencias del pueblo mexicano y el respeto a dos las -

potestades libertarias más caras de la personalidad humana." ( 129) 

El punto de vista de Burgoa, es congruente con el pensamiento -

(128) 8AEZ. René. Ob. ctt. P• 33 
(129) BURGOA, lgnac1o. Ob. c1t. p. 439 
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del constituyente, toda vez que en C. Espinoza dijo lo siguiente: "Esta -

visto que no se prohibe con el articulo Jo. enseñar ninguna religi6n, sino 

todo lo contrario, se deja una libertad absoluta para enseñar todas las r2. 

ligiones existentes en el mundo, solo que lo que el artículo exige es que

la enseñanza de cualquiera religión no se haga en ningún plantel educativo 

sino que se enseñe en el templo, en el hogar. Eso es todo lo que a este -

respecto requiere el artículo Jo." ( 130) 

En consecuencia, el precepto en canento que fue aprobado y públi 

cado fue el siguiente: 

Artículo 3o.- La enseñanza es libre, pero será laica la que se -

dé en los establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la enseña!!. 

za primaria, elemental y superior que se imparta en los establecimientos -

particulares. 

Ninguna caq:oración r(?ligiosa, ni ministro de ningún culto, po-

drán establecer o dirigir escuelas de instruc:ci6n primaria. 

Las escuelas primarias particulares solo podrán establecerse su

jetándose a la vigilancia oficial. 

En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la 

(130) Los derechos del pueblo mextcano. Tomo 111. Ob. ctt. pp. 222 y 223 
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enseñanza primaria. 

El texto establecido por el cosntituyente, restringió tos line~ 

mientes prescritos en la carta Magna de 1957 y a los de Carranza, consis

tiendo en la impartición de la educación laica poI." los particulares y del! 

de luego, i:or la del Estado; y el sujetamiento de los particulares a la -

observación del Estado. Asf las cosas, la libertad de la enseñanza se con. 

tinuó proscribiendo aunque disminufda. 

Por lo que hace a la gratuidad de la enseñanza, F?l criterio fue 

motivado ¡:xlr combatir el analfabetiSIOO, así el Estado propiciaba las con

diciones de acceso a la educación en todos sus niveles para que los indi

viduos no carecieran de las nociones más elerrentales al menos, y en un -

pueblo como el nuestro, el analfabetismo era sinónimo de miseria. 

La primera modificación que se realizó al m;rn..-__.?ral de mérito, fue 

por virtud de una iniciativa que el Cómite Ejecutivo Nacional del Partido

Nacional Revolucionario present6 el 26 de septiembre de 1934 en la sesión

ordinaria del Congreso General, previendo que la educación primaria no so

lo debe excluir la religión sino proporcionar también respuesta verdadera 

cientifíca y racional a todas las cuestiones que les sean resueltas al es

piritu de los educandos, paf-a formarles un concepto p_xacto y positivo del 

rmmdo que les rodea, de otra manera no cumplirá su función social la eSCUQ. 

la. 



156 

Sin embargo, con fecha 10 de octubre de 1934, en la sesión ordi

naria de la Cámara de Diputados se presentó un nueva iniciativa del Bloque 

Nacional Revolucionario de dicha cámara,~ JOOdificaba la anterior, por lo 

cual la CQ(Tlisión de Educación de la cámara de refere:i.cia emitió su Dictá--

men reformando los 3r'::.Í.::ulos 3o. y -:: fracción :O..":'.,,·v de la Constitución, -

otorgándo ésta Última, facultades al :ongreso r,eneral para legislar Pn di

cha materia# avocándose las legislaturas locales al cumplimient1J de los -

lineamientos que en ese sentido se prescriban. 

El Dictámen resultante fue presentado para su discusión en la sg, 

sión del 28 de noviembre de 1934 , aprobado y pÚblicado en el Diario Ofi-

cial el día 13 de diciembre del miSIOO año, cuyos términos son los que a -

continuación exponemos: 

Articulo 3o. La educación que imparta el Estado será socialista

y además de excluir toda doctrina religiosa ca:nbatirá el fanatismo y los -

prejuicios, para lo cual la escuela organizara sus enseñanzas y activida-

des en forma que pennita crear en la juventud un concepto racional y exac

to del universo y de la vida social. 

Sólo el Estado -Federación, estados, Municipios- imp.:i..rtirá educ~ 

ci6n primaria, secundaria y nonnal. Podrán concederse autorizaciones a los 

particulares que deseen impartir educaci6n en cualquiera de los tres gru-

pos anteriores, de acuerdo en todo caso con las siguientes nonnas: 
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r. Las actividades y enseñanzas de los planteles particulares

deberán ajustarse, sin excepción alguna, a 10 preceptuado en el párrafo -

inicial de este artÍ.culo y estarán a cargo de personas que en concepto -

del Estado tengan suficiente preparación profesional, conveniente morali

dad e ideología acorde con este precepto. En tal virtud, las corporacio

nes religiosas, los ministros de los cultos, las sociedades par acciones

que exclusiva o preferentemente realizan actividades educativas y las as.Q. 

elaciones lígadas directa o indirectamente con la propaganda de un credo

religioso no intervendrán en forma alguna en escuelas primarias, secunda

das o normales, ni podrán apoyarlas económicamente; 

U. La formaci6n de planes, pro:;Jramas y métodos de enseñanza -

corresponderá en todo caso al Estado; 

III. No podrán funcionar los planteles particulares sin haber -

obtenido previnrrente, en cada caso, la autorización exprt:!sa del poder pú

blico, y 

IV. El. Estado p::>drá revocar en cualquier tiempo, las autoriza

ciones concedidas. Contra la revocación no procederá recurso o juicio al-

guno. 

Estas mismas normas regirán la educación de cualquier tipo o gr2, 

do que se imparta a obreros o campesinos. 
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La educación primaria será obligatoria y el Estado la impartirá 

gratuitamente. 

El Estado podrá retirar discrecionalmente en cualquier tiempo, -

el reconocimiento de validez oficial a los estudios hechos en planteles -

particulares. 

El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la -

educación en toda la República, expresará las leyes necesarias destinadas

ª distribuir la función social educativa entre la federn.ción, los estados, 

y los municipios a fijar las a(XJrtaciones económicas correspondientes a -

ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funciona-

dos que no cumplan o no hagan cumplir las dispocisiones relativas, lo mi§._ 

rro que a todos aquellos que las infrinjan. 

Por la que hace a los comentarios, inquietudes y reacciones que

originó la directriz de que el Estado impartida una educación socialista, 

pa:-tieron sobre todo del sector privado que vió arrenazados sus intereses -

con una educación m.:irxista. Sin embargo, esta p:;>stura era la esperada des

pues del gran movimiento social de 1910, en el que? participaron los econó

micamente débiles deseosos de obtener mejores condiciones de vida, anhelos 

cristalizados en la Norm:i Fundamental de 1917, algunos de ellos garantiza

dos como derechos sociales caro lo fue el artículo 3o. relativo a la educ!!_ 

ci6n, y por ende, la inclinación del legislador tendi6 dar un matiz socia

lista a dicha materia. 
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No obstante nuestro aserto anterior, una opinión contraria es -

vertida por el Dr. Burgoa, porque niega la tendencia marxista en la educª

ción y dá al término "socialista" su propio significado, en los siguien-

tes términos: "~o ¡x:.cos educadores de la niifoz y juventud, en efecto sus-

tentaron esa parad6j ica interpretación del concepto "educación socialis

ta", y la cual dió pábulo a tcxia especie de inmoralidades, insensateces y 

dem::>straciones de ignorancia y de incultura •.• la educación socialista -

no debió considerarse como una medida dogm.1tica para pervertir la niñ"!:t

y a la adolescencia por conducto de prédicas disolventes fundadas en el 

odio y en el resentimiento; lejos de ello, creem:is que el adjetivo "soci!!_ 

lista" estaba empleado en el artículo 3 (sic) constitucional como sinóni

mo de "altruista", ''humanitario" denotando por ende, una tendencia a sobrg_ 

poner el bien social, el interés del Estado, al bien o al interés priV!!, 

do.'' (131) 

l\l respecto, no compartimos los razonamientos esgrimidos por el 

Dr. Burgoa, porque contrariamente a lo que aduce, si existió la direc--

triz marxista o socialista en la educación, apoyando nuestra afirmación -

lo expresado por los misr.ios legisladores, que en lo conducente dijo el c. 

Mat1lio Fabio A.ltamirano: "La escuela socialista es aquella que proclama y 

que implanta los principios socialistas ¿pero que cosa es el socialismo?

• •• el espíritu socialista en sus términos generales, significa solo esto: 

(!]t) ?URGOA, J1nac,o. Ob. et:. p. 44 
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una protesta concreta y airada de las clases trabajadoras del mundo, con-

tra la e.xplotación que s<:? hace de ellas ... y vamos er.señando a los niños-

en las esct:elas que ·:a a organizar 13 Revolución, a comNtir la propied:i.d 

privada. Se les hará quE: sepan lo que es la socialización de los r:·•;dios -

de producción; se les enseñai-.~ a que sepan cual es ta resultante espiri-

tual de las religiones en el cerebro y espíritu de los niños; se tes ens~ 

ñará a canbatir los prejuicios scx::iales ... " (132) 

Igual cri tcrio sostuv::i el C. Arnul fo Pérez H. al exponer: " •.. 

vamos a inculcar en la mentalidad de los niños, la necesidad de suprimir-

la propiedad privada y de socializar los medios de producción económica -

••• por eso es necesario CQnenzar en Hé.xico con el establecimiento de la 

Escuela socialista, para sustituir nuestroo;p{smo central; para cambiar -

la rrentalidad individualista por una ideolo;¡ía colectivista; para crear -

el sentimiento de solidaridad en los niños de hoy, crJe serán los gladiad.Q. 

res del futuro; ¡xlra formar, en una palabra la generación inconoclasta, -

atea, solidarista, organizada con la Última cultura técnica y con los elg 

mentes necesarios, para tomar mañana las riendas del poder, como una meta 

en el proceso histórico de la lucha de clases •.• " (133) 

Luego entonces, la i.lCntalidad del legislador en materia educati 

•.-a estab<l bien derinid;i., y no COOKJ la doctrina lo concibe. Ello implicó la 
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inquietud y reacci.Sn del sector privado y con el afán de proteger sus in-

terescs, consideraron acertado contratacar forjando una mentalidad contri!. 

ria a la inculcada en los •'stablecimientos públicos, y al efecto nada me-

JOr y eficaz que- h::!cerlo e>n las escuelas superiores. Al respecto apunta -

~-1artha Robles que: "L..1 educación superior de carácter privado se inició -

durante el cardeniSTTO corro respuC?sta de las clases acomodadas a la impcs! 

ción del materialismo histórico parn las escuelas nacionales como lo est-ª. 

blecia el artículo 3o."(134) 

Por otro lado y en cuanto a que debía continuar e.xcluída la doS, 

trina reli~iosa y ccrpxacione"s del misrro género en la educación, los ar-

guroontos de Jos legisladores fueron en los ténninos similares que los ve.r. 

+;.idos ¡::ior los de :01 ... , bastándonos refC!rir a lo dicho por el c. GiU:erto-

Bosques ul efectuarse el debate correspondiente. 

L1 prec:: ':.udo legislador señaló la importancia de que se debería 

erradicar po:- completo los prejuicios provenientes de la religión y hilcer. 

se los mayores esfuerzos rx1ra su consecución, dado que aún continuaba eje.r. 

ciendo influencia er. <:?l pueblo, lo que se desprende de su aseveración si--

guiente: "No tengo a la mano, pero p;xiría presentar a Ustedes, el hecho de 

de que en las escuelas dedicadas a la enseñanza EXJpUlar en el país, hay un 

sedirrento, hay una estructura rígida, hay un vocabulario, hay hasta un le!!. 

(134) llOSl[S, Martlia, Educacd" y sociedad en la htstor'a .de Médco. Terc!_ 
ra eéldóri. ST;l.ó -XXI, Mé;t.Co, 1979, p, 188 



162 

guaje de uso frecuente, que desfigura absolutamente el pensamiento de la 

revolución. Y por lo que se refiere a la postura de la revolución frente 

a las religiones y frente al fanatismo, es fácil, ver como tiene una cir

culación diaria, consuetudinaria, un lenguaje que cor-res¡xmde con toda -

exactitud a prejuicios religiosos ..• no es JX>sible, a menos que se lleve 

a cabo en una forma integral el pensamiento de esta reforma, de una post!!_ 

ra frente al fanatismo, al fanatismo que que no es más que uno solo; el -

fanatismo religioso, que por su conotación especial, por la extensión de

esta palabra, no es en la realidad social y basta en la realidad históri

ca sino el fanatismo religioso; no es verdad que haya otros fanatismos ••• 

pero en México y hasta en el diccionario no hay más que un fanatismo, que 

es el fanatisrro religioso." (135) 

La lucha contra la Iglesia era radical, y ello obffi:lec!a a la -

historia misma del pcx:ler espiritual y material que había tenido, y porque 

la inculcación de las ideas no eran iguales, res¡:ondfan a intereses di-

ferentes ~· el Estado en consecuencia quería formar de acuerdo a los suyos 

que implicaban los de la sociedad. 

Si el aspecto relativo al concepto "socialista" causó polémicas 

no rrenos interesantes resultaron cm relación que la educación debía lograr 

en los educandos la respuesta racional y exacta del universo y de la vida 

social. 

(135) Los derechos del pueb.1.o~C?-· Tomo 111. Ob. cit. pp. 252 Y 253 
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Atentos a lo anterior, el C. Gilberto [lasques manifestó que:--

si al alumno se le explican con tanto cuidado y con tanta metilucg,-

sidad las características que distinguen por ejemplo, a una flor ¿porque 

en cambio, se ocultil al alumno, o no se le explica, el fenómeno, pongamos 

por caso, de una huelga? .•. la .reforma en este sentido, d,í una explica--

ción exacta de la vida social; tiene esta intención, de que sea explicado 

de que se forme en la juventud y el niño el concepto exacto de la vida sg 

cial, del fcn~no social que se desenvuelve a su alrededor."(136) 

Sobre el mistOCJ asunto y a manera de respuesta al aserto precc-

dente, el c. Felix Rodríguez, razonó que no comprendía el texto del artí-

culo 3o. de mérico en cuanto a la mención del concepto "exacto", puesto -

que si la ciencia era relativa porque siempre la mueve el afán de saber -

siempre más sobre lo conocido y cada vez hay abundumicnto de conocimien--

tos, entonces no es posible dar una respuesla exacta del universo. (137) 

Es verdad que lt:i ciencia brinda conocimientos sobre lo desconoci 

do y a¡x¡rta nuevos sobre los objetos y fenómenos ya estudiados, ¡x>r Jo que 

al entrar en contacto sobre ellos, descubrimos otros elementos de modo que 

su saber es relativo. Sin embargo, consideramos que ta expresión "exacto" 

fue empleada no para dar una verdad absoluta sobre los fenómenos u objetos 

( 136) Ibtdem. p. 253 
(137) tb1dem. p. 209 
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sino para acercar a los educandos a lo más preciso de la realidad, det en. 

torno de los acontecimientos sociales y del universo. Es sabido que una -

determinada postura científica se haya considerado acertada en una época, 

por haber pocos elementos de conocimiento objetivos, ~ro (Xlstcriormente-

con el :-idvenimien~o de tos progresos de 1-:t ..::1c;,cia y la tecnología, se --

tc:itOO como errónea tal pocisión. 

La segunda reforma trascendentzll sufrida por el artículo 3o. de 

la carta Hagna, ocurrió c>Jando el Ejecutivo presentó una iniciativa de r~ 

forma al la Cámara de Diputados durante la sesión ordinaria del 18 de di

ciembre de 1945, planteando la necesidad del mundo para buscar un camino

hacia la rec:onstrucci6n para vencer los efectos de la posguerra con base

en ta educación, por lo cual dos aspectos se manifestaron con reelevancia

a sabor: el de la e-ducación para la defensa de la unidad nacional y el de 

la educación p<Jra el orden de la convivencia internacional. 

Una cor.trainiciativa fue presentada par los Diputados el 22 de

diciembrc d{?l misrro año, apuntando que la redacci6n del artículo 3o. Con.§. 

t.itucional sólo había provocado disputa y diferencias sociales, situación 

que no era favorable a los intereses de la nación de unidad, as! como los 

criterios de racional yeM.acto de la vida social y del universo, no habían 

cumplido sus fines. 

Como respuesta a las mencionadas iniciativas de re(orma, tas C.Q 

misiones Primera y Segunda de Puntos Constitucionales, Segunda de Gobern2. 
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ci6n y Segunda de Educación PÚblica, tendientes a reformar el precepto en 

canento, expusier6n que la relativa a los representantes del sector obre

ro, coincidían en esencia con la del Ejecutivo sin agregar nada a la de -

éste ni hacerla más clara ni precisa, por lo que prevalecería analizar -

la iniciativa del Ejecutivo. 

!.Ds argumentos vertidos por dichas comisiones en su Dictárren de 

cuenta, re_ a:ncentraron a denotar la conflagraci6n que había asolado <H -

mundo, en la que el triunfo había sido de las Naciones Unidas respetuosas 

de la democracia y la libertad, pero que para confirn:<J.r esto era indispen 

sable que que cada nación buscará su restablecimiento económico para el -

bienestar de las colectividades. 

Por lo que hacía a nuestro país, el principio de la unidad men

cionada ¡xJr el ejecutivo, se lograría en función básica de la educaci6n-

cano medio más eficaz, a la vez que se lograría fortalecer la nacionali-

dad, porque por un lado, se idan borrando las diferencias de nivel cult~ 

ral existentes, y por el otro, orientada paril proyectar los altos valores 

de la mexicanidad, nacidos a través de vidas, sacrificios, luchas, idea-

les y logros pertenecientes a la historia, así como de aquellos que forma

rán parte a fin de originar y alitnC'ntar en los niños y jóvenes un ideal 

superior, es decir, el de realizar l.J. grandeza y aroor a nuestra patria. 

Del conflicto bélico, se aprecio que los prejuicios ya no sólo -

provenían del clero, sino inclusive de aspectos sociales como el racismo. 
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Asimismo, se consideró necesario eliminar toda expresión que pudiera od

ginar desconcierto o dar rootivo a varsiones tendenciosas, por lo que los

términos de excato y racional, se quitaron. 

Por tales consideraciones, con fncha 22 de diciembre de 1945 se 

presentó el Dictámen aludido en los sigukntes términos: 

Artfculo 3o. l""l educación que imparta el Estado -Federación, E.§. 

tados, Municipios- tenderá a desarrollar annónicarrEnte todas las faculta

des del ser humano y fomantará é1, a la vez, el amor a la patria y la con. 

ciencia de la solidaridad internadonal en la independencia y en la justl 

cia. 

t. Garantizada por el artfculo 24 de la libertad de creencias, 

el criterio que orientara a dicha educación sf! mantendrá por completo ajg 

no a cualquier doctrina religiosa y, basado en los resultados del progreso 

cientif[co, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidwnbres, 

los fanatismos y los prejuicios. Además: 

a) será democrático, considerar.-10 a la democra<':'ia no solamente 

coroo una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema.

de vida fundado en el constante mejorar.iicnto econÓrnico, social y cultural 

del pueblo. 

b) será nacional, en cuanto - sin hostilidades ni exclusivisrr.G-
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e) contriburá a la mejor convivencia humana, tanto por los elg, 

mentas que aporte a fin de robustecer" en el educando, junto con el apre-

cio para la dignidad de la persona y la integridad de la familia, la con

vicción del interés genera 1 de la sociüdad, cuanto por el cuid:::tdo que pon 
ga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos 

los hombres, evitando los privilegios de razas, de sectas, de grupos, de

sexos o de individuos; 

II. Los particulares podrán impartir educación en todos su ti-

pos y grados. Pero por lo que concierne a la educación primaria, secunda

ria y normal, y a la de cualquier tipo o grado, destinada a obreros y a -

campesinos, deberán obtener previamente en cada caso, la autorización ex

presa del poder público. Dicha autorización podrá ser negada o revocada

sin que contra tales resoluciones proceda juicio e recurso alguno; 

III. Los planteles particulares dedicados a la educaci6n en los 

tipos y grados que expecÍfica la fracción anterior deberán ajustarse, sin 

excepci6n a lo dispuesto en los párrafos inicial y 1 del presente art{C\llO 

y además, deberán cumplir los planes y los programas oficiales. 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, -

las sociedades p:;:ir acciones que exclusiva y predominantemente, realizen

actividades educativas y las asociaciones o sociedades ligadas con la prg 

paganda de cualquier credo religioso no intervendrán en forma alguna en -

planteles en que se imparta educación primaria, secundaria y normal y la -
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destinada a obreros o a campesinos. 

V. El Estado ¡:odrá retirar discrecionalmente, en cualquier tiem_ 

p::>, el. rE?conocirnic-nto de validez oficial a los estudios hechos en plante

les particulares: 

VL La oducacibn primaria será obligatoria; 

VIL Toda la educación que el Estado imparta será grtituita; 

VIII. El congreso de la Uni6n, con el fin de unificar y coordi

nar la educac::i6n en toda la República, expedit"á las leyes necesarias, de,!!_ 

tinadas a distribuir la funci6n si:x:ial educativa entre la Fcderaci6n, los 

EStados y los M•micipios, a fijar las aportaciones econ6micas correspc:in-

dientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplícables a los 

funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las dispocisiones relati-

vas, la mlsnn que a todos aquellos que las infrinjan. 

La Comisión adujo que deber!arros entender por lo que se refería 

a desarrollar at:m6nicwoonte todas las facultades del individuo, no sola-

mente la posibilidad de que ildquiera el educando un determinado conoci--

mtento sino también el f!JOdelar el carácter, orientar su vocaci6n hacia fi 

nes de solidaridad humana para una convivencia mejor. Al efectof no debi!. 

se excluir el desarrollo de las facultades físicas OOjo el JXlStUlado de -

rrente sana en cuerpo san(), de lo contrario no se concebiría el logro de -
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dicho desenvolvimiento armónico. 

Por cuanto a los pi:ejuicios y fanatismos considerados par los -

legisladores de épocas pasadas achacándoselos exclusivam:!nte al clero, la 

Comisi6n determinó que era inexacta tal postura, porque un razonamiento -

más acorde con la realidad brindaba el conocimiento de que vienen además

¡x>r otras cuestiones, corro es el caso de que un pueblo considerase que la 

raza aria era la única capaz y superior de hacer algo en la vida. Luego, -

se preguntó la Ccxnisión ¿Cómo no combatirse este prejuicio? 

El C. Ramón Bon fil manifestó que el artículo tercero cansti tu

cional había contemplado de la historia rrexicana, el anhelo de justicia -

social, para que por virtud de la gratuidad de la educación en todos sus

grados, se brindaba la oportunidad para los desheredados por desarrollar

su cultura, condición ésta necesaria para su ascenso económico. 

la Comisión en cita, expresó que los efectos de la guerra hacían 

necesario e1 extender el sentimiento de solidaridad en todos los campos -

de la acción humana y de manera especial en el de la enseñanza, al consi

derarse semillero donde las ideas, válganos la redundancia, sembradas en

en bien de la paz moral de las naciones y de los hombres, darían sombra -

proficua a las generaciones del futuro. 

J\SÍ las cosas, la reforma de mérito fue publicada en el Oiario

Oficial el día 30 de diciembre de 1946. 
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Los principios relativos a la solidadridad internacional, evide!]_ 

temente se originarán como consecuencia de la gran conflagración bélica -

conm:>vi6 al mundo, y al respecto la Organización de las Na.-inn""~ rrnfr~;\c; -

señalarán que ningu:--.a ~:ación por adelantada que estuviera, por sí sola o-

aislada no podría enfrentar los múltiples problemas que implica una empr_g 

sa de tal magnitud, como lo es el guiar los destinos de sus pobladores. 

Además, los des-:ubrimientos cicntificos, la literatura, el arte, 

las doctrinas filosóficas, etc., ro s:n únicas para cada pñÍs sino del género 

humano donde quiera que esté y tiene derecho a participar de ello para su

desarrollo cultural, político, social y económico. Es seguro que ha sido -

patriTOOnio de tos hombres, de manera que las aonlas e insti tucionC!s educ!!_ 

tivas siC'mpre lo han considerado en sus programas de estudio, más acaso -

fue a partir de la confrontación mundial que se reconoció ese derecho. 

Al efecto. Louis Francois ex¡:xme lo siguiente: "Es probable que

el reconocimiento y la conquista de los derechos sociales y econÓmicos hu

bieren necesitado nruchos decenios si no hubieran recibido el impulso de ó:s 

importantes acontecimientos: la revolución soviética primero y la segunda

guerra mundial más tarde. Estas dos grandes y profundas conmociones han acg_ 

!erado el curso de la historia. Preciso fue reconocer que el mundo del tr!!_ 

bajo tenía derecho a las transformaciones sociales que exigía su mayoría -

de edad histórica y que las masas, tanto en cada nación concreta como en -

la comunidad lnternacional, tenían derecho a participar en los bienes de -
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tiroducción, de la cultura y del espiritu. Asistimos a la instauración de 

un nuevo orden mundial basado en el sist.ena de las Naciones Unicas." (138) 

Ya hemos apuntado anteriormente, que en la ciudad de San Fran--

cisco, California, Estados Unidos de Norteamérica, se llevó a cab:> una --

concertación de países en el Tratado denominado Carta de tas l\'aciones, y

que en el cual se establecieron los pricipios y propósitos de su organizS!. 

ción llamada Naciones Unidas. Y justamente del artículo 57 del precitado-

documento, se previó la creación de organismos especializados para el de-

bido cumplimiento de sus finalidades. 

Pues bien, resultó que con fecha 16 de noviembre de 1945 en la 

ciudad de Londres, Inglaterra, se creó con fundamento en el numeral invo

cado, la Organización Educativa, Científica y Cultural de las Naciones -

Unidas, aprobado por nuestro senado de la República como consta en el Di-ª. 

rio Oficial de fecha 2 de abril del año siguiente. Pero lo que es de nUf)-ª. 

tro interés, son las consideraciones plasmadas en su constitución, a sa--

her: 

"Que puesto que las guerras principian en la mente de los hcxn--

bres, es en la nente de los hanbres donde deben erigirse los baluartes de 

la paz; que la ignorancia de cada pueblo respecto de la existencia y de --

(lle) FRANCOJS, loufs. El Oerecho a la educación. "Oe la proelamactón del 
principio a 1~11Z3C1'0ri"~-¡g-:-f968". U.N.E.S.c.o., Parfs, 
1969. p. 18 
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las costumbres de los demás ha sido '"'" el ocurso de la historia de la hu-

rnanidad, una causa constante de desconfianzas y de recelos por lo cual, -

con excesiva frecuencia, sus desacuerdos han degenerado en guerras; que -

ta, grande y terrible guerra que acaba de concluir fue propiciada por la-

negación de los princir,i.os dem::x:ráticos de dignidad, igualdad y respeto -

de la persona humana y por la propagación, merced a la ignorancia y a --

los prejuicios, del dogma dP la desigualdad de los hombres y de las razas 

con el cual se pretendió reemplazar aquellos principios; que la difusión-

amplia de la cut tura y de la educación de la humanidad para la justicia,

para la libertad y para la paz son esenciales a la dignidad del hombre y-

constituyen un deber sagrado que todas las naciones deben cumplir dentro-

de un espiritu de responsabilidad y de ayuda: que la paz basada exclusi~ 

mente en los acuerdos PJlÍticos y (?C'OnÓmicos de los gobiernos podría no -

obtener apoyo sincero, perdurable y unánime de los pueblos y que, si esa-

paz no ha de fracasar, deberá fundarse sobre la solidaridad intelectual y 

moral del género humano.''(139) 

En este orden de ideas, la educación que requiere la UNESCO, tig, 

ne por finalid:rl inmediata, lograr la paz internacional basándose en el in-

culcamiento de una conciencia solidaria con la situaci6n econ6mica, polít.!.. 

ca, social y cultural de todas y cada una de las diversas naciones. Conci!!t 

cia forjada en el sentido de que no obstante las diferentes políticas de -

los países, existen aspectos de la cienc1a y la cultura que tos unen. 

(13'1) Tratados Ratlftcado~ y Convenios Ejecuthos celebrados por Mélico. 
Tomo IX. Senado :!e la República, Mélico, ;i. 442 
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Por lo que se refiere a la ciencia como medio de comunión entre 

los países, el profesor José Reis del Brasil, durante la Conferencia de -

la ONU sobre la aplicación de la ciencia y de la técnica en las reglones-

poco desarrolladas en el 360. periodo de sesiones en Ginebra, Suiza, el 4 

de febrero de 1963, indicó que hoy en día el destino de toda la humanidad 

internacional se halla incuestionablesrente a la ciencia y a la tecnolo--

gía, pués p:>r un lado es indispensable por su valor propio coroo medio de-

obtener conocimiento, pero por el otro, constituye una reserva de la que-

las Naciones pueden extraer elementos para su desarrollo."( 140) 

Si bien es cierto que la ciencia tiene una gran e incuestiona--

ble importancia en el desarrollo de los pueblos, también es verdad que la 

manera de su avance, su asimilaci6n y proyección, depende indudablemente-

de la educación. 

Al respecto, la ONU seña16 que: "Todo el mundo reconoce hoy la 

íntima relación existente entre el desarrollo económico Ce un país y la -

educación de su población. Solaroonte concediendo la más absoluta priori-

dad al desarrollo de la educación en todos sus niveles, especialmente a 

la fonnación profesional de la población para que emplee ef1r.nzmente sus 

recursos naturales, podrá darse una respuesta adecuada a la revolución -

de las nacientes expectativas. Los beneficios de la revolución de la ele!!, 

(140) ORGANIZACION DE LAS NACIONES U!OOAS. La c\encta ~ la tecnoloqfa al -
serv\cio del desarrollo. To1110 VI. O.N,U., 1964, p. 13 
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cia y la tccnolC>g"ía podrán sólo consoguirse mediante la educac!ón."(141). 

En cuanto a la nacionalidad y conciencia de nuestra cultura, dQ 

b:m:>s manifestar que es claro hoy cm día, que el desarrollo económico y -

el nivel de vida de un pueblo, no radica precisamente en aspectos relaCi.Q. 

nadas con su geografía. ESte planteamiento incorrecto ha sido rebasado, -

puesto que los países latinoamericanos, con sus ricos recursos naturales

y minerales, se encuentran en un sulXlnsarrollo económico con la consecue!!. 

te pobreza para sus habitan tes; mientras tanto, naciones que no cuentan -

con gran vegetación, lagos, mares, extensión territorial ni riqueza mine

rales, brindan a sus pobladores un alto nivel de vida. 

En el caso concreto de nuestro país, durante un largo periodo -

de tiempo fue objeto de una gran e..v:plotación de los materiales provenien

tes del subsuelo, lo que nunca fue realizado por nuestra propia gente -

sino por los extranjeros y en su propio provecho; la geografía de México, 

pudo penni tir una explotación importante de productos marinos al estar CQ. 

lindado con el occáno pacífico y el Golfo que lleva su nombre, pero hasta 

ahora no se ha efectuado corro debiera; no se ha aprovechado el territorio 

para un cultivo que sufrague las necesidadses propias; en fin, la histo-

ria n:s nruestra que el pueblo ha sufrido y ofrendado su sangre por lo;Jrar

una vida digna y mejores condiciones de vida para las generaciones venidg_ 

(141) Jbldem. p. 37 
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ras; nos enseña la historia, una constante lucha de los estratos sociales 

económicamente débiles para obtener la anhelada justicia social: la histQ. 

ria nos muestra los intentos incontables efectuados para lograr una inde

pendencia de la España antigua; la bÚsqueda de nuestra identidad nacional 

y leyes propias que nos rijan. 

Con lo anterior pretendemos exponer que con la reforma de cuenta 

al artículo Jo. de la Carta Magna, se buscaría despertar en el educando -

un sentimiento de identificación con la naci6n y la fraternidad entre los 

integrantes, valorando las causas y efectos de los diversos movimientos -

sociales internos para el logro de una independencia política y mejores -

condiciones de vida mejores para los habitantes. De esta guisa, la educa

ci6n nos permitiría canprender mejor nuestros problemas y aprovecharíamos 

en beneficio de todos los mexicanos, nuestros recursos m1tura1es y minerf!_ 

les. 

En apoyo a nuestras ideas, Louis Francois señala lo siguiente:_ 

"Los países en vías de desarrollo han recogido que la educaci6n es el tri 

buto de la verdadera in.1ependencia, el fermento de la unificación políti

ca, el modo de crear conciencia nacional." (142) 

En este sentido se condujo Fernando Solana, Secretario de Educ.e. 

(142) FRAHCOIS, Louts. Ob. c!t. p. 19 
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ción Pública en el acto de inaugurar el Programa de Educaci6n para todos el 

día 29 de marzo de 1978 cm et Teatro de Bellas ,'\rtes, al dncir: "La inte--

gración nacional ;:;P ha sostenido por nuestras leyes y por nuestros símOO--

los. Pero s,:;rá una integración mucho más consistente, mucho r.i5s rotunda, -

mucho más satisfactoria, cuando disminuyamos tas distancias sociales •.. en 

ta educación está la ciave de la calidad de ta vida. Con ella se inicia el 

proceso que lleva al individuo a la riqueza o a la pobreza, a la particiP!"! 

ción social o a ta marginaci6n, a la libertad o a ta independencia."(143} 

Raúl Dejar Nava, ex secretario general de la tn-Jl\M, señaló al paf. 

ticipar en el It Foro "México Joven" cetebrndo en la Universidad Iberoame-

ricana el día lo. de octubre de t992, que: " •.. la debilidad en la educa--

ci6n compromete nuestra consolidadci6n democrática, el. fortalecimiento de 

nuestra identidad y la superación de la desigualdad y la injusticia social 

••• el sistema educativo una instancia productiva y forjadora de una sóli-

dn conciencia nacional que, cano tal, reclama de grandes flujos de inver-

si6n y arroja como resultado seres humanos de mayor calidad, más eficien--

tes y más capaces." ( 144) 

Ahora bien, como consecuencia de la identificación nacional y --

los correspondientes problemas que afectan a todos, nace un sentimiento de 

(!<l ¡ 

(144) 

SOLA.NA, Frant\sco.•La educación para todos es un reto al espfr1t1.1 so 
Hdarto de los meitcanos~ En Ttempo. Héxlta. Número 1875, 10 de: 
abrtl de 1978. pp. a y9 ----

ESPltiOZA 110tiTEJA.NO, Esteban."Oejó de ser motor sot\a1 la educactón • 
s1.1t1er\or~ En El Heraldo de Méxh:o. Méx\co. flÚ:nero 96BS.2 de oct~ 
bre de 1992, pp. l y 2l·A 
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clara solidaridad nacional; los niños irán creciendo físicamente y a la -

vez que su intelecto desarrollará una conciencia social, para participar-

al afrontamiento de los problemas y con soluciones, en principio será un-

ciudadano cumplidor del pago de impuestos, ejercitará sus derechos polítl 

cos con criterio social, empleará sus conocimientos profesionales o técni-

cos para el bien de los demás. 

Por Último, la política del presidente Carlos Salinas de Gortari 

en materia educativa la planteó al formular su siguiente razonamiento dado 

durante la reunión de Modernización Educativa en el Estado: "Con la ratifi 

cación de que la educaci6n pública se mantendrá obligatoria, laica y gra--

tui ta ••• la educación pública es fundamental para el fortalecimiento de-

México e indispensable para la reafirmación de la soberanía nacional,así 

como pilar para la promoción de la justicia y camino en la construcción --

de un camino democrático .•• con una mejor educación se podrá con la vfncu-

!ación al sistema productivo elevar la competitividad, requisito indispen-

sable en estos tiempos en los cuales ningún país que quiera atender acce-

der a los grandes mercados (X>drá hacerlo sin educación de calidad."(145) 

Por lo expuesto, el desarrollo de México no consiste en el sólo -

acceso a los bienes y servicios, sino esencialmente en la capacidad de los 

individuos y de los grupos para darse a sí mismos individual y colectiva-

mente, mejores condiciones de vida, por tanto, la democracia así entendida 

significa un constante mejoramiento económico, social y cultural. 

{145) TORRES, Vlctor y David Ofaz. 'tompetHtvldad sólo con mayor educac:t6rr. 
En Uno m.ís Uno. Hé:dco. Húmero 5272. 2 de julio de 1992,pp.l '/ 10 
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4. La Ley del seguro Social. 

A) El Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Una vez expuesto en los capítulo precedentes los temas relati

vos al Derecho social, la Seguridad Social y el Seguro Social, es oblig!!, 

do y 16gico referirnos ahora por un lado, a la instituci6n encargada de

la realización de sus objetivos, y por el et.ro, a los Seguros Sociales -

que contempla la Ley del Seguro social. 

En principio, es menester avocamos a la expocisión de motivos 

de la Ley de la materia de 19,13 a fin de comprender con mayor claridad -

el porqué se encomendó dicha tarea al Instituto Haxicano del Seguro 9::clal. 

Así las cosas, se encargó la gestión del sistema a un organismo 

públ ice descentralizado, porque ofreci6 respecto de los centralizados, -

ventajas de consideración entre las que se encontraron: una mayor prepars.. 

clón técnica en sus elementos directivos surgida de la especializaci6n: -

dem:icracia efectiva en la organización del miSIOO al pennitir a los direc

taroonte interesados en su funcionamiento, inter:venir en su manejo; y, a-

traer donativos de los particulares que estarían seguros de que los mi.§. 

oos se aplicarían para increrrentar el servicio al que los destinan, sin -

el terro:r de que se confundieran con los fondos públicos y se desviaran @ 

ra otros fines; pero sobre todo, se lograría inspirar una garantía o con

fianza a los individuos objetos de su servicio de cumplimiento una vez --
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presentada la necesidad. 

Por tal motivo el artículo So. de la Ley del Seguro Social de -

1943, prescribió _que la organización y administración del Seguro Social -

la llevaría a caro por un organismo descentralizado con personalidad juri 

dica propia con domicilio en la Ciudad de México, denominado Instituto M~ 

xicano del Seguro Social. 

La nu.?va Ley de la materia de 1973, proscribió la misma esencia 

del precitado numeral de la Ley anterior, y en el artículo 5o. se continuó 

la gestión al Instituto, sin que halla hasta la fecha sido reformado en e§. 

te sentido. 

Pues bien, con la idea de comprender lo que es el -:>rganismo de -

mérito, resulta necesario invocar el artículo 90 de nuestra Nonna Fundamcn. 

tal toda vez que prevé deritro de la Administraci6n PÚblica Federal, las -

formas centralizada y paraestatal. 

Luego, la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal pre1!_ 

cribe en los artículos lo. y Jo. que la Administración Paraestatal estará

compuesta por los Organismos DeSC"entralizados, entre otros. 

Por otra parte, la nonratividad de la organización, el funciona

miento y el control de las Entidades Paraestatales, se hará ix>r virtud de

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la cual establece en su nu-
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rreral 4o., que el Instituto se reg-irá (Xlr sus leyes cispecíficas en cuanto 

a las estructuras de sus órganos de gobierno y vigilancia, pero ¡x>r lo -

que hace a su funcionamiento, operación, desarrollo y control, se sujeta

:á a la Ley Reglamentaria de dicha administración en lo que no se opusie

ra a su legislación particular. 

En este orden de ideas, el artículo 15 del ordenamiento que ri

ge a todo Organismo Descentraliza.do al establecer los requisitos que de-

ben reunir, nos dá luz sobre su confonnación a la par que los expuestos -

por 1'1 doctrina, los cuales a continuación señalamos: 

a) Creación. 

El artículo 45 de la Ley Orgánica de la luninlstración Pública -

Federal, prescribe que los Organismos PÚblicos descentra! izados son crea

dos p:>r ley o decreto del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecuti

vo Federal. En este scmtido, fue el decreto del presidente Manuel Avila -

Cama.cho de fecha 31 de diciembre de 1942 que creó la Ley del Seguro So-

cial y con ella al Instituto. 

b) Régimen jurídico. 

En cuanto al régimen jurídico aplicable, por tratarsü de un ente 

público de rnrácter descentralizado resulta que su norrnatividad se rige por 

la Ley Orgánica de la Aministración PÚblica Federal cm sus artículos lo. -
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tercer párrafo, Jo. fracción I, 9o., 45 y 50; Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; Reglamento de la Ley Federal de ias Entidades Paraestatales 

y Ley del Seguro Social con sus reglamentos respectivos. 

e) Personalidad jurídica. 

Andrés Serra Rojas señala que el artículo So. de la Ley del Seg}! 

ro Social es bien claro al otorgar personalidad jurídica propia al Insti t.!:!_ 

to. (146) 

Miguel Acosta Romero indica que la personalidad jurídica propia 

le es otorgada por el acto creador. ( 147) 

A lo anterior agregamos de nuestra parte que el numeral 45 de -

la preci tada ley Orgánica de la Administración Pública Federal, prescri he 

que el Congreso de la Unión o el Ejecutivo Federal por virtud de una Ley o 

Decreto, crearán a los Org;:mismos Descentralizados, otorgándoles personali 

dad jurídica y patrimonio propios. 

d) Denominaci6n. 

La denominaci6n es el conjunto de palabras en el idioma oficial 

(146) Cfr. SERRA ROJAS. Andrés. Derecho Adm1ntstrattva. Toma t. Se .. ta ed.!_ 
ctán. Porrúa, Héidco, 1974, p. 631. 

(147) Cfr. ACOSTA ROMERO. Htquel. Teorh General del Oerecho Admtnfstratt 
.!!2.• Tercera ed1ct6n, Porrúa, Hhtco, 1979. p. 189, 
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del Estado que distingue al rganismo descentralizado de otros similares, 

sean éstos municipales, locales, federales e internacionales, de modo que 

el Instituto se personaliza del 1.s.s.s.T.E. y del r.s.s.F.A.M., por ejem_ 

plo, al denaninarRe Instituto Mexicano del Seguro Social. 

e) Sede. 

La sede es considerada por la doctrina como el domicilio del -

Instituto Mexicano del Seguro Social, sin embargo, existen diversos inmu_!! 

bles del Instituto por virtud de los cuales cumple con sus finalidades, y 

los cuales se hallan ubicados en todo el país. Por ello, el criterio ace!: 

tado al efecto, es el de aceptar como sede el lugar donde residen los ór

ganos de decisión y dirección, es decir, la Ciudad de México. 

f) Patriroonio. 

El patrimonio del Instituto se contempla en el artículo 242 de -

la ley de la nateria, a decir de Andrés Serra Rojas. {148) 

El precepto en comenta refiere las cuotas a carga de las patro-

nes, trabajadores y demás sujetos obligados COr;'!O el Estado; los intereses 

alquileres, rentas, rendimientos, utilidades y frutos de cualquier clase -

(148) Cfr. SERRA ROJAS, Andrés. 'Jb. clt. p. 636. 
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que produzcan sus bienes; las donaciones, herencias, legados, subsidios y 

adjudicaciones que se hagan en favor: :-·, cualesquiera otros ingresos. 

:oroo ejemplo a !.a :.t¡':ina hipótesis del numeral invtx:ado, de '="º!!. 

formidad con los artículos 162 fracción Y y 5C: fracción V de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, el Instituto det:erá percibir la prima de antigüedild y las 

indemnizaciones ¡x>r riesgos profesionales cuando no hayan beneficiarios. 

Acorde con los apuntarn.ientos anteriores, Miguel A.costa ?.orrcro -

nanificsta que el patrim::mio del Organisnn lo configura el conjunto de -

bienes y derechos con que cuenta para el cumplimiento de su objeto. {149) 

g) Objeto. 

El artículo 14 de la Ley Orgánica de la Administración ?ública

Federal, establece que el objeto de los Organisrros descentralizados son -

diversos, y atenderán a tres criterios, a saber: la realización de activi_ 

dades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias; a la rea

lización o prestación de ur: servicio público o social; y. a la obtención

º aplicación de recursos para fine-s de asistencia o seguridad Scx:'ial. 

El diverso numeral 4o. de la Ley del Seguro Scx:ial dis¡xme que-

--------------
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el Segura social es el instrumento cásico de> la Sequ.ridad Social, establ,g 

cido corro ur. servicio pÚblic:- de carácter ~aciana!, ~:.lego entonces, el :lf. . 
je<:o del Instituto constituye :a prestac:.én de un ser.-i.c:".:> públii:" al ser 

el organizador y adminis':.radcr C<.?l r.-:ismo. 

h \ Finalidad. 

Por cuanto a la finalidad que persigue el Instituto, la colegi-

n'OS de la interpretación de los preceptos Za., 3o., So., 7o. y So. de la-

l.ey de la materia, al disponerse que la finaliclad de la seguridad social

es el garantizar el derecho humano a lil salud, la asistencia rrédica, la -

protección de los medios de subsistencia y los servicios scx::iales nccesa-

rios para el bienestar individual y colectivo, siendo el Seguro Scw;:ial el 

instnmento ft:n1amental para lograr tales fines, administrado éste por el 

Instituto ~icano del Seguro Social, quien p:xlrá discre!:ionalmente brin-

dar servicios scx:iales. 

:\sÍ las cosas, la !'inalidad consiste er. que el lrEtitutn a.npla c:n 

la 9:g.rrid:x!ScciJ: en aquello '1ue la Ley le asi:::;ne al efecto, lo cp.:e ec;; la

organización y administración del SegUr:: Social y los servicios sociales. 

i) Régirren hacendario. 

Miguel 1>.costa Ranero, ex¡:x:me que: "La mayoría de los organis-

rros descentralizados, por las activi:'!ades propias de su objeto están 
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tos del pago de impuestos federales, locales y municipales." {150) 

A1 respecto, el artículo 243 de la Ley del SegUro Social expre

sa que el Instituto, sus dependencias y servicios gozarán de €'x.anci6n de 

impuestos. 

j) Organos de gobierno. 

Los órganos de dirección, administración y representación se h31 

llan contemplados en el artículo 246 de la Ley del Seguro Social, a saber: 

l) Asamblea General; 2) Consejo Técnico; 3) Comisión de Vigilancia; y, 4) 

Dirección GeneraL 

1) la Asamblea General constituye la autoridad suprema del Ins

tituto, integrada por treinta miembros; diez ¡x>r parte del Ejecutivo Fed~ 

ral, diez {X'r las organizaciones patronales y diez por las de los trabaj~ 

dores. 

La Asamblea discutirá para su aproOO.ción o modificación el es

tado de ingresos y egresos, los balances actuariales y contables, el plan 

de labores y el infonne de la Comisi6n dJ? Vigilancia. Designará a los in

tegrantes de la Canisi6n de Vigilancia y del Consejo Técnico, revisará -

las clases y grados de riesgos, reformará las Pases actuariales del Segu

ro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, no profesiona

les y de maternidad, reducir las cuot<\s de los ramos de seguros, y autori. 

{150} Ibtdem. p. 195 
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zar al Consejo Técnico a revisar las clases y grados de riesgos, 

2) ElD:ra:?jo Técnico será el representante legal y administra-

dor del InstibltO, y estará integrado hasta por doce miembros, correspon-

diendo designar a cuatro de ellos a los representantüs patronales, cuatro 

a los de los trabajadores y cuatro a los representantes del Estado, con -

sus respectivos suplentes. El Ejecutivo Federal podrá disminuir a la mi-

tad la representación estatal, siendo siempre sus consejeros el Secreta-

ria de Salud y el Director General, presidiendo este Último el Consejo -

Técnico. 

sus atribuciones son las siguientes: decidir toda clase de in-

versiones y operaciones del Instituto, revisar y aprobar en su caso, el -

presupuesto de egresos, planes de trabjo, contratos y tablas de tndie<?s

prorredio pc.:.ra las diferentes clases y grados de riesgo, y promover en su

tiernpo las rrodificaciones que se requiP.ran. conceder, rechazar y roodifi-

car pensiones, incluso cuando el trabajador no hubiera sido inscrito p:lr

el patrón; decidir en su caso, las mejoras a las prestaciones de s~ros

facultativos y adicionales. Expedir los reglamentos interiores, decidir -

en definitiva sobre inconformidades, recursos de revocación interpuestos, 

aprobar actuaciones en el recurso de inconformidad, en caso de que deban 

ser practicadas en días y horas inhábiles, diligencias para mejor proveer 

imp::mer sanciones disciplinarias al personal encargado de tramitar el re

curso; resolver sobre casos no previstos en la expedición de incapacida-

des conceder prestaciones a que diera lugar ~n caso de siniestros en --
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trabajadores no inscritos por el patrón teniendo obligación de ello.Esta

blecer y clausurar las dependencias directas regionales, estatales y lOCi!, 

les del Instituto; convocar a la Asamblea General, y nombrar o remover en 

su caso a los subdirectores, jefes de departamento, delegados n~iorldles, 

estatales o locales, miembros del comité Consultivo del Seguro de Hiesgos 

Profesionales y de la Comisión Técnica, que deben dictaminar sobre l<l el~ 

sificación y aumentos o reducciones de grado de riesgo de las empresas. 

3) La Ccrnisión de Vigilancia estará integrada por seis miembros 

nanbrados dos por cada sector: lalx:iral, patronal y estatal, con sus rt'.!s-

pectivos suplentes. Pudiendo disminuir a la mitad la representación esta

tal cuando se estime conveniente. 

Por lo que hace a sus atribuciones son las de vigilar que las -

inversiones que se hagan; practicar auditorias de los balances contables

y comprobar los avalúas de los bienes en materia de operaciones del InstJ:. 

tuto. Sugerir a la Asamblea y al Consejo Técnico, en su caso, las medidas 

que juzgue convenientes para mejorar el funcionamiento del Seguro Social; 

presentar a la Asamblea General un dictámen sobre la memoria y el balan

ce del Consejo Técnico, así como bajo su responsabilidad citar a la Asam

blea General extraordinaria. 

4) El Director General será nombrado por el Ejecutivo Federal 

y sus atribuciones son: presidir las sesiones y ejecutar los acuerdos -

del Consejo Técnico y de la Asamblea General; fijar las políticas de ope-
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ración y les objetivos a corto r largo plazo; presentar anualmente al CO!! 

sejo Técnico los resultados de la operación, estados financieros y plan -

de trabajo del año siguiente, así como también presentar cada tres años -

~1 balance ac-tuarial y cor..t.abJe. NOmbrar y remover de acuerdo al reglamerr. 

to de L1 L.ey de 1;;; r;,iteria, a los empleados suh~lternas y proponer al con 

sejo ld desiqnación o la destitución de los subdirectores, jt'fes de depaJ: 

tamento, delegados rü-gionalcs, estatales y locales: representar a la Ins

titución ante las autoridades administrativas y judiciales; tiene el derg_ 

cho de veto sobre las resoluciones del Consejo Técnico en los casos con-

templados en la Ley y al efecto suspender la aplicación de la misma, has

ta que se resuelva en fonM definitf-.r.1 por la Asamblea General. 

B) Los Seguros Sociales. 

Comprendido al Süguro Social corro el instrumento que cubre las

contingencias y que proporciona los servicios que se especifican a propÓ

si to de cada régimen particular mediante prestaciones en especie y en di

nero, en las formas y condiciones previstas por la Ley de la materia, nos 

restaría avcx:arnos al estudio de cada uno de los diversos Seguros que CO!l 

templa la Ley . 

.l\s{ las cosas, el artículo 6o. de la Ley del Seguro Social esta

blece que el Seguro Social comprende dos regÍR'k?nes, uno obligatorio y otro 

voluntario. 
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El régimen obligatorio a su vez comprende los Seguros Sociales

de: 1) Riesgos de Trabajo¡ 2) Enfermedades y Maternidad; 3) Invalidez; 4) 

Vejez; 5) Cesantía en Edad AVilnzada; 6) Muerte: 7) Guardería; y, 8} Reti

ro. 

En cuanto al régimen vomuntario, éste comprende los Seguros So

ciales: l) Facultativo, y 2) Adicional. 

a) El re9imen obligatorio. 

Hemos expuesto los diversos Seguros Sociales que integran al rfl.. 

gimen obligatürio, es menester avocamos al tratamiento de sus modalidades 

de protección, que ::?videntemenotC? son diferentes, respondiendo a cada n~ 

si dad particular. 

1) El SegUro de los Riesgos de Trabajo está contemplado para re.§_ 

pender a los trabajadores asegurados que sufren un accidente o enfermedad

con motivo del desempeño de su trabajo. 

El accidente de trabajo es considerado como toda lesión orgánica 

o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte, producida rg 

pentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, cualquiera que sea el

lugar y el tiempo que se preste. Se hace extensivo el accidente de trabajo 

cuando se produzca al trasladarse el trabajador directamente de su domici

lio al centro de lalx>res, o de éste a aquél, tal y como se aprecia de la -
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lectura de los preceptos 48 y 49 de lri. Ley de la materia. 

El accidente es un acontecimiento anormal e inesperado y sus ce_ 

racteristicas fund~roontales son: ser imprevisto, producirse en el exte---

rior, repentino, violento. ( 151) 

AsimiSITX) cabe apuntar el siguiente informe de la Suprema Corte-

de Justicia de la t!ación: 

"Accidente de trabajo, elemento del. Son el~ntos necesarios -

para configurar un accidente de carácter profesional: a) que -

un trabajador sufra una lesión; b) que le origine en forma di-

recta la muerte o una perturbación funcional pennanente o tem-

poral; e} que dicha lesión se ocasione durante, en ejercicio o 

con rrotivo de su traOOjo. De manera que si en un caso soto se-

derostrasen los dos primeros elementos pero no que el trabaja-

dar haya sufrido el accidente en el ejercicio o con motivo de-

su trabajo, es de estimarse que no se configura el accidente -

de trabajo con carácter profesional.'' 

AD 2 97573. Hipólita López Hernández.. 12 de noviembre de 1973. 

Cinco votos. Ponente: Euquerio Guerrero López. Informe de la -

s.c. de 1973. Cuarta Sala, p. 27 

Por otra parte, la enfermedad de trabajo es todo estado pato16-

(151) Cfr. !lETTER, F. o~. cit. p. 118, 
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gico derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o -

motivo en el trabajo, o en el medio en el que el trabajador se vea obliga

do a prestar sus servicios. En todo caso, serán consideradas como tales 

las consignadas en la Ley Federal del Trabajo, seguún dispone el art kulo 

So de la Ley de la JM.teria. 

Nettcr afinn.:i que las enfermedades profesionales se distinguen

de los accidentes de trabajo porque: " ... la enfermedad es efecto, más que 

de un hecho único, de una causa que actúa en forma insensible y constante 

Qeneralmente su principio es lento, insidioso, difícilmente de establecer 

••• la enfennedad profesional puede permanecer ignorada hasta que repenti 

namente se presentan los síntomas o puede ser descubierta mediante exáme

nes médicos durante el empleo." ( 152) 

Es evidente el nexo causal entre el individuo trabajador y la n~ 

turalcza del empleo, pues resulta comprensible que la cnfcrned.ad denomina

da saturnismo o intoxicación pllunbica que exclusivamente afecta a los tra

bajadores de fundiciones de plomo, Cürámica, pintores, plomeros, impreso-

res, y demás ma.nipuladores del plomo, más nunca a un banquero, por ejemplo. 

l.os riesgos de trabajo pueden producir tres diferentes clases -

de incapacidades e inclusive la muerte, las que clasifica la Ley del Segu

ro Social en incapacidad temporal, permanente parcial y pennanentc total. 

-------------
( 152) lb l dem. p 121 
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Por lo que hace a la incapacidad temporal, es conceptuada coroo

la pérdida de facultades o aptitudes que imposibilita parcial o totalmen

te a Wla persona para deo;empeñar su trabajo por algún tiempo. 

La incapacidad permanente p:ircial es una disminución de las fa

cultade~ o aptitudes de una persona para trabajar. 

Y en cuanto la incapacidad petm:mente total es la pérdida de f~ 

cuJ.tades o aptitudes de una persona que la imposibilita para desempeñar -

cualquier trabJ.jo por el resto de la vida. 

Nuestra legislación na contempla la cotización previa del tra~ 

jador al mon:ento del accidente para tener derecho al seguro correspondie!!. 

te, a diferencia de los restantes que si se neccsi ta una cotización ante

rior. Ello significa que el trabajador desde el primer tromento está pro

tegido por la Ley del seguro SociLll y en consecuencia el Instituto estará 

obligado a proporcionar las prestaciones en dinero y especie respectivas, 

atentos al siguiente criterio de nuestro más alto Organo Jurisdiccional -

esgrimido en los siguientes términos: 

"Responsabilidad cuando sufre accidente de trabajo un obrero no 

afiliado al Seguro Social. La circunstancia de que se hubiera -

afiliado al trabajador después de que éste sufre un accidente -

de trabajo, pero dentro que la Ley establece, no significa que

deje de operar el régirren de seguridad aplicable. Cosecuentemen, 

te, será el Instituto del Seguro Social a quien el trabajador -
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accidentado deba exigir las prestaciones correspondientes a su-

indemnizaci6n, no al patr6n, y el Instituto del Seguro Social -

pondrá en práctica las facultades que le competen, entre ellas

exigir que se integre el capital constitutivo corres¡xmdiente,

según determina el artículo 85 de la Ley.·• 

AD 148/74. Juvencio Vela GarZil.. 26 de abril de 1974. Unanimidad 

de votos. Ponente: Carlos Reyes Galván. Primer T.C. del CUarto
Circuito. Informe de la s.c. de 1974. Tribunales Colegiados, p. 

243. 

No es Óbice de lo anterior, la existencia de taras, idiosincra-

cias, discracias, intoxicaciones o enfermedades crónicas anteriores para-

que se disminuya el grado de incapacidad temporal o permanente, ni las --

prestaciones que corresp::mdan al trabajador, porque no son contempladas -

por la Ley como causa para ello. Así tanqx:x:o el numeral 53 de la Ley de-

la materia, prevé que deba existir una cotización inicial al riesgo, de

lo contrario no se consideraría riesgo de trabajo y no se brindarían las-

prestaciones que en derecho procedan. 

Por lo que se refiere a tas prestaciones que en especie tiene -

que brindar el Instituto, son: asistencia médica, quirúrgica y farmaceút.i 

ca, servicios de hospitalización, aparatos de prótesis y ortopedia y rehi!_ 

b!litaci6n. 

Y en cuanto a las prestaciones en dinero, se pagarán directame!!. 

te al trabajador asegurado salvo el caso de incapacidad mental canproba-
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da por el Instituto, pues entonces Se? podrá hacerse a la persona que lo

tenga a su cuidado. El monto del subsidio se realizará en atenci6n a la

naturaleza de la incapacidad y del salario devengado, el cual es la base 

de la cotización • 

.1\1 declararse la incapacidad pennanente parcial o total, se CO!!. 

cederá al trabajador asegurado la pensión que le corresponda con carácter 

provisional por un periodo de adaptación de dos años. Transcurridc. dicho

tiempo, entonces se considerará la pensión IX?rcibida como definitiva y la 

que podrá ser revisada una vez al año, salvo cuando ocurrieran circunsta!l 

cias que a'!leritaran su revisión ant.es. 

Llegado el caso de que r..or un accidente de trabajo se produjese 

la muerte del asegurado trabajador, sus beneficiarios recibirán las si--

guientes prestaciones en especie y en dinero: 

El pago de una cantidad igual a dos meses de salario mínimo vi

gente en el Distrito Federal por concepto de gastos funerarios. 

Pensi6n de viudez para la esposa o la concubina, siempre que é.,!! 

ta haya vivido con el asegurado ¡x>r lo menos cinco años y haber procreado 

hijos, pennaneciendo libres de matrimonio. 

Pensi6n de orfandad hasta la edad de 16 años, extendiéndose a la 

edad de 25 años siempre y cuando realicen estudios en planteles del siste-
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ma educativo nacional y no sean sujetos del régimen obligatorio por otro

motivo. Inclusive puede prolongarse esta pensión a cualquier edad para -

el caso de que padeciera el beneficiario una incapacidad total hasta en -

tanto no se recupere la capacidad para el trabajo. 

Afalta de la viuda, concubina o hijos, entonces a cada uno de -

los ascendientes que hayan dependido del asegurado, se les brindará una -

pensi6n. 

Por otra parte, y en cuanto al aspecto financiero, las prestacio 

nes del Seguro de Riesgos de Trabajo, serán cubiertas por los patrones, sg 

gún dis¡:x:me el artículo 77 de la Ley de la materia. Aeste respecto, caOO -

señalar que la fracción XIV del artículo 123 apartado "A" de la Constitu-

ción, impone para los patrones, la responsabilidad de los riesgos de trab:! 

jo, por lo cual es acertado que cubran íntegramente las el.lotas del Sego.Jro

de mérito. 

Para el efecto anterior, las empresas se clasificarán y agrupa

r§.n de acuerdo a la naturaleza de los riesgos, cuyo grado podrá ser aumen

tado o disminuído en relación al Índice de frecuencia. 

2} El Seguro de Enfermedad y Maternidad. 

El Seguro de Enfermedad protege a las siguientes personas: 
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I. Al asegurado: 

IL Al pensionado IX'r incapacidad permanente total, incapacidad 

permanente parcial, inval.idez, vejez, cesantía en edad avanzada, viudez,

orfandad o ascendencia; 

III. A la esposa del asegurado o la concubina siempre que hay.J

hecho ·;ida marital los cinco años anteriores a la enfermedad, o procrear.lo 

hijos permaneciendo libres de matrimonio. Inclusive nl esposo tiene derg, 

cho, siempre que est~ totalmente incapacitado para trabajar, y el concubi 

que se halle en los presupuestos mencionados; 

IV. La esposa del pensionado o la concubina, as! como el esposo 

o concubina de la pensionada; 

V. Los hijos del asegurado menores de 16 años, ad como los de

los pensionados; 

VI. I..os hijos mayores de 16 años y menores de 25 años del aseg);l 

rada cuando realizen estudios en planteles del sistema educativo nucianal 

o a cualquier edad si padecen de una enfermedad crónica, defecto físico o 

psíquico, hasta en tanto no desaparezca; 

VII. Los hijos mayores de 16 años de los pensionados por inval.!_ 

dez y cesantía en edad avanzada que se encuentren disfrutando de asigna-

cienes familiares, así como los de los pensionados del cincuenta por cien. 

to de incapacidad; 

VIII. El padre y la madre del pensionado que vivan en su hogar; 

El instituto determinará la fecha de iniciación de la enferme-

dad y el asegurado, pensionado o derechohabientes deberán sujetarse a las 
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prescripciones y tratamientos médicos indicados. 

Por lo que se refiere a las prestaciones en especie otorgadas,

éstas consisten en asistencia médica quirúrjica, farmaceútica y hospital.9_ 

ria que sea necesaria desde el comienzo de la enfermedad y durante el pl!!, 

zo de cincuenta y dos semanas para el mismo padecimiento, prorogándose -

por el mismo periodo si el asegurado continúa enfermo. 

En cuanto a las prestaciones en dinero, el asegurado tendrá. de

recho a un subsidio en dinero, que se pagará en cuanto la enfermedad lo -

incapacite para trabajar y a partir del cuarto día de su inicio hasta por 

el término de cincuenta y dos semanas, prorogables a veintisiete semanils, 

siempre y cuando haya cotizado cuatro semanas anterior-es a la enfermedad

º seis cotizaciones semanales en los Últimos cuatro meses anteriores a la 

enfermedad, tratándose de trabajadores eventuales y de que deberán suje-

tarse a las prescri¡x:iones dc:!l Instituto, de lo contrario se suspenderá. 

El Seguro de Maternidad protege a la asegurada, la esposa del -

asegurado, la concubina, la esposa del pensionado , la concubina del pen

sionado, dándoles derecho a la asistencia obstétrica, ayuda en especie de 

lactancia por seis meses, y además para la asegurada, una canastilla cuyo 

im¡:orte será fijado por el Consejo Técnico. 

La prestación en dinero a que tiene derecho la asegurada durante 

el embarazo y el pue~rio, consiste en un subsidio en dinero que percibi-
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rá durante cuarenta y dos días anteriores al parto y cuarenta y dos dfas

posteriores al mismo. Y si la fecha señalada por el Instituto para el 

alumbramiC>nto no sucede para el día fijado y se excede un tiempo más, se

consider-ará como un pago hecho por una incapacidad originada por enferme

dad, y en consecuencia, los posteriores días al parto se deberán pagar Í.!!. 

tegros. 

Para que la asegurada tuviere derecho al subsidio de cuenta, es 

necesario que haya cubierto ¡x>r lo menos treinta cotizaciones semanales -

en el periodo de doce meses anteriores a la fecha en que debiera comenzar 

el pago del subsidio, además de que se haya certificado por el Instituto

el embarazo y la probable fecha del parto, y de que no ejecute trabajos -

que impliquen retribución durante los periodos anteriores y posteriores -

al parto. 

3) Seguro de Invalidez. 

En la ex¡x>sición de rrotivos de la Ley de 1943, se argumentó -

que el Seguro de Invalide:!. perseguía la finalidad de proteger al trabaja

dor contra la incapacidad general no originada por el riesgo profesional

y se concebía no solamente corno el daño físico según la escala prestable

cida, sino también en relación con las repercusiones econfuicas o profe-

sionales que podrían acarrear las lesiones o las enfermedades, habida con 

sideración de las posibilidades y eKf)ectativas de ocupación del indivi-

duo en el medio general de trabajo. 
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Para los efectos de la Ley del Seguro Social, existe el estado

de invalidez cuando el asegurado se halle imposibilitado para procurarse

una remuneración superior al cincuenta por ciento de la habitual que en -

la misma región reciba un trabajador sano de su misma capacidad, catego-

ría y fonnación profesional, siempre y cuando sea derivada de un riesgo -

no profesional o i:or defectos o agotamiento físico o mental, o bien cuan

do padezca una afección o se encuentre en un estado de naturaleza penna-

nente que le impida trabajar, tal y caoo se aprecia de la lectura del ar

tículo 128 de la Ley de la materia. 

Las prestaciones correspondientes al otorgamiento del Seguro de 

Invalidez, son: pensión temporal o definitiva; asistencia médica1 asigna

ciones familiares y ayuda asistencial. 

La pensión temporal es la que se otorga por perioc:Jo3 renovables 

al asegurado en los casos de haber posibilidad de recuperaci6n para el -

traba.jo, o cuando por la continuación de una enfermedad no profesional se 

termine el disfrute del subsidio y la enfermedad subsista. 

Por lo que toca a la pensión definiti'va, ésta corresponderá al 

estado de invalidez que se estime permanente. 

Para disfrutar de la pensión en canento, es necesario acreditar 

el pago de ciento cincuenta cotizaciones semanales y sujetarse a los exá

menes médicos, que tienen ¡:or finalidad checar la existencia de la inva-
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lidez y la consecuente justificación de la ¡xmsión. 

~) Seguro de \·ejez. 

En la exposición de motivos de la Ley del Seguro Social de 1943 

se adujo que el Seguro de Vejez tenía por objeto proporcionat· a las obre-

ros que han dejado sus energfos y su juventud en el trabajo, los medios -

de atender a su subsistencia cuando por su avanzada edad no pueden obtener 

un salario. Sin embargo, no se define la vejez. 

No obstante dicha laguna, algunos pueden estimar que se trata -

de la edad en que las facultades físicas o rrentales van disminuyendo; pa-

ra otros, es el color del pelo o el endurecimiento de las venas y la difi-

cultad del rrovimicnto. (153) 

El criterio de la O.N.U. al respecto es el siguiente: "A pesar-

de que no existe una teoria unificada sobre et envejecimiento, se convie-

ne en que éste ocurre a través de una compleja interacción de procesos --

bio16gicos, psicológicos y sociolÓqicos de cambio individual y abarca to-

da la vida. Aunque se considera que la vejez constituye la Última etapa -

de la persona, no hay una coincidencia general '1cerca de la edad exacta

que comienza ésta Últiro cta¡:a, ni sobre las características físicas con-

cretas que indican su iniciación." (154) 

{lSJ) Cfr. :.;;1cE'i'J '<UiZ, Al~r?rto. o~. :ít. p. 118. 
(t54} ORG!';IZACJOH DE lAS l¡ACIOHES UNt:JAS. El E~j_•:5~_t.~ Nueva York, 

1975, p. 7 
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La triste realidad para las personas que han logrado alcanzar -

la senectud después de habet" dado los mejores años de su vida al trabajo-

es que son releg.:.1dos del mismo, y ello obedece a que p::ir diversas circun.§. 

tandas como ¡:or ejemplo, la 1n<>la salud, ta menn;i de sus facultades fís.!.. 

caso psíquicas, la no adaptación rádda a las tecnologías aplicadas en-

las empresas, son circunstancias que los empujan a aceptar trabajos remu-

nerativamente inferiores y tal vez menos dignos a los que han venido de-

sempcñando. 

La pensión de vejez se ha implantildO corro medio de protoger a -

las personas de más edad contra la pérdida de los ingresos, ocasionada -

ix>r la misma ancianidad o por el retiro pennanente del trabajo. (155) 

Un punto de vista más digno sobre el derecho a la pensión de la 

vejez, la aduce Netter al manifestar que es un derecho al descanso y es la 

expresi6n de la solidaridad de las generaciones entre sí, de los jóvenes-

que acuden en ayuda de los viejos. (156) 

La Ley del Seguro Social señala en su artículo 138, que la per-

sona asegurada que alcance la edad de 65 años y acreditado W1 mínimo de -

quinientas cotizaciones semanales, percibirá el Seguro de Vejez, que oto.t 

ga una pensión, asistencia médica, asignaciones familiares y ayuda asís-

tendal. Así las cosas, la Ley se basa en la edad para detenninar que una 

persona se halla en la vejez. 

----.. -------
( 155) tbtdem. p. 45 
(156) ';fr. NETHR, F. Ob. cit. p. BB. 
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5) Seguro de Cesantía en Edad Avanzada. 

El artículo 143 de la ley de la materia, expresa que habrá cesa!! 

tía en edad avanzada cuando el asegurado haya alcanzado la edad de 60 años 

siendo privado de un trabajo remunerado , y para tener derecho al Seguro -

correspondiente, es obligado haber acreditado un mínirro de quinientas cot! 

zaciones. 

Por lo tanto, el asegurado tendrá derecho a percibir una pensión 

asistencia rrédica, asignaciones familiares y ayuda asistencial. 

Las asignaciones fami 1 lares consisten en una ayuda por concepto 

de carga familiar y se concederán a los beneficiarios del pensionado por

invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada; en tanto ta ayuda asisten-

cial se concederá a los pqnsionados por invalidez, vejez y cesantía en -

edad avanzada, y será en un allf!l(?nto hasta del 20% de la pensión recibida. 

6) Seguro por Muerte. 

Nuevamente nos referirros a la expxisión de moti vos de la Ley de 

1943, pues se esgrimi6 que el Seguro contra el riesgo de la muerte, tcnía

caoo finalidad el proteger a las viudas y garantizar a los huérfanos ireno

res de edad, un refugio económico que los sustrajera de la miseria que pu

diera conducirlos a la ~ndicidad, la prostitución o a la delincuencia, y 

que les permitiera por el contrario, ser en el futuro personas Útiles a la 
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sociedad. 

~ la interpretación de los artículos 149 y 150 de la Ley del -

Seguro Social, se colige que cuando ocurra la muerte del asegurado o del 

pensionado por incapacidad, vejez o cesantía en edad avanzada, provenie!! 

te por una causa que no sea un riesgo de trabajo, y que en el caso del -

asegurado haya acreditado un mínirro de ciento cincuenta cotizaciones se

manales, entonces proccdrá en favor de los beneficiarios, las siguien-

tes prestaciones: pensión de viudez, de orfandad, de ascendientes, ayuda 

asistencial para la viuda, y asistencia médica. 

Creemos que prevalece una incongruencia en el condicionamiento 

de la pensión para los, valga la redundancia, pensionados por vejez y ce

santía en edad avanzada, toda vez que ellos no desempeñan ningún trabajo, 

luego, no puede decirse que su muerte no sea causada por un riesgo de tr-ª. 

bajo, 

l.Ds recursos necesarios para cubrir las prestaciones y los gas

tos administrativos de los Seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad

avanzada y muerte, se obtendrán de las cuotas a las que están obligados -

los sectores patronales, obreros y estatal, corresp::>ndiendoles el 5.6%, el 

2% y el 7.143';\'. respectivamente. 

7) SegUro de Guardería. 
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El Seguro de Guardería se proporcionará a las aseguradas traba

jadoras, por no estar en posibilidades de brindar cuidado materno a sus -

hijos durante la jornada de trabajo, y se dará desde que el niño cumpla

cuarenta y tres días hasta la edad de cuatro años, en las instalaciones -

es¡:cciales ubicadas cerca de los centros de trabajo y de habi tri.ción. 

Las prestaciom~s que se otorgarán, consisten en atención al me

nor tanto física como mental, bajo los principios de fortalecer la salud

del niño y su desarrollo futuro, inculcandole sentimientos de adhesión -

familiar y social, así corno conocimientos que promuevan su comprensión, -

el empleo de la razón y de la imaginación, a constituir hábitos higiéni-

cos en forma sencilla y acorde con su edad. 

Se incluye desde luego la atención personal del menor, el aseo, 

la alimentación, la salud, la oducaci6n y la recreación. 

El financiamiento del Seguro de Guardería correrá a cargo dE:l -

sector patronal, el que pagará el 1% de la cantidad que por salario pague 

a todos sus trabajadores en efectivo por cuota diaria, con un límite supg_ 

rior a diez veces el salario mínirro general vigente en el Distrito Fede-

ral, tengan o no tengan personal femenino en las empresas o establecimien 

tos. 
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B) Seguro de Retiro. 

Por virtud del Decreto de fecha 24 de febrero de 1992, fuerun

refonnados y .::idkiunados diversos artfculoc; de la Ley del SegUro Social. 

con motive do la creación w~ ·.:n nuevo Seguro Scr:ial: el Seguro de P.eti ro. 

El articulo 11 del precitado ordenamiento, que prevé los dif~ 

rentes seguros Sociales del régimen obli~.¡atorio, fue adicionado con una

fracci6n "V" relativa al Seguro d~l Retiro. 

El Seguro de referencia, obedece al beneficio para los traba

jadores de que tuviesen un ahorro durante el tiempo econátricamente act.!_ 

vo, y el sistema de ahorro para el retiro contemplado en el Capítulo V -

bis del Título Segundo, tiende a dicho fin. 

En principio, los patrones están obligados a entregar al Inst.!. 

tuto Mexicano del Seguro Social el imp::n·te de sus cuotas que será el eq.aj._ 

valente al 2% del salario base de cotización del trabajador, que se con&

tituirá en depósito de dine?:'O en alguna institución de crédito, las cua-

les abrirán una cuenta individual de cada trabajador con sus correspon--

dientes beneficiarios que éste Último designe. 

Dicha cuenta individual del sistema de ahorro, cuando correspo!!. 

da, deberá tener dos suOCuentas: la del Seguro de Retiro y la del Fondo -

Nacional de la Vivienda, debiéndose notificar al asegurado, el estado de-
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su cuenta, cuando menos anualmente. 

El asegurado no deberá tener más de una cuenta individual de -

ahorro para el retiro, ¡x>r lo cual, si tuviese una nueva relación lalx>ral 

habrá de proporcionar al patrón reciente, su número de cuenta y el nombre 

del banco que la opera, para el cumplimiento de su relativa obligaci6n. 

La institución de crédito deberá pro¡x>rcionar a los patrones, -

cc:rnprobantes de cada tralvljador, quienes a su vez entregarán a sus traba

jadores junto con el Último pago de sueldo de los rreses de febrero, abri 1 

junio, agosto, octubre y dicic.mhre de cada año. Asimismo, los patrones e!l 

tregarán a la reprosesntación sindical una relación de las aportaciones -

hechas a favor de sus agremiados. 

Ahora bien, las cuotas que reciban las instituciones de crédito 

operadoras de las cuentas de referencia, deberán ser dep;Jsitadaa en el -

BanC'O de Héxiro en una cuenta dnl Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El asegurado, podrá solicitar a la institución de crédito de{X)

sitaria, el traslado de sus fondos a otra, e inclusive que una parte o el 

total de ellos, se trasp.:isen a sociedades de inversión administradas p;Jr

casas de bolsa, aseguradoras o sociedades cooperativas, contando al efec

to con la autorización discre.c;ional de la Secretaría de Hacienda y crédito 

PÚblico. 
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El asegurado podrá retirar el saldo de la subcuenta del Seguro 

de Retiro, siempre y cuando por razones de una nueva relación de trabajo 

de estar sujeto al régiroon obligiltorio, y dicho saldo se abone en otra -

cuenta a su nombre en algún otro mecanismo de ahorro para el retiro que

al efecto señale el Comité Técnico dAl sist-.erna de ahorro para el rC?tiro. 

Durante c-1 tiempo que el trabajador deje de estar asegurado o

sujeto a una relación la toral, tr>-ndr<Í derecho a rcalizc:ir aportaciones a

la suOCuenta del St..>guro de Retiro de su cucmtil individual, siempre que -

sean no inferiores nl equivalente a cinco días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal; también podrá retirar de la subcuenta, -

una cantidad no mayor ul diez par ciento del saldo de la misma, siempre

y cuando dicho saldo registre a la fecha de la solicitud respectiva, una 

cantidad no menor al equivalente del resultado de multiplicar par dicio

cho el monto de la Última. cuota invertida en la subcuenta de que se trate 

y habiendo acreditado con los estados de cuenta correspondientes, no ha-

her efectuado retiros durante los cinco años inmediatos anteriores a la -

fecha cita da. 

Por otra parte, el trabajador que C'UJl1pH1 sesenta y cinco años -

de edad o adquiera el derecho a disfrutar: una pensión por cesantía en e-

dad avanzada, vejez. invalidez, incapacidad permanente total o permanente 

parcial del cincuenta ¡::or ciento o más, tendrá derecho a que la institu-

ción de crédito que llrwe su cuenta individual de ahorro, le entregue por 

cuenta del Instituto, los fondos de la subcuenta del Seguro de Retiro, sl 
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tuándoselos en la entidad financiera que el trabajador designe a fin de

adquirir una pensión vitalicia o bien entregándoselos al propio trabaja

dor en una sola exhibición. 

El adicionado artículo 231 bis de la Ley del Seguro Social, e.§_ 

tablece que las personas no eootprendidas en sus diversos 12 y 13 del mi§. 

mo ordenamiento, e inclliso a quienes disfrutan de pensiones otorgadas -

por el Instituto, podrán solicitar a cualquier institución de crédito, -

la apertura de una cuenta individual de ahorro para el retiro, realizan

do ellas mismas las aportaciones ¡x>r un importe no inferior al equival.E!! 

te a cinco días de salario m!niroo vigente en el Distrito Federal. 

Como consecuencia de la creaci6n del seguro Social de mérito,

se constituyó el Comité Técnico del Sistema de Ahorro para el Retiro, corr. 

formando el nuevo organo superior del Instituto Mexicano del seguro Social 

adicionándose ¡x>r ello, la fracción V al artículo 246 de la Ley de la matg_ 

ria. 

Así las cosas, los organos superiores del Instituto son: la A-

samblea General, el Consejo Técnico, la Comisión de Vigilancia, el Direc

tor General y el Comite Técnico del Sistema de Ahorro para el Hetiro. 

El precitado Organo estará integrado por nueve miembros propie

tarios y Rus respectivos suplentes, correspondiendole designar tres de -

ellos a la Secretaría de Hacienda y crédito Público, uno a la Secretaría-
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del Trabajo y de la Previsión Social, tres al Instituto Mexicano del Se

guro Social, dos al Banco de México. 

t..as al:-ibuciones corresrondientes son las siguientes: actuar -

cano Órgano de consulta respecto al sistema de ahorro para el retiro; en 

su caso, recomendar a las autoridades canpctentes la adopc._.Sn de crite-

rios y la expedición de dispocisiones sobre dicha sistema; autorizar nn

dalidades particulares para el cumplimiento de obligaciones y el ejerci

cio de derechos relativos al sistema en comento; resolver sobre las cir

cunstancias específicas no previstas por el artículado nonnativo del Si.§. 

tema. 

b} El Régiroon Vollmlario. 

El artículo 6o. de la Ley del Seguro Social proscribe dos re

gímenes: el obligatorio y el voluntario. Hem::is apuntado sobre el primero 

de ellos, ahora expondremos sobre el voluntario, que se contempla en el

capftulo Unico del Título Tercera de dicha Ley. 

En primer lugar, señalamos que el Régimen Voluntario se inte-

gra ¡x:ir dos Seguros Sociales: el Facultativo y el Adicional. 

Por 10 que hace al Seguro Facultativo, el Instituto podrá con

tratarlo en forma individual o colectivamente con el fin de asegurar a -

familiares del asegurado que no estén protegidos ¡x:ir la Ley de la mate--
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ria y brindarles prestaciones en especie del Seguro de Enfermedad y Ma-

ternidad; inclusive, la contratación se hará para proteger con l<ls precl 

tadas prestaciones, a personas no comprendidas en los artí::ulos 12 y 13 

de la Ley del SegUro Social. 

La contratación de cuenta, se sujetará a las condiciones y CU.Q. 

tas que fije el Instituto, reduciéndose tales cuotas al cincuenta por -

ciento cuando se tratare de hijos de asegurados en el régimen obligatcrio 

royeres de dieciséis y toc!nores de veintiún años que no realizen estudios 

en planteles del sistema educativo nacional. 

El Seguro de Ellfennedades protege a los hijos de los asegura cb3 

hasta la edad de 25 años, siempre que realizen estudios en planteles del 

sistema educativo nacional, e>ctuyéndose aquellos hijos que estudien en -

planteles particulares, pero con la contratación del seguro Facultativo

en los términos mencionados, estarán cubiertos. 

Por otra parte, los Seguros Adicionales son contratados con el 

Instituto para satisfacer prestaciones económicas pactadas en los contri! 

tos colectivos de trabajo o L€y, que fueren superiores a los de la mis

ma naturaleza quq establece el régimen obligatorio del Seguro Social. 

Las condiciones superiores a las prestaciones pactadas sobre -

las cuales pueden versar los convenios, son: aumentos de las cuantias,

disminuci6n de la edad mínima para su disfrute, modificación del salario 
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promedio base del cálculo, y en general todas aquéllas que se traduzcan en 

coberturas y prestaciones superiores a las l~flles o en mejores condicio-

nes de las mism:is. 

Las prima.s, cuotas, periodos de pago y demás JnOdalidades en la -

contratación de los Seguros Adicionales, serán convenidos por el Instituto 

con base en las características de los riesgos y de las prestaciones prot~ 

gidas, así corro en las evaluaciones actuariales de los contratos correspo!l 

dientes. 

En consecuencia, las bases de la contrat<lción de los Seguros Ad.!_ 

cionales, serán sujetos a revisión cada vez que las prestaciones sean mod.i 

ficadas ¡x>r los contratos de trabajo, si pueden afectar dichas bases, a -

fin de que el Instituto con apoyo en la cvaluaci6n actuaria! de tales modl. 

ficaciones, fije el monto de las nuevas primas y !OOdalidn.des ¡::ertinentes. 

C) SP.rvicins Sociales. 

Et artículo Bo. de la Ley del Seguro Social, dispone que con ba

se en la solidaridad social, el régimen del Seguro Social otorgará además

de las prestaciones inherentes a sus finalidades, Servicios Sociales en ~ 

neficio colectivo. 

l.Ds Servicios Sociales se manifiestan en prestaciones sociales

y servicios de solidadridad social, tal y como se aprecia de la lectura --
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del numeral 232 de la Ley de la materia. 

a) Prestaciones sociales. 

Las prestaciones sociales tienen como finalidi\d el fomentar la 

salud, prevenir enfermedades y accidentes y contribuir a la elevac.:ión gg_ 

neral de los niveles de vida de la pobalción, y se traducen en programas 

de salud, educación, mejoramiento de alimentilción y vivirmdn; activida-

des culturales y deportivas, como parte del esparcimiento, centros de a

diestramiento técnico y de capacitación para el trabajo, centros vaca.ci.Q. 

nales; familiares, regularización del estado civil, superación de la vida 

en el hogar, tal y como prescribe el artículo 234 del ordenamiento invoc~ 

do. 

Debemos señalar que dichas prestaciones sociales son de ejerci

cio discrecional del Instituto, que tratará de no afectar la efic3cia de

los servicios ni régimen financiero de los ramos del Seguro Obligatorio.

en atención a que la fuente de financiamiento pr(:iviene de los recursos de 

los SegUros de Invalidez, Vejez, Cesantía en Edad Avanzada y Muerte. 

Alberto Briceño Ruiz, expone una incongruencia con las disposi

ciones relativas, pues ¡x:>r un lado el Último párrafo del artículo 234 de

la Ley del Seguro Social, indica que las prestaciones sociales se otor9.2. 

rán de manera que no se afecte la eficacia de los Seguros Ohligatarias ni 

su régimen financiera, y por el otro, la fuente de tal financiamiento --
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vendrá C•=> los ramos de ;:nva.!.idf'!z, Vejez, Cesantía en Edad Avanz.ada ::· ~\uer. 

te, con lo cual de una manera u otra se altera el principio que fundamen-

ta la naturaleza de la cuota corno fuente de financiamiento de las prest!! 

clones sociales. En todo c2so, pnra evitar esto, los recursos de éstas -

deberían hacerse con cargo a l:is utili::l;v:les que por inversiones obtenga-

el Inst i tute, o bien de otras fuentes diferentes a las cuotas. ( 157) 

b) Servicios de solidaridad social. 

Por cuanto a los servicios de sol idaddad social que brinda el 

Instituto, comprenden la asistencia médica, farma.ceútica e inclusive ho.§. 

pitalaria , destinada a los núcleos de población de profunda margim1ción 

rural, urbana y suburbc"'l.na y a los que el Ejecutivo determine coroo sujetos 

de solidaridad social. 

Alberto Briccño señala que 1.i atención de los grupos económica-

y socialmente m.a.rginados, ciertamente debe ser prioritaria en un país co-

mo el nuestro que no ha podido su¡::erar los ámbitos de miseria de la mayo-

ría de población, sin embargo, no responde a aspectos del Seguro Social, 

cuya estructura es clara: cuota - contingencia - prestaciones - derecho

acción; mientras tanto dichos servicios de solidaridad otedecen a: conti.!l 

gencia - prestaciones - asistencia. (158) 

(157) Cfr. ~ucrf.o RUIZ, .'l.lterto. o~. ci~. 230. 
{158) Ibide'l'. ;:i. 2?2 
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Los servicios de solidaridad social, tendrán como financiamien 

to los recursos que provenga de la Federación, parc:i el efecto deberá - -

existir coordinación con la Secretaria de Salud; de los miSTOOs benefici~ 

rios con a(Xlrtaciones en efectivo o con la realización de trabajos pcrsQ. 

nales de beneficio para las coonmidades en que habiten y que propicien -

que alcancen un nivel de desarrollo económico necesario para llegar a -

ser sujetos de aseguramiento. 



c>.PrrlllD IV 

EL smJR0 FACULTATIVO DE LOS ESWDIWl'ES 

nE IA U.N.A .. H. 

l. Naturaleza jurídica y finalidades de ta U.N.A.M. 

Originalmente "universitas" significó una comunidad de algunos 

sujetos, de tal manera qtie se podía a ludir inclusive a una universidad -

de mercaderes. 

Dicho término ::>e utilizó pl'l.ra caracterizar a los gremios y fr.2, 

ternidades de personas dedicadas al misrro oficio o a la búsqueda de un -

fin común; las que perseguían la transmisión de algún conocimiento, eran 

las sociedades de maestros y discípulos: "universitas societas magistro-

rum disciplorum::¡ue" (159), o bien: "universitas rragistrorum et scholtritm" 

(100) 

Por otra parte, respondiendo a la autoridad que les daba crea

ción o por las características de ésta, las universidades pueden ctasifi 

<1s9) GOHZALCZ, Harfil del Refugto. la Unhers\dad He.dcana y la transfor 
~~JL~.l.L U.N.A.H. MélllCO, 1976, ¡;, 11 

(160) HIERRO, Grac\ela. Nftuq:leta y f\nes de \a educact6n super\or. Se-
gunda edtctdn, U.iLA.K. Kéxtco. 1990, p. 46 
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carse en cuatro categorías, a sal:er: 

A) Universidades sin carta de fundación ( lex consuetudine, ¡:or 

derecho consuetudinario, ccm::> Qxford) 

B) Universidades con cat"ta de fundación papal (es privilegio,-

cano las de Roma y Colonia). 

C) Universidades con carta de fundaci6n imperial o tan sólo --

real (ex privilegio, COJOO la de Salamanca, fundada por Al-

fonso IX y dotada de más privilegio por San Fernando y Al-

fonso "El Sabio"). 

D) Universidades con doble carta fundacional: papal e imperial 

<= la de Viena). (161) 

Ahora bien, hablar de la Universidad Nacional Autónoma de Méx.!. 

co, es referirnos al "Ave Fénix en los fastos patrios, bachillera JX>r a-

ñadidura, la Univursidad de México tiene un historial de muertes y resu

rreciones que haría palidecer al más ferviente devoto de la paligenesia" 

(162), como ha apuntado Edmundo O'Gorman. 

1\qUella historia de muertes y resurreciones, parten de la cref! 

ci6n de la Real Universidad de México por virtud de la Cédula R<:?al fec~ 

da en Toro el 21 de septiembre de 1551, y que en 1595 recibida el priv.!_ 

(161) GONZALEZ, Harh del Refugio. Ob. ctt. p. 11 
(162) O'GORMAN. Edrnundo. Justo Sierra y la. Universidad Moderna. U.N.A.M. 

México. 1986, p.B 
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legio papal, erigie'ndose en la Real y Pontificia Universidad de México, -

gozando inclusive de los votos de la l1niversidad de Salamanca. 

Una ve? r:-onsumada la independencia y ante la nueva forma de go

bierno en nuestro país, el 6 de enero de 1822, de Real y Pontificia Uni-

versidad, se convirtió en Imperial y Pontificia modificar.do al efecto su

escudo para resp:::mder a la nueva magnificiencia. 

Poco tiempo se disfrutaría el reciente nombramiento, porque a -

la caída del imperio se convirtió en Nadonal y Pontificia, aunque ésto -

no fue tan grave a comparación de lo que vendría en consideración a que -

la influencia clerical, llevó a los liberales Gómez Farias y José Marfa -

Luis Mora en 1833 a la supresión de la Universidad corro parte de su pro-

grama educativo al colegir que era heredera del sistema colonial y coroo -

tal inútil y perniciosa. 

En 1834, al imponerse el régimen centralista, se restablece la 

Máxima casa de Estudios. Sin embargo, posteriormente con la gestión gu-

bernairental de Ignacio Comonfort, se decretó el cierre de la Institución

el 4 de septiembre de 1857. Luego, durante la presidencia de Félix 7.ulua

ga, nuevamente se abrieron sus puertas. 

Al asumir la dirección del país Benito Juárez, se redactó una -

circular el 23 de enero de 1861 por la cual se ordenó la supresi6n del AJ. 

ma Hater, para que nuevamente se incorporara la L'niversidad a mediados de 
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1863. 

Nada había más inseguro que el destino de la Universidad, y es 

que la precitada apertura de ella solo durarla un año y medio, toda vez

que un aparente final tuvo verificativo con el decreto del 30 de noviem

bre de 1865, que suprimió la Institución no obstante que Ma.ximiliano de

Habsburgo tenía una idea contraria a dicha medida, más habfo que estar a

pegado a las directrices del partido liberal. Al respecto, Haría del Ref!! 

gio González declara lo siguiente: "Identificada con los intereses más -

reaccionarios debía ser combatida y destruída por los miembros del parti

do liberal. En su lugar se abrieron, también una y otra vez, institutos y 

establecimientos." (163) 

Nuestro país registró una historia ¡x:>J.ítica de 1821 a 1867, muy 

agitada, pues hubieron dos imperios, tres constituciones, dos regimenes -

gubernamentales: uno central y el otro federal, dos invasiones extranje-

ras, mutilación del territorio nacional, una dictildura santanista. En fin 

todo ello repercutió inevitablenente en la Institución universitaria, re

forzando nuestro aserto lo expuesto por Ram6n Xirau: "Esto significa que 

serían deseables y necesarios estudios de orden histórico, en cuanto a -

las tradiciones de cada país: estudios de orden moral, econ6mico, social, 

psicológico, etc. Este punto es de suma importancia porque, obviamente, la 

(163) GOHZALEZ 0 Hada del Refugio. Ob. ctt. p. 14 
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Universidad pertenece a un país y no es ni puede ser un ente aisla:b."(1&1) 

El final del juego y lucha de intereses políticos mencionados, 

hul:o de llegar con la emisión de la Ley Constitutiva del 26 de mayo dc-

1910 que dió origen a la actual Máxima Casa de Estudios bajo la denomin-ª. 

dra Universidad Nacional de México, como una dependenc..·ia del Ministerio -

de Instrucci6n PÚblica y Bellas Artes, a catgo entonces de Don Justo Sig 

rra. 

Fue el 11 de septiembre Uel mism:::i año, cuando se abrierón las

puertas del anfiteatro de la Escuela Nacional Preparat0:;i,,_ para que tu-

viera lugar la cereronia de inaguración corresp:mdiente. 

El régimen porfirista encontrándose en el ocaso, atendió al di~ 

támcn de las Comisiones unidas de Tnstnicción PÚbl ica, que recomendarán -

la adopción del proyecto de Ley Constitutiva de la Universidad Nacional -

de ~iéxico, argumentandose que con ella se unificarían las formas superio

res de la educación nacional. 

El punto de vista de Lía García Verástegui al respecto, es en -

el sentido de que la creación de la Vni versidad, obedeció a factores de -

Índole ¡x>lÍtica, pd':s por un lado el régimen porfirista proyectaba una im.2. 

gen al extranjero de que existía preocupación sobre una Institución as!.,

por el otro, se daba solución interna al grave problema que ya significa

ban el denominado ''proletariado profesionista", el cual se convirtió en -
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Wl grupo político que achacaba al gobie:rno de muchos males, entre ellos-

el desempleo, por lo que no hubo nada mejor que mediatizarlos con los in 

tereses del régimen. (164) 

De lo expuesto, resulta evidente la existencia d¡! una vincula-

ción entre la reciente Universidad y la entonces Real y Pontificia l'ni-

versidad de México, sin embargo, ésta no es propiamente la génesis de- la 

primera, en virtud de que nacieron de circunstancias diferentes y respon. 

dier6n a necesidades también diversas. Don Justo Sierra expone con clari 

dad que: ur..a Universidad mexicana que nace hoy, no tiene ártol genealÓg!. 

co; tiene ralees, sí¡ las tiene en una imperiosa tendencia a organizarse 

que revela en todas sus manifestaciones la roontalidad nacional. .. si no-

tiene antecesores, si no tiene abuelos, nuestra Universidad tiene precu!:_ 

sores: el gremio y el claustro de la Real y Pontificia Universidad de ~ 

xico no es para nosotros el antepasado, es el pasado. Y sin embargo, la

recordamos con cierta involuntaria filialidad ..• naci6 con la Colonia, -

nació con la sociedad engendrada por la Conquista cuando no tenía más e

lementos que aquéllos que los misrros conquistadores proporcionaban o to-

leraban."(165) 

Por lo que hacía a lo autoncm{a de la Máxima Casa de estudios, 

(164) GARCIA '/ERASTEGUI, lfa. Ob. ctt. p. 83 
(165) GONZALEZ OROPEZA, Manuel. Antecedentes Ju_rfc:tic0;s de la autonomfa ~ 

~s_-~~~!.Lléxtco. U.N.A.M., -M-~;{c0·-, rng:~p-:··-1-2---
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las Comisiones Unidas Primera }' Sngunda de Instrucción PÚblica de la Cá~ 

ra de Diputados, al rendir su correspondiente dictámen, e..xpusierón que -

por lo pronto la Universidad seda de Estado, pero que tal vez con el -

tiempo y conforme a su propio desenvolvimiento interior, podría ser libre 

de hecho aunque no de derecho al estar sujetada no obstante al Estado, y

acaso no pasad.a mucho tiempo para que fuera autónoma de hecho y de dere

cho. 

Durante la vida universitaria siguiente a su reciente creaci6n, 

surgió un movimiento estudiantil lidereado por José Vasconcelos, propo-

niendo la revisión del concepto mismo de la revoludón culminada en 1917, 

pugnando entre otras cosas por la educación ¡xipular y superior al estar -

convencidos de que ésta daba liberaci6n al hombre. 

El 31 de diciembre de 1925, se dictó un Decreto que autorizó la 

creación de las escuelas secundarias, a lo que protestaron los universit.2, 

rios debido a que entonces quedaba dividida la Escuela Nacional PreparatQ 

ria al incorporarse a otra dependencia los tres primeros años del pro;ira

ma universitario. Para el año de 1929, el descontento de la comunidad es

tudiantil era general. púes entre otras co3as, el rector Antonio Castro -

Leal, llevó a cabo un plan de estudios por el cual los alunmos de las Es

cuelas profesionales se someterían a pruebas de reconocimiento tres veces 

al año p:Jr escrito y no oral y por año corro ven!a realizándose. 

Lo anterior impulsó a la sociedad de alumnos de la Escuela Na--
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cional de Jurisprudencia y Ciencias Sociales a declarar la huelga, para

ser posteriormente secundada por las demás Escuelas profesionales, exhi

biendo un pliego petitorio del que no obstante, no se apreció nn interés 

claro y firme por solicitar la autonomía universitaria, en este sentido

RaÚl Carranca aduce que: "Lo que memos se les ocurrió, en el preciso mo

rrcnto de la brega, fue dema.ndar la autonomía universitaria ••• alguien --

Gennán de Campo, Salvador Azuela, Alejandro G6mez Arias, tal vez - habló 

de ella en un discurso."(166) 

En respuesta a las peticiones del estudiantado, el presidente-

Emilio Portes Gil, contest6 por virtud de un desplegado que no era p:isi-

ble acceder a las pretensiones de dicho sector, y sin embargo, concedía

ª la Máxima Casa de Estudios su autonomía. 

Así las cosas, con fecha 26 de j~llio de 1929 se publicó en el

Diario Oficial la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de M_! 

x.ico, autonan{a ésta que se estableció en la base primera del artículo -

lo. al considerarse una corporación pública autónoma con plena responsa-

bilidad jurídica. 

Sin embargo, dicha atribución fue evidente que se concedió a mg_ 

dias, toda vez que por un lado, recibía un subsidio cuyo manejo estaba ~ 

(166) CARRANCA, Raúl. la Unhersidad Hexicana. F.C.(., Héxtco, 1969, 
p. 65 
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jo la vigilancia del gobierno, y p::>r el otro, el rector además de ser OOfil 

brado por el Ejecutivo Federal, tenía facultades de veto sobre algunas r~ 

soluciones del Consejo Universitario. 

Posteriormente, para ser exactos el 19 de octubre de 1933 se -

emiti6 la "Ley Bassols", que pretendió establecer una Universidad prolet~ 

ria con funda.trentes socialistas y funcionando únicamente con sus propios

recursos y un fondo de 10 millones que el EStado entregada al efecto. 

Por Último, devino la Ley Orgánica de la Universidad Nacional -

Autónoma de México de fecha 30 de diciembre de 1944, publicada en el Dia

rio Oficial el 6 de enero de 1945, estableciendo una estructura y organi

zaci6n en vigor hoy en día del Alma Mater. 

El artículo lo. del precitado ordenamiento prescribe que la Un!. 

versidad es un organis:oo descentralizado del Estado, y como tal consider.2_ 

mos realizar un analisis de su naturaleza, el que desarrollamos de la si

guiente manera. 

El artículo 90 de la carta Magna, contempla a la Aministraci6n

PÚblica Federal bajo dos irrqx:irtantes rubros, esto es, que se llevará a -

cabo por medio de la Admimistraci6n Centralizada y Paraestatal, determi-

nando las leyes respectivas sus relaciones con el Ejecutivo Federal. 

I.a Ley Orgánica de la Adrninistraci6n PÚblica Federal, en sus º!! 
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rtV:!rales lo. y 3o. define que la Administraci6n Paraestatal está compuesta 

por los Organismos Descentralizados, entre otros, y de ellos se auxiliará 

el Ejccuti vo Federal. 

Ahora bien, la nonnación de los Organismos Descentra! izados en

cuanto a su organización, control y funcionamiento, se realiza por medio

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, como se advierte de la lectura de 

los artículos lo. de cada ordenación. Y no obstante estos asertos, la -

Universidad pese a ser un Organismo Descentralizado, no está sujeta a di

cha normatividad, toda vez que en base a su autonor.iía, el precepto 3o. de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales señala que se deOOrá regir

por sus leyes específicas, lo que en el caso concreto significa aplicable 

la Ley Orgánica de la Universidad Naciono.11 Autónoma de México. 

Con el ánimo de comprender rrejor la naturaleza , estructura y -

funcionamiento de la Náxima Casa de Estudios, consideramos conveniente -

realizar un dosglosamiento en la forma siguiente: 

A) Creación. 

Fue la Ley Constitutiva de fechn 26 de mayo de 1910 que creó -

por virtud de su artículo lo. al Alma Nater, al establecer que se insti-

tuía con el nanbre de universidad Nacional de México un cuerpo docente. 
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B) Régimen jurídico. 

En principio, la nonnatividad aplicable resulta el artículo Jo. 

Constitucional, la Ley Orgánica de la Universid3d Nacional Autónoma de MQ 

xico, y todos aquellos ordenamientos emanados de la Casa de Estudios con

fundamento en tos nllIOOrales 20. fracción I y Bo. fracci6n I, por los cua

les se faculta al Consejo Universitario la expedición de todas tas normas 

y dispo iones generales encaminadas a ta mejor organización y funciona

miento técnico, docente y administrativo de la Universidad. 

C) Personalidad jurídica. 

El artículo 9o. de la Ley Constitutiva de referencia se prescri 

biÓ la institución de la Universidad en persona jurídica capacitada. 

Asimismo, el artículo to. de la Ley Orgánica respectiva, se CO,!!. 

templa que está dotada la Universidad por una plena capacidad jurídica. 

D) Denominación. 

La denominación que ha recibido obedece al prop6sito de clistin

guirla de otras instituciones de ensefianza similares, de organismos pÚbl! 

cos nacionales e internacionales, y respondci- a sus obligaciones o ejerc! 

tar sus derechos exclusivamente a nombre de la Universidad Nacional Aut6-

noma de México. 
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E) Sede. 

No obstante que la Casa de Estudios tiene diversas instalacio-

nes o mejor dicho, planteles por virtud de los cuales lleva a cabo el CU!!! 

plimiento de sus finalidades, es de explorada doctrina que su sede será -

la Ciudad Universitaria IXJr residir en ella los órganos de decisi6n o au

toridades universitarias. 

F) Patrimonio. 

El patrimonio estará consti tuído p:Jr los bienes }' recursos si-

guientes: los inmuebles y créditos que son actualmente de su propiedad, -

en virtud de habérseles afectado para la constitución de su patrimonio -

por las leyes del 10 de julio de 1929 y 19 de octubre de 1933 y los que -

con posterioridad haya adquirido; los inmuebles que para satisfacer SUf; -

fines adquiera en el futuro por cualquier título; el efectivo. valores,-

muebles diversos, así como los equipos y semovientes con que cuente en la 

actualidad; los legados y donaciones que se le hagan y los fideicomisos

que en su favor se constituyan: los derechos y cuotas que por sus servi-

cios recaude; utilidades, intereses, dividendos, rentas, aprovechamientos 

y esquilmos de sus bienes muebles e inmuebles; los rendimientos de los l.!!, 

muebles y derechos que el gobierno federal le destine y el subsidio anual 

que éste le fije. 
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G) Objeto. 

La Ley constitutiva de la Universi¿ad, prescribió que al insti

tuii-se como un CUC!tl'O docente, su objeto primordial seda realizar en -

sus elementos superiores la obra de la educación. 

H) Finalidad. 

La finalidad del Alma Mater la apreciamos de la lectura del ar

tículo 3o. de nuestra Nonna Fundamental en su fracción VT!I, así como del 

diverso lo. de la Ley Orgánica de la casa de Estudios, consistente en im

partir la educación superior para formar- profesionistas, investigadores,

profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad, además organi

zará y realizará investigaciones, principalmente acerca de las condiciones 

y problemas nacionales, extendiendo con la mayor amplitud p:>sible los ben~ 

ficios de la cultura. 

l} Régimen financiero. 

Prevé el numeral 1 7 de la correspondiente Ley Orgánica, que los 

ingresos y los bienes de la Universidad estarán e."<Centos de los impuestos 

federales, locales y municipales. Tam¡x::ico se gravarán los actos y contra

tos en los que intervenga, cuando por dispocisión de las leyes deberían -

recaer en ella. Gozará asimismo de la franquicia postal para su correspon 

dencia oficial. 
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J) Autoridades Universitarias. 

las Autoridades Universitarias son: la Junta de Gobierno, el --

Consejo Universitario, el Rector, el Patronato, los Directores de Facult1!_ 

des, escuelas e Institutos, y los Consojos Técnicos. 

Por otra parte, el prPcepto to. de la Wy Orgánica de la Uni1re.r. 

sidad Nacional Autónoma de México, seiiala que la Háxima Casa de Estudios-

es una corporación pública. Esta conce¡:ción vienrJ desde la anterior Le}' -

Orgánica de 1929, la que a su vez cambió el término de cuerpo docente que 

empleó la Ley Constitutiva de 1910. 

Andrés Serra Rojas, manifiesta que el término "corporación pú-

bllca" obedece en cuanto a que es un sujeto de derecho que reúne obliga-

toriamcnte a una serie de personas con intereses comunes en un proceso de 

renovaci6n de profesores y alumnos. ( 167) 

En la Universidad surge el contacto vivificante entre la imagi-

nación, la creutividad que es atributo de la juventud y la ex-periencia de 

la vida que es producto de la madurez. Es justamente en este lugar en don 

de se dá mejor éstu relaci6n de generaciones, donde jóvenes y viejos ¡::E:r-

siguen coma fin común la educación conjunta, esgrime Graciela Hierro. (168) 

(J67) Cfr. SCRRA ROJAS, Andrés. Ob. cit. p. 625. 
(168) HICRRO, Graclela. Ob. cit. p. 46. 
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Alfonso Caso manifestó en la exposición de motivos de la Ley O!, 

gánica de la Universidad de 1945, que: "La concepción de la Universidad -

caro una comunidad de cultura, es decir, como wia canunidad de maestros y 

alumnos que no persiguen ri.nes antagónicos, sino complementarios y que se> 

traducen en dos punto;; de •:ista distintos pero r;1ir.ca opuestos: enseñar }'-

aprendr>r." (169) 

Al respecto, el artículo 7o. del Estatuto General de la Universl 

dad Nacional Aut6nOm<J de México, establece que la tJniversidad C?stá integr~ 

da por sus autoridades, investigadores, técnicos, profesores, alumnos, em-

pleados y los graduados en ella. 

Par lo que hace a los investigadores, profesores y técnicos, son 

clasificados por el Estatuto de referencia como personal académico según -

dispone su artículo 73 y todos ellos rnulizan actividades docentes, tal y 

como se advierte de los diversos 74 y 77. En este sentido dice Jorge Car-

pizo que: "Los autores de nuestra Ley Orgánica acertarón al definir al mi.§. 

roo tiemp:l como investigador al profesor, pués el trabajo académico es a la 

vez búsqueda y comunicación, o bien diálogo que tiene como sustento la in-

vestigaci6n ••• en rigor, todo profesor debe investigar y todo investigador 

debe ejercer la docencia ••. " (170) 

(169) GARCIA CANTU, Gastón. Años crftlcos. "la U.H.A.M. 1'168-1997~. U.H.A. 
!-1., Héx\ co, 1987, p. '156 

(170) CARPIZO, Jorge. El ~er y el dpber __ ser de la Universidad Nacional Au
t§..!!..o~.~d~- "'.é~..Ll· U.'¡,A,H,, ~·éxlco, 19613, p. 23 
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As{ las cosas, nos inclinamos por el aserto de Andrés Serra Ro-

jas en cuanto a que en el Alma Mater se halla un esfuerzo ccmún hacia el-

conocimiento constantemente renovado de alumnos y docentes, apoyando ésta 

afinnaci6n Mario de la cueva al expon~r que: " ..• la Universidad es una -

canuni..dad de cultura de hombres libres, en la que se busque y enseñe la -

verdad y en la que se prnparcn los estudiantes, los profesores y los in--

vestigadores a usat" los conocimientos adquiridos en beneficio del hambre, 

de la familia, de la patria y de la humanidad, y a resolvor los grandes -

problemas e interrr.:x;;¡:antes de su siglo." (171) 

A fin de cumplir con sus finalidades. la Máxima Casa de Estudios 

requiere del respeto a su autonomía por parte del sector público para que-

éste no tenga injerencia en su gobierno interno y pueda la Universidad ex

pedir todas a:¡uellas dispcx:isiones necesarias para su organización y f\m-

cionamiento túcnico, docente y administrativo, corno bien apunta Guilletm:l-

Sober6n Acevedo: "La. autonomra universitaria se refiere a la libertad que-

la Universidad tiene para organiz<:irse a si misma dentro d~ los pdncipios-

anteriores y para gobernarse por sí sola. 11 
( 1 72) 

Y con mayor hondura Javier Barros Sierra manifiesta que: "AutonS!_ 

mía universitaria es, escencialmente, la libertad de enseñar, investigar y 

{171} CUEVA, Har\o de la. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Torio 1. -
HOvena edtdón. Méx\co, 198-4, p. 591 

(172) SOIJERON ACEYEDO. Gu111Hmo. Unhenfdad Nacional AutcSnoma de Héxtco. 
"Informe del Rector". U,N.A.M., Mé~Jco, 1981, p, 16 
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difundir la cultur11. Esta autonomía académica no e.xistiría de un modo CO!.!l 

pleto si la Universid~d no tuviera el derecho de organizarse, de funcio--

nar y aplicar sus recursos económicos como lo estime más conveniente, es-

decir, si no tuvi.~ra una autonomfa administrativa¡ y si no disfritura de-

una autonomía legislativa., que es su capacidad para dictarse sus propios-

ordenamientos. 'l'odo ello por supuesto, dentro de tas líneas generales tr-ª. 

zadas por la Ley Orgánica." ( 173) 

Ahora bien, dicha aut".lnomía se debe no sólo entender como el re§_ 

peto a un autogobierne, sino que se hace C!Xtensiva al resp:>to de la liber

tad de cátedra e investigación, y al libre eXamen y discusión de las ideas 

pués so pretexto de incursionar en doctrinas filosóficas sub?rsivas, el --

sector público pretenda restringir dicha garantía. 

Ignacio Burgoa expone que: "En efecto, la autonomía no es sino -

el derecho que éstas tienen para crear sus propias estructuras normativas-

dentro de las cuales pueden sciialar los diversos medios que estimen conve-

nientes para la consecución de sus fines de enseñanza e investigación en -

la esfera de la cultura, de la ciencia y de la tecnolo:¡Ía." {174) 

RamSn Xirau se inclina por sostener que la autonomía debe existir 

(J7J) GARCJA CA!iTU, Gastón. Ob. cit. p 155 
(J74) BURGOA,. J9naclo Ob. cit. p; 445 
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en todos los ni\"eles, !'llCs para un profesor significa la e>..-prcsión libre 

con un re5pcto total llacia las opiniones y razones de los estudiantes, -

pués ambos son sujetos vivos que se encuentran en una clase, debiendo --

mantener entre u:;-.bos una relación libre y responsable que redunda en el-

desarrollo de los dos. ( 175) 

Mien~ras tanto, Jorge carpizo sostiene que el principio de la -

autonomía implica la libertad de cátedra y de investigación, de discusión 

y analisis, sin ella sería inconcebible el desarrollo de la cultura que -

se incrementa con el diálogo y la critica, sin que se pretenda comprender 

la inexistencia de un ajustamiento u un plan de trabajo y de investiga--

ción, de lo contrario ya no sería precisamente libertad." (176) 

La autonomía universitaria se elov6 a rango constitucional con-

la iniciativa presidencial do fecJ1a 10 de octubre de 1979, al envi.ar el -

Lic. Jos!? Lópcz Portillo al Congre..:o de la Unión, el proyecto que contem

pló la adición de la fracción \'I!I al artículo Jo. de la C<.irta Magna, que 

fue modificada por el Senudo aunqUl'.o' no en lo sustanci<:1l, pués solamente -

se agregó la realización de los fines de la Universidad deberían ajustar-

se a los principios inmersos del artículo 3o.Consti tucional. 

<11~) c~qPflC, Joqe y '::le·'JO Val.idez. Sernln~rio tat1noamer1cano de Legfs
laclón unl"er;ltJrla. "Kcr:iorlas". u.: •• A.M,, Méxicc;-lTI~ 

( 176) Ibf dem. pp. 153 y 154. 
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Por Último, nuestra reflexión se une al clamor general no sólo 

del sector universitario sino de la sociedad entera en cH sentido de que> 

se debe buscar y lograr la mejoda en la Máxima casa de Estudios, consi

derando que de ella salen fonnados integralmCnte un grupo considerable -

de individuos que propiciarán el progreso del país. 

La Universidad Nacional Autónoma de México es una de las má~ -

importantes e invaluables instituciones de la Nación, pues su creación -

la ha llevado a desempeñar un papel trascendental en el desarrollo de -

nuestra país en la medida que ha cumplido con sus fines de prestar edUC.2_ 

ción superior, de realizar investigaciones y difundir los teneficios de

la cultura, que no es sino extender los resultados de la labor universi

taria. 

No obstante su facultad de autogobernarse y legislar en todo ~ 

quello que contribuye a su mejor desenvolvimiento, no está excenta de sg 

jetarse a las directrices del artículo 3o. de la Nonna Fundamental, lo-

granda con ello que también sus pr.incipios tiendan a forjar la concien-

cia de solidaridad nacional e internacional, comprendiendo nuestros pro

b~emas para tomar parte activa en su solución con la mira de mantener -

nuestra independencia y soberania. 

Entre la Universidad y la sociedad es evidente que existe una

inter::icción, de la cual ésta Última es la beneficiada y consecuenter.iente 

tiene la obligación de coadyuvar con aquélla para el logro de sus fines. 
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2. Acuerdo del 10 de junio de 1987 por el que se incorl'CJrnn 

a la seguridad Social por virtud del Seguro Facultativo, 

los estudiantes del nivel medio superior y superior de -

planteles públicos oficiales del sistema educativo nacig 

nal que no cuenten con la misma o similar protecci6n por 

parte de cualesquiera otrn institución de Scquridad So--

ciaL 

El grupo social que amérita los esfuerzos del gobierno federal 

y de la sociedad en general, es el de los estudiantes, pués ¡x>r virtud -

de ellos se realizarán los anhelos del progreso económico, político, cul 

tural y social del país. 

ta Seguridad Social debe extenderse a ellos con la finalidad -

de que cuenten con los medios imprescindibles para desarrollar annónic~ 

TTIGtnte todas sus facultades intel~tuales y físicas y loqrar sus aspira--

-::iones con el esfuerzo de la col~tividad, como bien h<l apuntado Franci;!_ 

co González Dí.az LomOOr.do. (177) 

Una atención prioritaria para el sector en com<:>nto, lo consti-

tuyc el aspecto relativo a su salud, y en este sentido el gobierno fede-

ral de Miguel Alemán Valdez dió el primar paso al reformar la ley del ~ 

(177} Cfr. GONZALEZ !HAZ LOMBARDIJ, íranclsco. El Derecho Social y la Seg!!_ 
rtdad Social Integral. Ob. ctt. p. 260. 
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guro Social por medio del Decreto de fecha 213 de febrero de 1949, dr:-cla

rando como OOnC?ficiario para recibir una pensión de orfandad a los hijos 

mayores de 16 años y menores de 25 como consecuencia de la concurrencia

de un accidente o enfermedad profesional que signifique la muerte del a

segurado, aplicándose éste mismo criterio para la muerte no profesional 

siempre y cuandose encuentren realizando estudios en establecimientos pg_ 

blico.s o autorizados por el Estado. 

Sin embargo, por Decreto de fecha 31 de diciembre de 1956 se -

reformaron los numerales respectivos a lo~ Seguros Sociales precitados y 

se estableció el otorgamiento de la pensión de orfandad de rné!rito como -

una facultad potestatiy¡i o discrecional del Instituto Mexicano del Segu

ro Social. 

Es en la nueva Ley del Seguro SOC'ial del 22 de febrero de 1973 

públicada en el Diario Oficial 01 12 de marzo del mismo año -se dice nu~ 

va Ley porque su artículo Segundo Transitorio abrogó la de 1943-, que@ 

ra el otorgamiento de la pensión de orfandad para los casos en comento,

los estudiantes debedan estar inscritos en planteles del sistema educa

tivo nacional, término éste que se aplicó antes de que se creara la Ley 

Federal de Educación el 27 de noviembre de 1973, públicada en el Diario

Oficial el 29 del mismo rres y año. 

Asimisrro, el Seguro de Enfermedades se extendió a los hijos de 

los asegurac!'.JS cuando excedieran de la edad de 16 años y fuesen menores-
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de 21, siempre y cuando realizaran estudios en planteles del sistema edu

cativo nacional. 

Se manifestó en la correspondiente exposición de motivos, que -

dicha cobertura obedeció al propósito de extenderla a gruIXJs humanos no -

sujetos a relaciones de trabajo, a quienes carecían de la capacidad par<l

aJX>rtar su contribución al sistema del Seguro Social. Pero sobre todo paf. 

que fué solicitada por el sector obrero, lo que le ayudaría a elevar los

niveles educativos y culturales de los interesados y al mismo tiempo, el

salario del trabajador se aplicaría a la satisfacción de otras exigencias 

familiares al verse librado de los gastos que impl i.caría la asistencia m! 

dica de los hijos estudiantes. 

Con una posterior refonna a la Ley del Seguro Social por virtud 

del Decreto de fecha 27 de diciembre de 197'1, la facultad discrecional -

aludida para los Seguros de Riesgos de Trabajo y Muerte, se empleó la elS_ 

presión "deberá" el Instituto otorgar la pensión de mérito. 

Y por lo que hizo al Seguro de Enfennedades no profesionales, -

se extendió su cobertura a los estudiantes derechohabientes hasta la edad 

de 25 años siempre que se encontraran inscritos en planteles del sisterna

educativo nacional. 

Así las cosas, hubo un gran sector estudiantil mayor de 16 años 

de edad y menores de 25 que se beneficiaron del Seguro de Enfermedad cano 
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derechohabientes de sus padres asegurados, sin embargo, el resto no qued_§! 

ba protegido ni siquiera par otro sistema de la Seguridad Social al no -

ser sus progenitores ni servidor público ni miembro de las fuerzas arma-

das. 

Fue el gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado, que preocupado

por dicha situación y basándose en un estudio para conocer el universo de 

la poblaci6n estudiantil de tos niveles medio su~rior y superior, que -

pretendi6 materializar la garantía constitucional del derecho social a la 

protección de la salud para este sector p:ir constituir uno de los cimien

tos del pr01reso del país, tal y como se aprecia de la lectura de la cxpg, 

sici6n de m:::itivos del Acuerdo Presidencial de fecha 9 de junio de 1987, -

públicado en el Diario Oficial el 10 del mismo mes y año. 

El estudio en rrenci6n se llevó a cabo por las subdirecciones Gg_ 

nerales Técnica, Médica y Jurídica en coordinación con la Secretaría de -

F.ducación PÜblica, desarrollando las siguientes acciones :Determinación -

del universo de estudiantes matriculados, precisando su ubicación por M!,!. 

nicipio y Entidad Federativa; cuantificación de los usuarios potenciales; 

determinación de los Municipios 110 incorix:irados al régimen del &.>guro So

cial en los que existen usuarios potenciales; identificación de la inexi~ 

Lencia de problemas de saturaci6n de la capacidad in$talada para otorgar

los servicios r.-kdicos en cada Municipio incorporado al régimen del Seguro 

Social; diseño del procedimiento adminst-.rativo paró. la incorporación de -

los estudiantes a traves de los servicios escolares de cada plantel educ~ 
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tivo; fornrulación de convenios tipo para celebrarse con las instituciones 

educativas oficiales descentralizadas y autónomas con los gobiernos de --

los Estados y con otras entidades del sector educativo que no dependan de 

la Secretaría de educación PÚblica; elaboración de estrategias de capaci-

tación, orientación y difusión • 

Con el propósito de establecer la cobertura por parte del Instl 

tuto en relación a la incorporación de los estudiantes al Seguro Faculta-

tivo, la información de cuantificación de población escolar pot" municipio 

proporcionada por la Secretaría de Educación PÚblica fue comparada contra 

la que se contó en el Instituto acerca de Municipios incorporados, habiéQ 

dese detenninado los siguientes resultados: 

onrn. REGIOHAL[S y ESTAT. OELEG. DEL 0,F. TOTALES 

MUNICIPIOS INCORPORADOS 019 16 895 

Estud\antes matriculados de l #944 043 481 561 2"425 624 
escuelas oflchles 

Usuar1os potenchles 327 511 81 001 4oe sn 

MUNICIPIOS NO INCORPORJIOOS " -0- 72 

Estudhntes matriculados de 12 293 -0- 12 293 
escuelas oficiales 

Usuarios potenchles 2 025 -o- 2 025 

HUNICIPJOS INCORPORADOS Y -0- -o- 967 
NO INCORPORADOS 

ESCU[LAS 3 963 406 4 369 

Fuente: J.M.S.S. Archivo Histórico 
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DEl[GAC!ON t:'ROF. l-IEl'.:. SACf•[LLCRATO NOQY.AL tlORHAL LIC. LIC. TE':. ESP. POSG. SUMA 

Ags.. 'º " 51 

B.C.N 18 53 26 ll2 

B.C.S 23 42 

Campeche 11 " 16 80 

Coahutla 15 45 10 .. 14 145 

Co11ma 31 22 12 

Cfliitpas 14 84 'º 19 154 

Chlhuahua 28 5• 11 12 1" 

Ounngo 13 44 IS 94 

Gto. 43 48 21 11 136 

Guerrero 29 110 19 173 

figo, 13 53 " Jalisco " 51 12 11 25 155 

Méi<., (do. 92 198 "' " 35 " .,. 
Hlc~. " " 2) 151 

Hort:los 15 51 12 .. 
Nayarlt " 12 54 

tho, Le.ón 29 69 " 18 156 

Ou11;ca l1 62 13 15 128 

Pue, 22 85 15 141 

Oro. 10 15 50 

O. Roo IS 25 
S.L.P 14 56 18 105 

Stnaloa 39 lSl 32 229 
Sonora 38 1Z )) 162 
Tabasco 20 .. ll 95 
hmaullpas Jl " " 133 
T1u. 13 44 10 85 
Ver. " lB5 56 298 
'lucatán ll 28 18 16 84 
Z'1G. 35 12 74 

Suma 116 1941 223 259 OH 204 3983 

o.r 100 l5C " " 'º' Total 816 2107 226 266 "' 268 '4369 
Hll. 

fuente: LH.s.s. Ar ch l vo H t st6r\co. 
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OELEGACION MUNICIPIOS lrlCORP, ESTUO. MATRIC. [SC. OF. USUARIOS POT. OBSERVACIONES 

Ags. ]8 503 J 115 Al total de estudiar,-

B.C.N. 52 987 9: 913 tes fl'iltrlcul<ldos !>e -

e.c.s. 10 152 1 708 le restó el número de 

Campeche 16 085 2 707 los que se encuen!ran 

Coahuila 25 55 281 9 378 encsc., particulares 

Co11ma 16 872 z e30 para obtener el núme-

Chiapas 45 42 731 7 189 ro de estudiantes en-

Chihuahua 23 65 981 11 098 escuelas oficiales. 

Ouran!lo 21 34 573 5 813 

Gto. 29 47 701 8 OZ3 A este total se le a-

Guerrero JO 67 425 11 346 pllcóel 16.!!21 para-

Hgo. 28 37 559 6 319 obtener el número de-

Jalisco " 222 044 37 347 usuarios o dercchoha-

Héii:. [do. 75 2115887 41358 blentes potenciales. 

H1ch. " 68 501 11525 

Horelos 26 34 242 s 728 

Nayarlt 15 24 438 4 110 

Nvo. león 29 02 060 13 937 

Oaxaca 34 44 OJO 7 499 

Pue. 34 131 233 2'l078 

Oro. 19 041 J 199 

o. Roo 8 176 1 375 

S.L.P. 35 110 096 6 744 

Slnaloa " 128 079 21 544 

Sonora 29 70 101 11 801 

Tabasco 17 31 307 s 268 

Tamaul ipa~ 2B 77 722 11 072 

Tlal. 24 23 432 3 942 

Veracruz " 173 904 24 750 

Yucatán 23 29 641 4 819 

Zac. 41 23 438 4 028 

SUr.'1.1 879 1'944 043 327 571 Fuente: 1 ,H. S.S. 

D.F. 16 481 SBI Bl 001 
Archivo H1 st6rt-

Total Nal. 895 2·42s 624 409 572 
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DELE:i"-CIC'l "US!CIP. trn lliC:JRP. ESTUO. MATRIC. ::se. or. USUARIOS POT. OBSERYAClmtEs 

Ags. " total de estudiintes 

&.C.N, -:iatr1cula<1os se le res-

e.e. s. tó el nú::,ero de los que 

Campeche se encuentran en ese, -
Coahulh particulares para obte-

Col IN 51 ner el número de estu--

Chlap!S 169 dlantes matriculados en 

Chthuahua ese. oflclales. 

Ourango 54 

Gt~. Al total de estudiantes 

Guurero 1 366 229 ll'ltrlculados de ese. -· 
Hgo, 900 151 oficiales se le aplicó-

Jal 1 ~~o ,, 16,92% para obtener-

tda. Mé.1.. l azo 171 a los usuarios potencio!. 

Mlcn, 117 20 les. 

More los 

Nayarlt 

Nvo. León 

Oaxaca 3 670 603 

Pue. 1 454 244 

Oro. 

o. Roo 156 26 

S.L.P. 365 61 

Slna1oa 361 61 

Sonora " 11 

Tabasco 

Ta':"aul tpas 267 45 

Tl a~. 162 27 

Veracruz lS 1937 325 

Yucadn 

tac. 176 29 

Suma 72 12 293 2 025 Fuente: J .H.S .S. 

o.r. Ar ch 1 VO Hf stórico. 

Total Nal. 72 12 Z!J3 2 025 
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En función de lo anterior, el artículo lo. del Acuerdo de méri

to, prescribió la incorporación al Seguro Facultativo del régimen del Se

guro Social de todas aquellas personas que cursaran los estudios del ni-

ve! medio su~rior y su~rior en planteles públicos oficiales deJ sistema 

educativo nacional que no contaran con la misma o similar protección por

parte de CU<llesquiera otra institución de Seguridad Social. 

Para tener una clara idea del contenido del precepto invocado, 

conveniente resulta remitirnos a la Ley Federal de Educación de cuyos º!!. 

rrerales lo., 3o., 15 y 19 colegimos que la educación en el país se real.!. 

zará por el Estado -Federación, Estados y Municipios- y por los particu

lares que cuenten la autorización o reconocimiento de validez correspon

diente, integrando ambos el denominado sistema educativo nacional que CO!!!. 

prende los tipos elerrental, medio y superior. 

Hacemos incapié en que la l.ey Federal de Educaci6n no se refig 

re a ningún ti¡:o de educaci6n media superior. 

Por lo que hace al tipo medio, éste comprende la nducaci6n se

cundaria y el bachillerato: mientras tanto, el nivel superior está can-

puesto ¡:or la Licenciatura y los grados académicos de maestría y doctor!! 

do, contandose además la educación normal. 

En cuanto a las personas que curse dichos niveles reciten la -

denominación de estudiantes, atentos a lo expresado ¡:or el diccionario -
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en les texts siguientes: 

"E.STIJDIANTE. p. a. de Estudiilr. Que estudia. U.t.c.s.// com. Pe.r. 

sona que actualmente está cursando en una universi--

dad o estudio." (178) 

"ESTUDIAR. (de estudio), v.a. Aplicar el entendimiento a la adqu.i 

sición de conocimientos.// cursar estudios en un es-

tablecimiento docente." ( 179) 

No obstante quC! ni el Acuerdo en comento ni la Ley en cita señ~ 

lan lo que debiera comprenderse por estudiante para los erectos del Segu

ro Facultativo, el estudio efectuado por el Instituto y por la Secretada 

de Educación ?ública, expone que para el efecto de los J\cuerdos emitidos

por el H. Consejo Técnico y del Presidencial, debernos entender ¡x:ir estu--

diante a la ~rsnna qur:o <lticnde a los cursos lectivos correspondientes, -

ya sea en forma escolarizada de que se trate, contarme a las normas que -

rijan el funcionamiento escolar respectivo o que estén prestando su scrv!. 

cio social debidamente autorizado por la propia Institución y además que

na cuentan con la misma o similar protección que otorga el Seguro Facult~ 

tivo del régimen del Seguro Social por parte de cualesquiera otra institE_ 

ci6n de Seguridad Social. 

(179) DJ..EJ:_)_o_!'l~~.!_o_~ncic1opéd1co Salvat. lomo 'r'l. Segu:ii:!a ed1c1ón. Sahat, 
España, 195.0, p. 4 .. 3 

(119) Muevo Oicclonarto tlustndo de la lengua Española. Tomo t. Enciclo
pedia Sopena. Se!';tl edición. Ramón Sopena, España, 1935,p:-1066 
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Igualmente prevalece oscuridad en cuanto a quienes son los estQ 

di antes del nivel medio superior, puesto que la Ley Federal de Educaci6n -

no la contempla según los términos apuntados anterionnente. Además, se a_M 

rrenta la confusión con lo preceptuado por el artÍetllo 4' di:>l Estatuto Gen~ 

ral de la Universidad Nacional de México, al disponer que la educación S.!! 

perior que imparta la Universidad comprenderá el bachillerato, la enseña!!. 

za profesional, los cursmde graduados, los cursCEpara extranjeros y los

cursos y conferencias para la difusión de la cultura superior y la mcten

sión uni versi tar ia. 

En este orden de ideas, p::>r un lado el nivel de bachillerato es 

considerado del tipo medio y por el otro, superior, por lo que entonces -

debemos asentar que por lo que hace a la incorporación de los estudiantes 

universitarios se hará a partir de dicho nivel, es decir, del bachillera-

to. 

Una razón más de peso a nuestro modo de ver, radica en que los

hijos de los asegurados del Instituto Mexicano del Seguro Social están prQ 

tegldos por el Seguro Social de Enfermedades hasta la edad de 16 años o -

todo el tiem¡:o necesario si no se pueden mantener por su propio trabajo d,g_ 

bido a una enfermedad crónlca, defecto físico o psíquico hasta en tanto no 

desaparezca la incapacidad que padecen. Después de la edad de 16 años, sc

prorogará hasta los 25 años si realizan estudios en plante les públicos of_!_ 

ciales del sistema educativo nacional. Generalmente en un alumno o estu--

diante regular que haya empezado a los 6 años sus estudios, habrá termina-
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rto su secundaria a los 16 <Iños de edad, y se incorporaría al nivel inme

diato superior que es el bachillerato, poro sería el caso que para los -

estudiantes que por alguna circunstancia sus familiares han dejado da e.§_ 

tar sujetos al régimen del Seguro Social o simplemente porque no lo han -

tenido, entonces ingresarían al nuevo nivel escolar sin estar protegidos 

por el sistema de la Sequridad Social. 

Por virtud del ,\cuerdo Presidencial en comento, se otorgó los -

Seguros Sociales de Enfermedad y Maternidad a las estudiantes que se en

contr<iran bajo las circunstancias mencionadas, disfrutando de las presta

ciones en especie consistQntc en asistencia médica, quir"úrjica, farmace.:\!. 

ti ca, hospital aria y qineco-obstetrica. 

Como consecuencia de lo anterior, el Instituto Mexicano del Segg 

ro Social emitió el Acuerdo númoro 1041/87 através del Consejo Técnico en 

la sesión celebrada el 15 de julio de 1987, fijandose las bases del ascgg 

ramiento de mérito. 
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3. El Seguro Social de Enfernedades y Maternidad. 

A) Sujetos de aseguramiento. 

Quedan amparados por el rarro de Enfermedades y Maternidad, las 

personas siguientes: 

a} Los estudiantes que inician el nivel de bachillerato: Escu~ 

las Preparatorias y Colegios de Ciencias y Humanidades .. 

b) Los estudiantes del nivel de Licenciatura. 

e) Estudiantes de Posgrado: Maestría y Doctorado. 

B) Prestaciones en especie. 

En caso de enfe~ad, el Instituto otorgará al asegurado: a) 

Asistencia médica; b) Asistencia quirúrgica; e) Farmaceútica; y, d) Hos

pitalaria que sea necesaria. 

Para el caso de maternidad, el Instituto brindará durante el -

embarazo, el alumbramiento y el puerperio: a) Asistencia gineco-obstétri 

ca. 

a) Asistencia rrédica. 

Los límites entre la salud y la enfermedad, a veces no resulta 



posible detenninar, pués en ocasiones las enfermedades se desarrollan sin 

manifestarse al principio y en forma paulatinu, no percatándoso inclusive 

la misma persona. 

tos tratamientos son más ~ficaccs cuando se reillizan oportunarng 

te, aún para atacar trastornos leves puesto que significaría evitar pade

cimientos severos. 

El estudio minucioso de un enfermo r~uiere a veces de un gru¡:::o 

de médicos, ya que uno general es el que inicia la exploración y en su C.f!. 

so busca el auxilio dol e.specialista p<.ira atender aquellas funciones má.n

afectadas. En este sentido, los estudios de laboratorio e.xigen interven-

ción de químicos, físicos, r.::diÓlOJoS, bacteriólogos, etc., que aportan -

datos invaluables. 

L.-:i medicina científica ha prolongado la vida de los individuos, 

al combatir y erradicar ciertas enfermedados. 

l...il consulta externa en la clínica a enfermos ambulatorios que -

no requieren hospitalización, son la entrada a los servicios médicos. Es

tas clínicas son unidades que se destinan a prestar servicios de consulta 

externa sobre JOOdicina general y especialista, contando con servicios de

farmacia para la entrega de medicamentos prC::'scri tos, una secci6n de aten

ción para casos de urgencia. 
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b} Asistencia q.iirúrglca. 

Las intervenciones quirúr;J kas son uno de los campos que deman

dan el medio hospitalario. La cirugía requiere quirófanos provistos de -

instalaciones e instrurrental adecuados, personal auxiliar bien adiestrado 

facilidades clínicas para los cuidados pre y postoperatorios, recursos de 

laboratorio, radi6logicos y dP. otros gabinetes. 

Los hospitales dC?l Instituto responden a una planeación técnica 

operan corno unidades regionales y sirven a un nWncro determinado de clíni_ 

cas, aÚn en el caso dC! que algunas de éstas cuenten con servicio hospita

lario, pues las funciones de éste Último están limitados a estancias bre

ves de cirugía menor en casos de urgencia. 

Al igual que seln fijado un cuadro básico de medicamentos, se -

han formulado listas de cqui(X)s de diagn6stico pdra médicos familiares y 

para las diversas especialidades, de instrumental qurúrjico para los qui

rófanos, de equipo para ancstesi<i, de sutm;as y equipo de lal:oratorio. E§. 

to significa contar con los más modernos aparatos, los mejores e.:¡uipos e 

instrumentos en beneficio de los pacientes. 

e) Asistencia farmacéutica. 

Los sistemas terapeúticos de hoy en día, hacen sentir su infll!!. 

cia en la estructuración de las formas de ejercitar la medicina, ya que -
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he. sido Wl a\~ance importante por lo que hace a la preparación antigua de 

roodicinas, cuyos extractos, infusiones y cocimientos estaban sujetos a -

variantes según t:>l origen, t;i época de colección y envejecimiento de las 

plantas y otros productos que servían de base. Más actualmente el progr_g_ 

so de la farmacia y do la química al pt:'O[X)rcion;¡r sustancias cada vez -

más puras y cor~stantes C!S trascendental. 

fórmulas de ':iojos r1edicamentos han sido aislados; largos y -

canplejos prcx:edimicntos han llegado a cambiar la estructura química de

las drogas a fin d~ aumentar o modificar sus propiedades y hacerlas más

eficaces, así muchas de ellas han surgido de la nueva investigación far

maceútica, que penniten combatir mejor las enfermedades. 

No ha escapado al lrdi tuto el problema de la existencia de llna 

gran variedad dn medicamentos, por lo cual Comisiones Especiales han el-ª. 

torada un cuadro Pdsico de medicamentos, lo que auxilia al profesional -

para identificar dichas sustancias, prescribicmdolas con mayor exactitud 

lo que a ln vez. permito excluir drogas perjudiciales o de dudosa eficacia. 

Lo unterior no ir.iplica CJ!le el m<~dico iímite su arsenal terapei!_ 

tico, porque tiene libúrtad de prescribir mcdicr:imentos aún cuando no fO!, 

a-en parte del precitado cuadro Básico, siempre y cuando lo ;.onsidere con 

veniente para el caso concret.o. 
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d) ~sistencia hospitalaria. 

Cuando los médicos determinan que un enfenro debe pasar a un -

servicio hospitalario, el Director de la Unidad Médica previo estudio, ag 

toriza el "pase" resp:'>Ctivo y se envía el caso con un documento en que se 

puntual izan las razones del traslado y se acompañan los anexos que apoyan 

el diagnóstico. 

I.a complejidad técnica de muchas formas de tratamiento y de al

gunos recursos de diagnósticos actuales, obliCJa frecuentemente a hospita

lizar enfermos. Sobre todo que la concentración de recursos materiales y 

humanos especializado en los hospitales, agrega factores importantes que 

contribuyen a garantizar la rrejor atenci6n médica. 

l.Ds servicios de enfenmras especializa.das, de laboratorios, -

de instalaciones apropiadas para eventualidades de urgencia, de farmacia 

anexa y de person<ll m5dico canpetente que traOCtia en cquip:>, son vcnta-

jas que se buscan <il ordenar la hospitalización de un enfermo que requig, 

re de cuidados estrictos y de vigilancia constante. 

Y por lo que se refiere a la prestación en especie del Seguro

de Maternidad, hemos expuesto que se recibirá la asistencia obstétrica: 

a) Asistencia gineco-obstétrica. 

Resulta prioritaria la higiene materno infantil al tender a lo-
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grar una mayor calidad de la salud y de bienestar para las nuevas gener~ 

cienes; un mejor desarrollo biológico integral de la. población. 

La at;.>nción se brinda desde luego por servicios especializados 

iniciándose el procf'SO en la Clínica de adscripción con los cuidados de -

la mujer embarazada en suscecivas consultas prenatales, y la Última con

sulta que es previa al parto, se efect5a en ol mismo Hospital Gineco-~ 

tétrico en el que ingresará la mujer para su atención. 

Cuando se ordena el traslado a una maternidad, se envía hojas

clínicas en las que figuran todos los datos sobre la evolución del e.'llha

razo, el estado de salud de la int('n~sada, los exám:?nes de lilboratorio -

practicados, el trat<imicmto seguido y el diagnóstico del caso. 

Al terminar el per;iodo de hospitalización, la madrn es canali

zada nuevumente a su clínica de adscripción con todos los dato!J rclati-

vos al parto y al pt:erperio, los prncedimientos médicos o quirúrjicos -

que se hayan empleado y las reCOIOO'ndaciones en su caso para el manejo -

de la paciente. 

C) Procedimiento de inscripción. 

El procedimiento a seguir para la tramitación del registro d~l 

Seguro Social Facultativo, a continuación lo exponemos: 



Responsable 

Delegaciones del 

r.M.s.s. 

Coordinador de Ins

ti tucioncs educati-

vas. 

Servicios escolares 

de los planteles -

educativos. 

Estudiante 
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Actividades 

Proporciona la solicitud de inscripción ~ 

ra la incorporación de los ~studiantes al -

Seguro Facultativo, los comprobantes de so

licitud de incor¡x>ración, c...-~dutas de infor

mación del plantel y control de solicitudes 

al coordinador de las diversas Institucio-

nes educativas. 

Recibe la documentaci6n descrita y entrega

ª los servicios escolares de los planteles. 

Recibe la docurnentaci6n y distribuye las S.Q. 

licitudes entre los estudiantes sujetos de

aseguramiento inscritos en el periodo esco

lar que no cuentan con los servicios de la

Seguridad Social. 

Recibe las solicitudes y hace su llenado, -

dcvolviendolas a los Servicios Escolares -

del plantel, evitando solicitar la incorpo

ración si ya disfruta de la protección de -

la Seguridad Social por otro mecanismo. 



servicios escolares del 

plantel educativo. 

Estudiante 

Servicios escolares del 

plantel. 

Delegaciones del 

I.M.s.s. 
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Recibe las salid tudes de incorporación, -

requisitadas (Xll' los estudiantes. 

Elabora en original y copia comprobantes

de solicitud de incorporación y pone el -

sello de l~ Institución, entrega el origl 

nal al estudiante y conserva la copia. 

Recibe el original del comprobante de so

licitud para en su caso solicitar el ser

vicio médico en la clínica más cercana a 

su domicilio. 

Clasifica las solicitudes de incorpora--

ci6n ¡:or nivel educativo requisltando las 

cédulas de información del plantel en ori 

ginal y copia para ser enviadas a las De

legaciones del I.M.s.s. 

Recibe las solicitudes de incorporación en 

original y copia, así como las cédulas de 

información del plantel pJr nivel educati 

ve, firmando y sellando la segunda c-opia

de ésta Última como constancia de recibo. 



Servicios escolares del 

plantel educativo. 

Estudiante 
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Además complementa las solicitudes de in 

corporación con el registro !.M.S.S. del 

plante¡, con el núrrero de afiliación y -

el número de cl!nuca de adscripción. 

Envía los originales de las solicitudes a 

proceso y las archiva. 

E.mite aviso automático de alta y envía -

copia de las cédulas de incorporación -

canplemantadas y de los avisos automáti-

cos. 

Recibe copias de las solicitudes de inco_r 

poración complementadas y los avisos autQ 

máticos respectlvos. 

Archiva las copias de las solicitudes de 

incorporación complementadas, entregando 

el aviso automático a los estudiantes. 

Hecibe el aviso automático con el nÚmero 

de filiación para acudir a la Clínica de 

adscripción en caso de requerirlo. 



O) Vigencia del derecho al Seguro Facultativo. 

El periodo de vigencia tímdrá una duración de seis meses y se -

renovará una vez que los almmos queden inscritos cm el periodo anterior. 

Ello oOOdece al resultado del estudio que se re<ili zó por las -

SulxJirecciones Generales Técnica, Hédicu y Jurídica del Instituto en COO.!:, 

dinación con la Secretada de Educación PÜblica,señalando que el inicio -

y duración de los periodos escolares son distintos, según la Institución 

escolar que se trate, pués existen periodos triM'?strales, cuatrimestra-

les, semestrales y anuales, de entre los cuales prevalece el periodo so

nest.ral. 

E) Régimen financiero. 

El gobierno federal cubrirá en forma Íntegra por conducto de la 

Secretaría de Programación y Presupuesto, el monto de las cuotas a sufra

gar los gastas erogados por el Seguro establecido, enterando bimestralme!!. 

t.e al Instituto las cantidades proporcionales sobre las estimadas coroo -

costo de operación anual, mediante entregas realizadas en los meses de fg 

brero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la inteligencia de -

que las cuotas se determinarán tomando cano base el monto de los salarios 

mínimos generales vigentes en el Distrito Federal aplicandoles el factor 

de l. 723% multiplicado por el número de estudiantes asegurados. 
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Réstanos argumentar que los fines de nuestra Máxima Casa de E§. 

tudios se perfilan en torno de del bien individual y colectivo, porcp.:e -

al haber cada día más y mejores técnicos y profesionistas, cada uno de -

ellos estará en posibilidades de aspirar a mejores niveles de vida tanLo 

para ém mismo como para su familia. Por otra parte, la sociedad se OOne

ficiar.l al estar integrada por sujetos preparados que tienen el ániroc:i de 

servirla, los que siempre optarán p:Jr la fuerza de la razón y la concor

dia. 

Cada médico, abogado, arquitecto, biÓlCXJo, músico, escritor, -

ingeniero, veterinario, etc., proyectará su conocimiento hacia los demás 

pues dentro de preparación académica ha ido adquiriendo la convicción de 

que al igual que el Alma Mater, su razón de estudiar se la dará el serv.!. 

cio a sus semejantes, de lo contrario nos preguntamos ¿que satisfacción

tendría un alxlqado que nunca ejerciera su conocimiento para conservar y 

enaltecer la justicia'? Creemos que los universitarios tenemos la concien. 

cia de nuestra responsabilidad para con la sociedad. 

Los principios inmersos en el artículo 3o. de la carta Magna -

serán cumplidos dentro de la Universidad Nacional Autónoma de México por 

sus profesores, investigadores, profesionistas y técnicos, sin embargo, 

un estudiante de la misma Casa de Estudios al tt"atar de cultivar y desa

rrollar sus potencial ida des, está expuesto a riesgos comunes de la vida 

como lo son las enfermedades, las cuales rrennan su capacidad física e lf!. 

telectual, por lo cual ha sido acertado el proceder del Ejecutivo Federal 
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al '.--rindar- <.'l Seguro Facultativo a los estudiantes de nivel medio suparior 

y superior de los establecimier.t:os públicos del sistema educativo nacional 

que no cont<1ran ccn la protección de la seguridad Social , pue~ la idea es 

proteger ww de las r.iáxim,'>s riquezas de la scx::ied<1d: los estudiantes. 

El acontecer !'lisLÓrico de nuestra naciún, nos ha mostrado que -

por un lado, su vasto territorio rico en r0cursos naturales y mineralps no 

ha sido det-idamcntü explotado para 1~1 bienestar de la prJl~Jación. Por el o

tro, el pueblo mexicano ha presentudo y sufrido los embates de una indebi

da repartición do la riqu0za, <:1lm ho:r· Pn dfa hZ!}' rp.1ir?ne.s tirmen desahOJO 

económico y otros quo ni para comer tienen. Por c>llo, es necesario que ha

yan personas que estudien para mejorar sus niveles de vida, que no sólo -

realicen investigaciones y logren descubrimientos cientfficos, sino que in 

clusive crxnprcndan los de otros pa:fses y comulgar con ellos en el conoci-

miento. 

Consideramos quP. par:i que los estudiantes logren desarrollar sus 

facultades intelectuales y ffsicas en fonna armónica, y puedan desenvolvc.r. 

se como investigac!orf:>s, profesores, profesionistas o técnicos, deben contar 

con la tranquilidad ::p.i~ la. Seguridad Social puede brindar, tal y como ya -

ocurre por virtud del Acuerdo que ha sido estudiado. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA::- El progreso econ6mico, social, político y cultural de 

nuestro país, se halla condicionado entre otros factores al asJX;?Cto no 

cuantitativo sino cualitativo de su población, lo cual se logra por vir

tud de la educación integral de cada uno de sus miembt·os, quienes desa-

rrollan sus capacidades física e intelectual ¡xira ustnnir y responder a -

su compromiso con la sociedacl. 

SEGUNDAT La educación consiste en lograr desenvolver en el es

tudiante en forma armSnica sus p:itencia1idades físicas, intelectuales y 

morales. 

TERCERJ\T Los cambios económicos y tecnológicos que actualmente 

vive el mundo, requieren de nuestro país pü"rnonas preparudas profesiona.!. 

mente para ser capaces de hacCr frente a un mercado cada vez más compoti 

tivo, aprovechando nuestros propios recursos natu1·alr.s con tecnología ~ 

derna que puede nacer de la investigación universit;:iria o con la aplica

ción de la aportada por otros países. 

4...- La educación es una de las herramientas básicas para guiar 

nuestro desarrollo, para cimentar el conocimiento de las actividades prQ. 

ductivas y de servicios, para superar las curencias y rezagos sociales. 



5 .. La seguridad es coexistencial al ser humano por lo que cons

tituye un f<Jctor relevante para que logre el desarrollo <Jrmónlco de todas 

sus facultades, por lo que la Seguridad social pretende prevenir y reSfXl!! 

der a los riesgc:; comunes de la vida con el fin de dar la seguridad anhe

lada por el hombre. 

6-... El individuo que se siente 1ihn:o puede desarrollar sus capa

cidades inteloctuales y ffsicus y ulcanzorá sus fines propuestos en la vi 

da, los que son sus directrices, de esta manera afrontará empresas socia

les en beneficio de ta colectividad. sin emhargo, dicha libertad se res-

tringe para los grupos sociales que se hayun sujetos al margen de la pro

tecci6n de la Sequridüd Social al estar expuestos a sufrir las contingen

cias sociales más cornines, lo cual es incompatihlc con todo progreso indl 

vidual y colectivo. 

7T Los origenes rem:Jtos de la Seguridad Social están intrínsec!! 

nente vínculados con la tutt?la del sector obrero, sin embargo, su dcsen-

volvimiento hu sido dinámico y por ello ha superado su limitación de pro

tección para proycct<:1rse a cubrir a todos los sectores y conforme lo pe.f. 

mitan las circunstancias económicas del país. 

a .. Las fimilidades educativas de la Máxima Casil de Estudios, s~ 

rán garantizadas por el sistema de la S09uridad So::ial a través del Segu

ro Facultativo, el cual es organizado y administrado por el Instituto Me

xicano del Seguro Social. 
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9. El sistema del Seguro Social bdnda los seguros Sociales de 

Riesgos de Trabajo, F.:nfenre:lades y Maternidad, Invalidez, Vejez, Cesantía 

en edad avanzada, Muerte, Guardería y el recientemente creado para el ne

tiro, impide por su propia naturaleza y origen que el sector estudiantil

pueda percibir un Seguro Social diferente al de Enf~nnedades y Materni d:rl. 

10. El sector estudiantil derechohabiente por vii-tud de un pro

genitor asegurado, sólo disfrutaba del SC?guro de EnferTilGdades y no así -

del correspondiente al de la Maternidad, sin embargo, con la contratación 

den Seguro Facultiltivo ya lo recibe. 

11. La vigencia del Seguro Facultativo no debiera ser de seis -

rreses, es decir, que no venza al concluir el ciclo escolar relativo, pU8s 

existe un ¡::eriodo de semestre a semc?-stre en el que se desprotege a los -

estudiantes. Más bien debiera terminar su vigencia quince días despul>s de 

haber transcurrido el periodo de inscripciones corrnspondientes, de modo

que no habría problema para los que so reinscribieran, y dado el caso de

los que no lo hicieran así, entonces el Instituto aplicaría acertadamente 

su baja del Seguro Social, con esto se beneficiarían también los egresa-

dos del ciclo o nivel de bachillerato p<lríl ingresar al nivel superior que 

generalmentP. es más prolongado su tiempo de inscrip:ión. La razón que nos 

motiva para llegar a nuestro aserto, radica C'rl el c.rit.erio de que al es-

tar estudiando, se proteja y vigile las potencialidudes y persona misma -

de los jóvenes. 
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12 ... Entre la Universidad Nacional Autónoma de México y la socig 

dad, exist.1 una interacción estrecha a grado tal que la razón de la pri111Q. 

ra se canaliza hacia la sociedad, y ésta se teneficia de las actividades 

de la Cniversidad. For ello, es el Fstado quien se encuentra obligado u -

coad)'UV<lr con nue'.~t;-, \lm.J. ~later r-:ir<i que loqre cumplir con sus finalid<:1-

des, erO<)ando justificadarientc ti.l efecto el -,·1bsidio rcs¡::cctivo, y en es

te orden de idPas, la tutela de! la salud de los estudiantes universita

rlcs recae en ol tstado. 

13 .... La educación es un m0dio de movilidad social que pennite a§_ 

pirar al logro de mejores nhreles de vida y bienestar, garantizada por la 

Seguridad Social. 

14 ... El Estado realiza una erogación para el financiamiento del 

Seguro Facultatívo de mérito, a lo que nos inclinamos por afirmar que pa

ra el caso concreto de los estudiantes de nuestrd Alma Mater, los egresa

dos debcdamos solidariamente coadyuvar con el precitado gasto, corno bien 

podda ser a través de la aplicación de un impuesto descontado de los sa

larios o vía declaración de impuestos. Con ello tal vez pudiera ser posi

ble la formación de una reserva para otorgar más beneficios a los estu--

diantes v.gr. precios económicos en los comedores, en el material escolar 

para la adquisición de anteojos, etc. 
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15..- La I...ey del Seguro SOcial contempla dos regímenes de segu

ros, uno de ellos es el denominado obliga torio y el otro es el volunta

rio, y para no desvirtuar las directrices del primero con la incorpora

ci6n del sector estudiantil que no rccib(a tos beneficios de la Seguri

dad Social, la vía id6nea lo fue entonces el régimen voluntario a tra-

vés del Seguro Facuttati vo. 

16 ... El artículo 224 de la Ley del Seguro Social se erige como 

la llave por la cual los estudiantes que estuvieran al margen de la Se

guridad SOcial y realizaran estudios en establecimientos oficiales del 

sistema educativo nacional en su.s tipos medio superior y superior, tu-

vieran el acceso a ella. to único que faltaba era la fuente de pago, -

pues consideremos que dicho sector no forma parte de la poblaci6n econ.Q. 

rnicamente activil, ya que de lo contrario entonces generarían ese dere-

cho por cualesquiera de los diversos sistemas de la Seguridad Social. 

l 7T El Acuerdo del Ejecutivo Federal autorizó a la Secretaría 

de Programación y Presupuesto, para efectuar un pago por los gastos ori

ginados como consecuencia de la prestación del Seguro de Enfermedades y 

Maternidad ¡::ar parte del Instituto Mexicano del Seguro Social hacia los 

estudiantes que se encontraran en los supuestos que el mismo Acuerdo -

prescribe, lo que significa que el Ejecutivo Federal únicarrente establ.!t 

ció una política en materia de Seguridad Social sin pretender realmente 

incorporar a dicho sistema a los estudiantes de referencia, por lo que

al establecer la fuente de financiamiento del Seguro Facultativo, rest~ 
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da entonces la celebr<Jción del contrato correspondiente en términos del 

artículo 224 de la Ley del Seguro social para que el sector estudiantil 

tuviera derecho para ser protegido por los seguros de Enfermedades y Ma

ternidad. 

18...- Consideraros que el Consejo Técnico del Instituto Mexicano 

del Seguro Social carece de facultades para determinar la incorporaci6n 

prescrita por el Acuerdo en estudio, así como tampoco el Ejecutivo Fede

ral podría realizarla sin alterar el régimen obligatorio ni su esencia. 
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